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PODER EJECUTIVO

LEY NÚMERO 488 DE DESARROLLO
FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO
DE GUERRERO.

CARLOS ZEFERINO TORREBLANCA
GALINDO, Gobernador Constitu-
cional del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, a sus ha-
bitantes, sabed

Que el H. Congreso Local,
se ha servido comunicarme que,

LA QUINCUAGÉSIMA OCTAVA
LEGISLATURA AL HONORABLE CON-
GRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBE-
RANO DE GUERRERO, EN NOMBRE DEL
PUEBLO QUE REPRESENTA, Y:

C O N S I D E R A N D O

Que en sesión de fecha 29
de noviembre del 2007, las Co-
misiones Unidas de Recursos
Naturales y Desarrollo Sus-
tentable y de Desarrollo Agro-
pecuario y Pesquero, presen-
taron a la Plenaria el Dictamen
con proyecto de Ley para el
Desarrollo Forestal Sustentable
del Estado de Guerrero, en los
siguientes términos:

"Que el Ciudadano Contador
Público Carlos Zeferino Torre-
blanca Galindo, Gobernador
Constitucional del Estado de
Guerrero, en uso de sus fa-
cultades constitucionales con-
sagradas en los artículos 50

fracción I y 74 fracción I de
la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Gue-
rrero y 126 fracción I de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo
del Estado, mediante oficio
número 00000722, de fecha trein-
ta de junio de dos mil seis y
recibido en la Oficialía Mayor
de este Poder Legislativo, el
día cuatro de julio de dos mil
seis, signado por el Licenciado
Armando Chavarria Barrera, Se-
cretario General de Gobierno
del Estado, con fundamento en
el artículo 20 fracción II de
la Ley Orgánica de la Admi-
nistración Pública del Estado,
remitió a esta Soberanía la
Iniciativa de Ley para el Desa-
rrollo Sustentable del Estado
de Guerrero.

Que en sesión de fecha
cinco de julio de dos mil seis,
el Pleno de la Comisión Per-
manente de la Quincuagésima
Octava Legislatura al Honorable
Congreso del Estado Libre y So-
berano de Guerrero, tomó co-
nocimiento de la Iniciativa de
referencia, habiéndose turnado
mediante oficio número LVIII/
1ER/OM/DPL/1149/2006, signado
por el Licenciado José Luis Ba-
rroso Merlín, Oficial Mayor
del Honorable Congreso del Es-
tado, a las Comisiones Ordi-
narias de Recursos Naturales y
Desarrollo Sustentable y de
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Desarrollo Agropecuario y Pes-
quero, para el análisis y emi-
sión del dictamen y proyecto de
Ley respectivo.

Que en términos de lo dis-
puesto por los artículos 46, 49
fracciones XX y XXIV, 70 frac-
ción I, 74 fracción I, 86, 87,
132, 133 y demás relativos
aplicables de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado
número 286, estas Comisiones
Unidas de Recursos Naturales y
Desarrollo Sustentable y de
Desarrollo Agropecuario y Pes-
quero, tienen plenas facultades
para analizar la Iniciativa de
referencia y emitir el Dictamen
y Proyecto de Ley, que recaerá
a la misma.

Que en términos de lo dis-
puesto por los artículos 50
fracción I y 74 fracción I de
la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de
Guerrero y 126 fracción I de la
Ley Orgánica del Poder Le-
gislativo en vigor, el Gober-
nador del Estado de Guerrero,
se encuentra plenamente fa-
cultado para iniciar la Ley que
nos ocupa.

Que el Ejecutivo del Estado
Contador Público, en la expo-
sición de motivos de su Ini-
ciativa señala:

"Que se considera oportuno
que el Estado cuente con una
Ley para el Desarrollo Forestal
Sustentable del Estado de Gue-
rrero, toda vez que el artículo
31 Bis de la Ley Orgánica de la

Administración Pública del Es-
tado de Guerrero número 433,
señala que le corresponde a la
Secretaría del Medio Ambiente
y Recursos Naturales del Estado
regular, formular, conducir y
evaluar la política estatal y
protección al ambiente, y llevar
a cabo las acciones necesarias
para una gestión o adminis-
tración ambiental en el Estado,
así como elaborar y proponer al
Ejecutivo del Estado, las ini-
ciativas y reformas a las leyes
y reglamentos para lograr el
equilibrio ecológico y protec-
ción al ambiente en la Entidad."

Que por parte de la Comisión
de Desarrollo Agropecuario y
Pesquero, se consideró promover
la participación de la ciuda-
danía guerrerense, acordándose
presentar a la sociedad dicha
Iniciativa, para ello se convocó
con la Secretaría del Medio Am-
biente y Recursos Naturales
del Estado, la realización de
los Foros de Consulta Regional
de la Iniciativa de Ley de De-
sarrollo Forestal Sustentable.

Que en atención a dicho
acuerdo, se realizaron 3 Foros
de consulta en las regiones con
mayor actividad forestal y
silvícola del Estado, con la
participación de Ayuntamientos,
Instituciones Federales y Es-
tatales, representantes eji-
dales y comunales, organiza-
ciones sociales, prestadores
de servicios profesionales y
público en general, en los que
se presentaron diversas pro-
puestas.
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Que la Comisión de Recursos
Naturales y Desarrollo Susten-
table, acordó con la Secretaría
del Medio Ambiente y Recursos
Naturales del Estado, realizar
mesas de trabajo, con el fin de
obtener observaciones, recomen-
daciones y puntos de vista, de
diversas Instituciones, Organi-
zaciones, Autoridades y pro-
fesionales inmersas en el ámbito
forestal.

Que de conformidad a lo an-
terior, se llevaron a cabo 6
mesas de trabajo llevadas a
cabo el día veinte de noviembre
de dos mil seis, con la asis-
tencia de los representantes
de SEMAREN, FIRCO, PRODECAM,
PROPEG, CESAEGRO, PSTF, PRO-
FEPA, SEMARNAT, CONAFOR y CRE-
SIG-ECOLOGIC.

Que en ese mismo contexto,
la Consejería Jurídica del Po-
der Ejecutivo del Estado, rea-
lizó observaciones pertinentes
a dicha Iniciativa apegada a
derecho y bajo su experiencia,
que serán tomadas en cuenta en
el presente dictamen.

Que las Comisiones de Re-
cursos Naturales y Desarrollo
Sustentable y de Desarrollo
Agropecuario y Pesquero, convi-
nieron realizar unas reuniones
de trabajo que se llevaron a
cabo los días diecisiete, vein-
tiuno y treinta de mayo de dos
mil siete, con el fin de rea-
lizar las adecuaciones a la
Iniciativa con base a los foros
de consulta, las mesas de tra-
bajo y con las observaciones

realizadas por la Consejería
Jurídica del Poder Ejecutivo
del Estado.

Que los Diputados inte-
grantes de las Comisiones Unidas
coincidieron que este Proyecto
de Ley, constituye un avance
significativo para sentar las
bases legales de la Política
Estatal e Instrumentos de Fo-
mento al Desarrollo Forestal;
que a su vez, permita la concu-
rrencia de los tres niveles de
gobierno en el diseño, instru-
mentación, ejecución, segui-
miento y evaluación de las ac-
ciones, proyectos y programas
del desarrollo forestal susten-
table.

Que es consenso de las
Comisiones Unidas de disponer
de las políticas públicas y
presupuestos específicos para
el desarrollo competitivo de
la silvicultura estatal, para
poder dotar de continuidad y
suficiencia de los planes y
programas de manejo y apro-
vechamiento forestal. Así como,
fortalecer la organización au-
togestiva de los productores
silvícolas, que posibilite su
posicionamiento exitosa en los
mercados nacionales y de expor-
tación.

Que se puede constatar que
la expedición de la presente
Ley, contiene disposiciones
generales que permitirán ejer-
cer la transferencia de fun-
ciones de la Federación al Es-
tado y a los Municipios, así
como a los núcleos agrarios en
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materia forestal y con ello
quedan establecidas responsabi-
lidades públicas y sociales en
la conservación, protección,
restauración, producción, orde-
nación, manejo y aprovecha-
miento de los ecosistemas fo-
restales y los elementos que
los conforman dentro del estado
de Guerrero y sus Municipios.

Que en el análisis de la
Iniciativa por las Comisiones
Dictaminadoras, se pudo obser-
var que en la misma se encuentran
errores de forma consistentes
en la numeración de artículos,
señalamiento de incisos, frac-
ciones, errores gramaticales,
y que por tanto se adecuaron a
la secuencia y numeración de la
ley afín de corregir los mismos,
y estar acorde a las reglas
establecidas en la técnica le-
gislativa.

Que por cuanto hace a las
modificaciones de fondo, estas
Comisiones Legislativas se rea-
lizaron de conformidad a los
Foros de Consulta, con las
Mesas de Trabajo y las opiniones
de los expertos en la materia,
las adecuaciones trascenden-
tales inmersas de manera in-
tegral al articulado de la ini-
ciativa, el cual presenta in-
novaciones en su contenido,
logrando con ello un mejor en-
tendimiento y aplicación de la
materia, destacando entre otras
las siguientes

Es necesario, establecer a
quien le corresponde la apli-
cación de la ley, quedando

plasmado en su artículo 5,
quedando de la siguiente ma-
nera:

"ARTÍCULO 5.- La aplicación
de esta Ley le corresponde:

I. Al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, a través
del Organismo Público Descen-
tralizado denominado Comisión
Forestal del Estado;

II. A la Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Na-
turales del Estado, así mismo
a la Procuraduría de Protección
Ecológica del Estado de Gue-
rrero, de conformidad a su com-
petencia;

III. A los Ayuntamientos
del Estado, en la esfera de
competencia que establece la
presente Ley."

Con respecto a quienes que-
dan sujetos a las disposiciones
de la presente ley, plasmado en
su artículo 7, de la siguiente
manera:

"ARTÍCULO 7.- Quedan suje-
tos a las disposiciones de esta
Ley:

I. Las personas físicas o
jurídicas que directa o in-
directamente se dediquen a la
producción, transformación, in-
dustrialización o comerciali-
zación de especies forestales,
sus productos y subproductos y
a la prestación de servicios
relacionados con estas acti-
vidades;

II. Las tierras, cualquiera
que sea su régimen de propiedad,
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bienes, infracestructura, insu-
mos, maquinaria y equipo de-
dicados o destinados a las ac-
tividades forestales;

III. Los terrenos o predios
de vocación forestal; y

IV. Las áreas forestales
protegidas de competencia es-
tatal o de aquellas cuya ad-
ministración se hubiere trans-
ferido al Estado."

Con respecto al artículo
8, que habla de la terminología,
se plasmaron nuevos conceptos
forestales, para el mejor enten-
dimiento, quedando de la si-
guiente manera:

"ARTÍCULO 8.- Además de
las definiciones contenidas
en el artículo 7 de la Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal
Sustentable, para los efectos
de esta Ley, se entenderá por:

I. Ambiente: El conjunto
de elementos naturales o ar-
tificiales que hacen posible
la existencia y desarrollo de
los seres humanos y demás orga-
nismos vivos que interactúan
en un espacio y tiempo deter-
minados;

II. Aprovechamiento sus-
tentable: La utilización de
elementos y recursos naturales,
en forma tal que se respete la
integridad funcional y las ca-
pacidades de carga de los eco-
sistemas de los que forman par-
te, en un justo equilibrio con
los factores social y económico,
que cumpla con su preservación
y la del ambiente;

III. Áreas naturales pro-

tegidas: Los espacios físicos
naturales en donde los am-
bientes originales no han sido
significativamente alterados
por actividades antropogénicas
o que se requieran ser pre-
servadas y restauradas por su
estructura y función para la
recarga de los mantos acuíferos
y la preservación de la biodi-
versidad, así como por sus ca-
racterísticas ecogeográficas,
contenido de especies, bienes
y servicios ambientales y cul-
turales que proporcionan a la
población, en las cuales el Es-
tado ejerce su soberanía y ju-
risdicción sujetas al régimen
de protección;

IV. Biodiversidad: Es la
riqueza total en composición y
número de manifestaciones de
las formas de vida en la na-
turaleza; incluye toda la gama
de variación y abundancia de
genes, organismos, poblacio-
nes, especies, comunidades,
ecosistemas y los procesos
ecológicos de los que son par-
te;

V. Cadena productiva: La
integración complementaria de
actores y procesos que inter-
vienen en la creación e incor-
poración de valor agregado a
las materias primas forestales
para la obtención de bienes y
servicios que llegan al consu-
midor final;

VI. Certificación forestal:
La acreditación de un manejo
forestal sustentable;

VII. Comisión: La Comisión
Nacional Forestal;

VIII. Consejo: El Consejo
Forestal Estatal;
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IX. Consejo Regional: a
los Consejos Regionales Fores-
tales

X. Control: La inspección,
vigilancia y aplicación de las
medidas necesarias para el cum-
plimiento de las disposiciones
establecidas en esta Ley;

XI. Convenio: El instru-
mento jurídico por medio del
cual la Federación, el Estado
o los Municipios acuerdan la
realización de acciones para
cumplir con las obligaciones y
atribuciones establecidas en
los diversos ordenamientos que
en materia forestal se en-
cuentren vigentes;

XII. Convenio o acuerdo de
concertación: El instrumento
jurídico por medio del cual, el
Ejecutivo Estatal, por sí o a
través de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Natu-
rales del Estado, podrá con-
certar la realización de las
acciones previstas en el Pro-
grama de Desarrollo Forestal,
con representaciones de grupos
sociales o con los particulares
interesados;

XIII. Convenio o acuerdo
de coordinación: El instrumento
jurídico por medio del cual, el
Ejecutivo Federal, acuerda con
el Ejecutivo Estatal y los Mu-
nicipios, la realización de
acciones coadyuvantes para el
logro de los objetivos de la
Planeación Nacional Forestal;

XIV. Degradación del suelo:
El proceso que describe el fe-
nómeno causado por el hombre,
que disminuye la capacidad
presente o futura del suelo,
para sustentar vida vegetal,

animal y humana;
XV. Desarrollo forestal

sustentable: El proceso eva-
luable mediante criterios e
indicadores del carácter am-
biental, económico y social
que tiende a mejorar la calidad
de vida y la productividad de
las personas que se funda en
las medidas apropiadas de pre-
servación del equilibrio eco-
lógico, de protección del am-
biente y aprovechamiento de
recursos naturales, de manera
que no se comprometa la satis-
facción de las necesidades de
las generaciones futuras;

XVI. Ecosistema forestal:
La unidad funcional básica de
interacción de los recursos
forestales entre sí y de éstos
con el ambiente, en un espacio
y tiempo determinados;

XVII. Empresa social fo-
restal: La organización pro-
ductiva de comunidades o ejidos
con áreas forestales perma-
nentes y bajo programa de ma-
nejo forestal, para la pro-
ducción, diversificación y
transformación con capacidad
agraria y empresarial;

XVIII. Equilibrio ecoló-
gico: La relación de inter-
dependencia entre los elementos
que conforman el ambiente que
hace posible la existencia,
transformación y desarrollo
del ser humano y demás seres
vivos;

XIX. Estado: El Estado de
Guerrero;

XX. Fideicomiso: El Fidei-
comiso de Administración e In-
versión para el Desarrollo Fo-
restal Sustentable del Estado
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de Guerrero (FIFOGRO);
XXI. Impacto ambiental: La

modificación del ambiente oca-
sionada por la acción del ser
humano o de la naturaleza, que
genera consecuencias sobre el
ambiente;

XXII. Leña: La materia
prima maderable proveniente
de la vegetación forestal que
se utiliza como material com-
bustible y para carbonización,
la cual puede ser en rollo o en
raja;

XXIII. Ley: Ley para el De-
sarrollo Forestal Sustentable
del Estado de Guerrero;

XXIV. Ley General: Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal
Sustentable;

XXV. Plaga: La especie,
raza, biotipo, vegetal o ani-
mal, o cualquier agente pa-
tógeno dañino que ponga en
riesgo los recursos forestales,
el medio ambiente, los ecosis-
temas o sus componentes;

XXVI. Plantación Forestal
Comercial: El establecimiento,
cultivo y manejo de vegetación
forestal en terrenos temporal-
mente forestales o preferente-
mente forestales, cuyo objetivo
principal es la producción ma-
terial primas forestales desti-
nadas a su industrialización
y/o comercialización;

XXVII.Procuraduría: La Pro-
curaduría de Protección Eco-
lógica del Estado (PROPEG);

XXVIII. Protección: El con-
junto de medidas para mejorar
el ambiente, prevenir y con-
trolar su deterioro;

XXIX. Secretaría: La Se-
cretaría de Medio Ambiente y

Recursos Naturales del Estado
(SEMAREN);

XXX. Selva: La vegetación
forestal de clima tropical en
la que predominan especies le-
ñosas perennes que se desa-
rrollan en forma espontánea,
con una cobertura mayor al diez
por ciento de la superficie que
ocupa, siempre que formen masas
mayores a 1,500 metros cua-
drados, excluyendo a los aca-
huales. En esta categoría se
incluyen todos los tipos de
selva, manglar y palmar de la
clasificación del Instituto
Nacional de Estadística, Geo-
grafía e Informática;

XXXI. SEMARNAT: La Secre-
taría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales; y

XXXII. Terreno Forestal:
El que esta cubierto con vege-
tación forestal;

XXXIII. Terreno preferen-
temente forestal: Aquel que
habiendo estado, en la ac-
tualidad no se encuentra cu-
bierto por vegetación forestal,
pero por sus condiciones de
clima, suelo y topografía re-
sulte mas apto para el uso
forestal que para otros usos;

XXXIV. Terreno temporal-
mente forestal: Las superficies
agropecuarias que se dediquen
temporalmente al cultivo fores-
tal mediante plantaciones fo-
restales comerciales. La con-
sideración de terreno forestal
temporal se mantendrá durante
un periodo de tiempo no inferior
al turno de la plantación;

XXXV. Veda forestal: Res-
tricción total o parcial de ca-
rácter temporal del aprove-
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chamiento de uno o varios re-
cursos forestales en una su-
perficie determinada, estable-
cida mediante Decreto expedido
por el Titular del Poder Eje-
cutivo Federal.

XXXVI. Ventanilla única:
El sistema administrativo que
reúne el mayor número posible
de Dependencias y Entidades
Federales, Estatales relacio-
nadas con las actividades fo-
restales, a fin de atender de
forma integral a los distintos
usuarios del sector."

En este tenor, en su ar-
tículo 10, habla de la com-
petencia de una o de mas de la
Dependencias o Entidades Es-
tatales y Municipales, el cual
queda de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 10.- Cuando una
misma materia o asunto corres-
ponda a la competencia de una
o más de las Dependencias o En-
tidades Estatales y Municipales
a las que se refiere el presente
artículo o las demás leyes y
reglamentos aplicables, el Go-
bierno del Estado instrumentará
y promoverá mecanismos inter-
secretariales o interinstitu-
cionales de coordinación."

En este contexto, es ne-
cesario la creación del Servicio
Estatal Forestal para que sea
el instrumento que regula la
competencia y participación
de las instituciones involu-
cradas, por tal motivo se in-
serta un Capítulo I, en el
Título Segundo, quedando en
los artículos del 11 al 14, los

cuales quedan de la siguiente
manera:

"CAPÍTULO I
DEL SERVICIO ESTATAL

FORESTAL

ARTÍCULO 11.- El Servicio
Estatal Forestal es el enlace
entre el Gobierno y los Ayun-
tamientos, así como del Consejo
Estatal Forestal y de los Con-
sejos Regionales Forestales.
Su objeto es la conjunción de
esfuerzos, instancias, instru-
mentos políticas públicas, ser-
vicios y acciones institu-
cionales para la atención del
sector forestal en el Estado,
con la participación de las
dependencias y Entidades com-
petentes de la Federación.

ARTÍCULO 12.- El Servicio
Estatal Forestal estará inte-
grado por:

I. El Titular de la Secre-
taría, quien lo presidirá;

II. Los Presidentes Muni-
cipales; y

III. Los Titulares de las
Dependencias de la Adminis-
tración Pública Estatal, que
tenga a su cargo la atención de
actividades relacionadas con
el sector forestal.

ARTÍCULO 13.- Para la aten-
ción y coordinación de las dis-
tintas materias del sector fo-
restal, el Servicio Estatal
Forestal contará, con los grupos
de trabajo siguientes:

I. Legislación, inspección
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y vigilancia forestal;
II. Producción y produc-

tividad;
III. Conservación y restau-

ración forestal;
IV. Educación, capacitación

e investigación, y
V. Servicios técnicos fo-

restales.

ARTÍCULO 14.- Los recursos
humanos, financieros y mate-
riales que se requieran para el
cumplimiento del objeto del
Servicio Estatal Forestal, que-
darán bajo la absoluta respon-
sabilidad jurídica y adminis-
trativa de las partes que lo
integran o, en su caso, de los
particulares con los cuales se
establezcan mecanismos de con-
certación. En todo caso la
aportación voluntaria de dichos
recursos no implicará la trans-
ferencia de los mismos."

Asimismo, se considera dar
cohesión a las atribuciones y
obligaciones a los Municipios,
como participante en el control
de la tala clandestina y robo
hormiga de los recursos fo-
restales maderables, conforme
al artículo 68 fracción VIII de
la Ley Orgánica del Municipio
Libre del Estado de Guerrero,
por lo que se trata de dotar al
Municipio, la responsabilidad
de inspeccionar el flujo de
entradas y salidas en los cen-
tros de almacenamiento y trans-
formación que para su operación
requieren de licencias de cons-
trucción y/o instalación. Que-
dando insertadas las atribu-
ciones y obligaciones de los

Municipios en la Ley, de la
manera siguiente:

"SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS ATRIBUCIONES Y

OBLIGACIONES
DE LOS MUNICIPIOS

ARTÍCULO 18.- Corresponde
a los Gobiernos de los Munici-
pios, de conformidad con esta
Ley y las leyes locales en la
materia, las atribuciones si-
guientes:

I.- Aplicar los criterios
de política forestal previstos
en esta Ley y en las dis-
posiciones municipales en bie-
nes y zonas de competencia mu-
nicipal, en las materias que no
estén expresamente reservadas
a la Federación o al Estado;

II.- Celebrar convenios y
acuerdos de coordinación, coo-
peración y concertación con la
Federación y el Estado en ma-
teria forestal;

III.- Apoyar al Gobierno
del Estado en la adopción y
consolidación del Servicio Es-
tatal Forestal;

IV.- Coadyuvar con la Se-
cretaría en la realización y
actualización del Inventario
Estatal Forestal y de Suelos;

V.- Llevar a cabo, en coor-
dinación con la Secretaría,
acciones de saneamiento en los
ecosistemas forestales dentro
de su ámbito de competencia;

VI.- Participar en coordi-
nación con la Federación y el
Estado en la zonificación fo-
restal, comprendiendo las áreas
forestales permanentes de su
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ámbito territorial;
VII.- Participar, de con-

formidad con los convenios y
acuerdos que se celebren con
los Gobiernos Federal y Estatal,
en la vigilancia forestal en el
Municipio;

VIII.- Participar y coad-
yuvar en los programas inte-
grales de prevención y combate
a la extracción ilegal y a la
tala clandestina con la Fede-
ración y el Gobierno del Estado;

IX.- Participar en el ámbito
de sus atribuciones en el esta-
blecimiento de sistemas y es-
quemas de ventanilla única de
atención eficiente para los
usuarios del sector;

X.- Promover la partici-
pación de organismos públicos,
privados y no gubernamentales
en proyectos de apoyo directo
al desarrollo forestal susten-
table;

XI.- Diseñar, desarrollar
y aplicar incentivos para pro-
mover el desarrollo forestal,
de conformidad con esta Ley,
disposiciones municipales y
los lineamientos de la política
forestal del Estado;

XII.- Participar en la
planeación y ejecución de la
reforestación, forestación,
restauración de suelos y con-
servación de los bienes y ser-
vicios ambientales forestales,
dentro de su ámbito territorial
de competencia;

XIII.- Opinar sobre las
solicitudes de aprovechamientos
forestales;

XIV.- Opinar sobre la ex-
pedición de las autorizaciones
para los aprovechamientos

forestales y cambios de uso del
suelo en terrenos forestales;

XV.- Promover la construc-
ción y mantenimiento de la
infraestructura en las áreas
forestales del Municipio;

XVI.- Emitir las licencias
de construcción de los centros
de almacenamiento y transfor-
mación de materias primas fo-
restales,

XVII.- Otorgar las auto-
rizaciones o licencias de ins-
talación de centros de alma-
cenamiento o de transformación
de materias primas forestales;

XVIII.- Crear el Consejo
Forestal Municipal y participar
en los Consejos Regionales, de
acuerdo al Reglamento que para
el efecto se expida; y

XIX.- Atender los demás
asuntos que en materia de
desarrollo forestal sustentable
les conceda esta Ley u otros
ordenamientos.

ARTÍCULO 19.- Además de
las atribuciones antes seña-
ladas, los Municipios tienen
las obligaciones siguientes:

I.- Participar en el Ser-
vicio Estatal Forestal;

II.- Participar en el es-
tablecimiento de sistemas y
esquemas de ventanilla única
de atención eficiente para los
usuarios del sector;

III.- Diseñar, formular y
aplicar, en concordancia con
la política nacional y estatal,
la política forestal del Muni-
cipio;

IV.- Participar y coadyuvar
en las acciones de prevención,
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detección y combate de incendios
forestales en coordinación con
los Gobiernos Federal y Estatal,
y participar en la atención en
general de las emergencias y
contingencias forestales, de
acuerdo con los programas de
protección civil;

V.- Promover programas y
proyectos de educación, capa-
citación, investigación y cul-
tura forestal;

VI.- Desarrollar y apoyar
viveros y programas de produc-
ción de plantas;

VII.- Inspeccionar el flujo
de entradas y salidas de ma-
terias primas forestales de
los centros de almacenamiento
y transformación que operan y
fueron otorgadas como licencias
de construcción y/o instala-
ción, dentro de su ámbito te-
rritorial de competencia;

VIII.- Hacer del conoci-
miento a las autoridades com-
petentes y, en su caso, de-
nunciar las infracciones, fal-
tas administrativas o delitos
que se cometan en materia fo-
restal; y

IX.- Regular y vigilar la
disposición final de residuos
provenientes de la extracción
de materias primas forestales
en los términos establecidos
en esta Ley."

En el marco de la trans-
ferencia de las atribuciones y
funciones, en el mencionado
Título Segundo, se considera
poner un Capítulo IV que hable
de la Coordinación Institu-
cional, pertinente que la Se-
cretaría asuma en plenitud

todas las facultades expresadas
en el Capítulo IV, artículo 24
de la Ley General, en estricta
observancia a las previsiones
que hace referencia el artículo
25 párrafo primero de la misma,
quedando mencionado de la si-
guiente manera:

"CAPÍTULO IV
DE LA COORDINACIÓN

INSTITUCIONAL

ARTÍCULO 26.- El Estado
por si o a través de la Se-
cretaría, podrá suscribir con-
venios, acuerdos de coordi-
nación, cooperación y concerta-
ción, con la Federación, En-
tidades Federativas, Municipios
de la Entidad, organismos e
Instituciones de los sectores
social, privado y educativo,
para la planeación y desarrollo
de las actividades forestales
de la Entidad.

ARTÍCULO 27.- Los Munici-
pios podrán suscribir con-
venios, acuerdos de coordina-
ción o colaboración, con la
Federación, el gobierno del
Estado, organismos e institu-
ciones de los sectores social,
privado y educativo, para la
planeación y desarrollo de las
actividades forestales de su
jurisdicción y podrán celebrar
convenios entre sí, cuando es-
tas acciones impliquen medidas
comunes de beneficio ecológico.

ARTÍCULO 28.- El Ejecutivo
del Estado procurará que en los
acuerdos y convenios de coor-
dinación celebrados con la
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Federación o los Municipios,
se establezcan condiciones que
faciliten la descentralización
de facultades y recursos fi-
nancieros para el mejor cum-
plimiento de esta Ley, de
acuerdo con la normatividad
relativa al presupuesto y gasto
público estatal.

ARTÍCULO 29.- En el marco
de la coordinación institu-
cional, la Secretaría asume
las funciones y facultades si-
guientes:

I.- Programar y operar las
tareas de prevención, detección
y combate de incendios fo-
restales en la Entidad, así
como los de control de plagas
y enfermedades;

II.- Inspección y vigi-
lancia forestal;

III.- Imponer medidas de
seguridad y las sanciones a las
infracciones que se cometan en
materia forestal;

IV.- Requerir la acredi-
tación de la legal procedencia
de las materias primas fores-
tales;

V.- Autorizar el cambio
del uso del suelo de los te-
rrenos de uso forestal;

VI.- Autorizar el aprove-
chamiento de los recursos fo-
restales maderables y no made-
rables y de plantaciones fo-
restales comerciales;

VII.- Otorgar los permisos
y avisos para el combate y
control de plagas y enfer-
medades;

VIII.- Recibir y autorizar
el aprovechamiento de los re-

cursos forestales maderables
y no maderables y de plan-
taciones forestales comerciales
y no comerciales;

IX.- Dictaminar, autorizar
y evaluar los programas de ma-
nejo forestal, así como evaluar
y asistir a los servicios téc-
nico forestales; y

X.- Evaluar el impacto am-
biental de las obras o acti-
vidades forestales a que se
refiere la Ley del Equilibrio
Ecológico y Protección al Am-
biente del Estado de Guerrero.

ARTÍCULO 30.- En ejercicio
de las anteriores funciones,
que asume el Gobierno del Es-
tado a través de la Secretaría,
por virtud del convenio de
coordinación previsto en el
artículo 24 de la Ley General,
se estará a lo dispuesto por la
citada Ley y su Reglamento.

ARTÍCULO 31.- Los Muni-
cipios, informarán anualmente
a la Secretaría los resultados
obtenidos, en términos de los
convenios o acuerdos de coor-
dinación celebrados."

En este mismo Título Se-
gundo, se considera plasmar un
Capítulo V, que hable del Sis-
tema de Ventanilla Única, que
se trata del sistema adminis-
trativo para la atención del
usurario respecto de las acti-
vidades relacionadas con la
materia forestal, quedando de
la siguiente manera:
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"CAPÍTULO V
DEL SISTEMA DE VENTANILLA

ÚNICA

ARTÍCULO 32.- Los gobiernos
estatal y municipales impul-
sarán y promoverán en el ámbito
de su competencia, el esta-
blecimiento del sistema de
ventanilla única para la aten-
ción del usuario del sector
forestal.

ARTÍCULO 33.- Las autori-
dades estatal y municipales,
por medio del sistema de ven-
tanilla única, brindarán una
atención eficiente del usuario
del sector forestal conforme
lo establezca el Reglamento de
esta Ley."

En otro sentido, en el
Título Tercero, Capítulo I,
que habla de los Criterios de
la Política Estatal en Materia
Forestal, se plasmo en el ar-
tículo 37, las acciones a cargo
de las dependencias y entidades
que le competen a cada uno en
materia forestal, quedando de
la siguiente manera:

"ARTÍCULO 37.- En la pla-
neación y realización de ac-
ciones a cargo de las depen-
dencias y entidades de la ad-
ministración pública conforme
a sus respectivas esferas de
competencia, así como en el
ejercicio de las atribuciones
que las leyes confieren a las
autoridades de la Federación,
de las entidades o de los mu-
nicipios, para regular, pro-
mover, restringir, prohibir,

orientar y en general inducir
las acciones de los particulares
en los campos social, ambiental
y económico, se observarán,
por parte de las autoridades
competentes, los criterios
obligatorios de política fo-
restal."

En este mismo Título Ter-
cero, en su Capítulo II, Sección
Primera, que habla de la Pla-
neación del Desarrollo Forestal
Estatal, se establecieron que
lineamientos y que criterios
deben tomarse en cuenta, que-
dando plasmado de la siguiente
manera:

"ARTÍCULO 40.- La planea-
ción del desarrollo forestal
indicará los objetivos, es-
trategias y líneas de acción
prioritarias, tomando en cuenta
los criterios e instrumentos
de la política nacional forestal
y deberán ser congruentes con
los programas nacionales y el
Plan Estatal de Desarrollo.

El programa Estratégico
Forestal deberá ser revisado y
en su caso actualizado, cada
cuatro años.

La planeación del desa-
rrollo forestal como instru-
mento de diseño y ejecución de
la política forestal deberá
considerarse como resultado
de dos vertientes específicas:

I.- De proyección corres-
pondiente a los períodos cons-
titucionales que correspondan
a las administraciones estatal
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y municipales, conforme a lo
previsto en la Ley de Planeación
en el Estado; y

II.- De proyección a largo
plazo, por veinticinco o más
años, que se expresarán en el
Programa Estratégico Forestal
Estatal, sin perjuicio de la
planeación del desarrollo fo-
restal que se lleve a cabo en
los términos de la fracción an-
terior."

En este mismo Título, en su
Capítulo III, que establece
las Unidades de Manejo Forestal,
se fija el concepto de ellas,
para mejor entendimiento, asi-
mismo, en se menciona en otro
artículo las funciones de di-
chas unidades, quedando plas-
madas de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 55.- Se conside-
rarán unidades de manejo fo-
restal al territorio cuyas
condiciones físicas, ambien-
tales, sociales y económicas
guardan similitud para fines
de ordenación, manejo forestal
sustentable y conservación de
los recursos."

"ARTÍCULO 58.- Las unidades
de manejo forestal desarro-
llarán las funciones que para
el efecto le confiera el Re-
glamento de esta Ley."

En el Título Cuarto, Ca-
pítulo I, se estable las Auto-
rizaciones para el Aprovecha-
miento de los Recursos Fo-
restales, se modifica y se
plasma que solo podrá darse di-
cha autorización por parte de

la Secretaría del Medio Ambiente
y Recursos Naturales del Es-
tado, solo si existe coordi-
nación con la Ley General, así
también el tiempo de vigencia,
quedando establecido de la si-
guiente manera:

"ARTÍCULO 59.- La Secre-
taría cuando así se establezca
en los mecanismo de coordi-
nación previsto en la Ley Ge-
neral de Desarrollo Sustentable
y la presente Ley, podrá auto-
rizar:

I.- Cambio de uso de suelo
en terrenos forestales y pre-
ferentemente forestales, por
excepción;

II.- Aprovechamiento de
recursos forestales maderables
y no maderables en terrenos
forestales y preferentemente
forestales;

III.- Plantación forestal
comercial; y

IV.- Colecta y usos con fi-
nes comerciales o de investi-
gación de los recursos gené-
ticos.

ARTÍCULO 60.- La Secretaría
deberá solicitar al Consejo
Forestal Estatal opiniones téc-
nicas respecto de las soli-
citudes de autorización de
aprovechamiento de recursos
forestales maderables, previa-
mente a que sean resueltas.

El Consejo Forestal Estatal
contará con diez días hábiles
para emitir su opinión. Trans-
currido dicho término, se en-
tenderá que no hay objeción
alguna para expedir la auto-
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rización.

ARTÍCULO 61.- Las autori-
zaciones para el aprovecha-
miento de los recursos fores-
tales tendrán una vigencia co-
rrespondiente al ciclo de corta,
pudiendo refrendarse, cuantas
veces sea necesario para lograr
los objetivos del programa de
manejo respectivo y hasta el
término de la vigencia del mis-
mo."

En este mismo Título Cuarto,
en el Capítulo II, Sección Pri-
mera, que habla del aprove-
chamiento de los Recursos Fo-
restales Maderables, se con-
sideró incluir los mecanismos
necesarios para el aprovecha-
miento y el uso de los recursos
forestales, quedando dicha sec-
ción de la siguiente manera:

"SECCIÓN PRIMERA
DEL APROVECHAMIENTO DE LOS

RECURSOS
FORESTALES MADERABLES

ARTÍCULO 65.- En los tér-
minos del artículo 59 de la
presente Ley, se requiere auto-
rización de la Secretaría para
el aprovechamiento de recursos
forestales maderables en te-
rrenos forestales o preferen-
temente forestales. Dicha au-
torización comprenderá la del
programa de manejo a que se re-
fiere la presente Ley y la que,
en su caso, corresponderá otor-
gar en materia de impacto am-
biental en los términos de la
legislación aplicable.

 

El Reglamento de esta Ley
o las Normas Oficiales Mexicanas
establecerán los requisitos y
casos en que se requiera aviso.
En el Reglamento de esta Ley se
determinará la información que
deben contener las solicitudes
para las autorizaciones que se
otorguen.

ARTÍCULO 66.- Los siguien-
tes aprovechamientos forestales
requieren de manifestación de
impacto ambiental, en los tér-
minos de la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Pro-
tección al Ambiente:

I. En selvas mayores a 20
hectáreas;

II. En aprovechamientos de
especies forestales de difícil
regeneración; y,

III. En áreas naturales
protegidas.

La manifestación de impacto
ambiental se integrará al pro-
grama de manejo forestal para
seguir un solo trámite admi-
nistrativo y se realizará de
conformidad con las guías y
normas que se emitan en la ma-
teria.

En las autorizaciones de
las manifestaciones de impacto
ambiental a que se refiere este
artículo, la autoridad deberá
de dar respuesta debidamente
fundada y motivada a las pro-
puestas y observaciones plan-
teadas por los interesados en
el proceso de consulta pública
a que se refiere la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la
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Protección al Ambiente.

ARTÍCULO 67.- Para obtener
autorización de aprovechamiento
de recursos forestales made-
rables en superficies menores
o iguales a 20 hectáreas, el
programa de manejo forestal
que debe acompañarse, será
simplificado por predio o por
conjunto de predios que no re-
basen en total 250 hectáreas."

Tratándose de aprovecha-
mientos de recursos forestales
maderables en superficies ma-
yores a 20 hectáreas y menores
o iguales a 250 hectáreas, se
requiere que el interesado
presente un programa de manejo
forestal con un nivel inter-
medio.

Tratándose de aprovecha-
mientos de recursos forestales
maderables en superficies ma-
yores a 250 hectáreas, se re-
quiere que el interesado pre-
sente un programa de manejo
forestal con un nivel avanzado.

El contenido y requisitos
de estos niveles de programa,
serán determinados en el Re-
glamento de esta Ley, e inva-
riablemente deberán considerar
acciones para inducir la re-
generación natural o las op-
ciones para, en su caso, refo-
restar con especies nativas.

ARTÍCULO 68.- Cuando se
incorpore y pretenda incorporar
el aprovechamiento forestal
de una superficie a una unidad
de producción mayor, los pro-

pietarios o poseedores deberán
satisfacer íntegramente los
requisitos de la solicitud de
autorización correspondientes
a la superficie total a apro-
vecharse.

ARTÍCULO 69.- El programa
de manejo forestal tendrá una
vigencia correspondiente a un
turno.

ARTÍCULO 70.- Una vez pre-
sentado el programa de manejo
forestal, la Secretaría ini-
ciará el procedimiento de eva-
luación, para lo cual dicta-
minará si la solicitud se
ajusta a las formalidades pre-
vistas en esta Ley, su Regla-
mento y las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables.

Para la autorización a que
se refiere este artículo, la
Secretaría deberá evaluar la
factibilidad de las obras o
actividades propuestas en el
programa sobre recursos fo-
restales sujetos a aprovecha-
miento, así como en los eco-
sistemas forestales de que se
trate, considerando el conjunto
de elementos que los conforman
y no únicamente los recursos
sujetos a aprovechamiento.

ARTÍCULO 71.- La Secretaría
deberá resolver las solicitudes
de autorización de aprovecha-
miento de recursos forestales
maderables dentro de los trein-
ta días hábiles siguientes a la
fecha de presentación de la
solicitud.
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La Secretaría dispondrá de
un plazo de sesenta días hábiles
para resolver las solicitudes
de autorización para los apro-
vechamientos que requieran la
presentación de manifestación
de impacto ambiental.

Excepcionalmente, dicho
plazo podrá ampliarse por otros
sesenta días naturales, cuando
así se requiera por las ca-
racterísticas del proyecto,
en los supuestos y términos que
establezca el Reglamento.

En caso de que se hubiere
presentado la información o
documentación incompleta la
Comisión requerirá por escrito
fundado y motivado, y por única
vez, a los solicitantes para
que la integre en un plazo no
mayor a 15 días hábiles, sus-
pendiéndose el término que
restare para concluir el pro-
cedimiento. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, sin que se
hubiere remitido la información
faltante, la Comisión desechará
la solicitud respectiva.

 
Ya presentada la documen-

tación e información comple-
mentaria a la Comisión, se rei-
niciarán los plazos legales
para el dictamen de la solicitud
respectiva.

ARTÍCULO 72.- La Secretaría
podrá autorizar la ejecución
del programa respectivo en los
términos solicitados, o de ma-
nera condicionada a su modi-
ficación o al establecimiento
de medidas adicionales de ma-

nejo forestal o de prevención
y mitigación de impactos am-
bientales. En este caso, la
Secretaría señalará las res-
tricciones o requisitos que
deberán observarse en la eje-
cución del programa correspon-
dientes, y que solo podrán es-
tar encaminadas a prevenir,
mitigar o compensar los efectos
negativos sobre los ecosis-
temas.

ARTÍCULO 73.- De acuerdo a
lo establecido en la presente
Ley y en la Ley General, así
como en los criterios e in-
dicadores que se determinen en
el Reglamento, la Secretaría
solo podrá negar la autori-
zación solicitada cuando:

I. Se contravenga lo es-
tablecido en la presente Ley,
la Ley General y sus regla-
mentos, las Normas Oficiales
Mexicanas o en las demás dis-
posiciones legales y reglamen-
tarias aplicables;

II. El programa de manejo
forestal no sea congruente y
consistente con el plan de or-
denación forestal de la Unidad
de Manejo Forestal de la que
forma parte el predio o predios
de que se trate;

III. Se comprometa la bio-
diversidad de la zona y la re-
generación y capacidad produc-
tiva de los terrenos en cues-
tión;

IV. Se trate de las áreas
de protección a que se refiere
la Ley General.

V. Exista falsedad en la
información proporcionada por



Martes 05 de Febrero de 2008 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 21

los promoventes, respecto a
cualquier elemento de los pro-
gramas de manejo correspon-
dientes; o,

VI. Cuando se presenten
conflictos agrarios, de límites
y de sobreposición de predios,
en cuyo caso, la negativa solo
aplicará a las áreas en con-
flicto.

ARTÍCULO 74.- En el caso
que la Secretaría no hubiere
emitido resolución en los plazos
previstos en la presente Ley,
deberá informar al solicitante
la situación por la cual no se
resuelve su solicitud, sin me-
noscabo de la responsabilidad
en la que pueda incurrir el
servidor público en los términos
de la Ley de Responsabilidad de
los Servidores Públicos en el
Estado de Guerrero.

La Secretaría instrumentará
un mecanismo para la auto-
rización automática de soli-
citudes de aprovechamientos a
titulares cuyo historial de
aprovechamientos previos haya
resultado sin observaciones,
siendo sujetos estos de audi-
toria y verificación posterior,
en todos los casos, en los
términos establecidos para los
efectos en el Reglamento.

Asimismo, en la Sección
Cuarta, del Capítulo anterior-
mente señalado, se establece
la Investigación, colecta y
uso de los recursos naturales,
en este sentido es necesario
establece un Plan Estatal de
Investigación Científica Tec-

nológica Forestal, para im-
pulsar dicha investigación bá-
sicamente en materia forestal
y además el Estado deberá de
fomentar dicho Plan en base a
los convenios de colaboración
con las instituciones públicas
y privadas, quedando plasmadas
en la ley, de la siguiente ma-
nera:

"ARTÍCULO 90.- Será prio-
ritario para el Estado el im-
pulsar la investigación cien-
tífica básica aplicada en el
Sector Forestal y promover la
elaboración del Plan Estatal
de Investigación Científica
Tecnológica Forestal, asignando
los recursos correspondientes
para su ejecución.

ARTÍCULO 91.- El Estado fo-
mentará y promoverá la in-
vestigación relativa a la ma-
teria forestal mediante con-
venios de colaboración con
instituciones públicas y pri-
vadas."

En este mismo Título, en su
Capítulo III, Sección Primera,
nos habla de los Servicios Téc-
nicos Forestales, que de acuerdo
al análisis realizado en las
mesas de trabajo en este apar-
tado era necesario abarcar más
sobre los servicios técnicos,
quedando conformado de la si-
guiente manera:

"SECCIÓN PRIMERA
DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS

FORESTALES

ARTÍCULO 95.- Las personas
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físicas y morales que pretendan
prestar servicios técnicos
forestales, deberán estar ins-
critas en el Registro Forestal
Nacional, e incorporados al
padrón de Prestadores de Ser-
vicios Técnicos Forestales en
el Estado.

La Secretaría dictará los
lineamientos para regular la
prestación de los servicios
técnicos forestales en el Sis-
tema Estatal.

ARTÍCULO 96.- Se considera
como prestador de servicios
técnicos forestales, aquella
persona física o moral que en
ámbito de su formación pro-
fesional y técnica, formule,
ejecute, evalúe y dictamine
programas, proyectos y estu-
dios, sobre manejo, producción,
diversificación productiva,
transformación, industrializa-
ción, comercialización, capa-
citación, asistencia técnica
y los relacionados al servicio
gerencial y asesoría legal.

Para los efectos ante-
riores, para la formulación y
ejecución de las actividades
anteriormente mencionadas, así
como la elaboración y ejecución
de programas de manejo forestal
para el aprovechamiento de
bosques nativos, del tipo in-
termedio y avanzado, se re-
quiere presentar cédula pro-
fesional de carrera a fin al
desarrollo sustentable, cons-
tancia de desarrollo profesio-
nal de los diferentes estados
en donde ha laborado, radicar

en el estado y demostrar 3 años
de experiencia en el manejo de
los recursos naturales en el
estado.

ARTÍCULO 97.- El prestador
de servicios técnicos es res-
ponsable de la información
contenida en los programas,
proyectos y estudios que for-
mule, ejecute, evalúe y dic-
tamine. Falsear información
que ponga en riesgo el equi-
librio ecológico de los eco-
sistemas, la biodiversidad y
la sustentabilidad de los mis-
mos, será sujeto de sanciones
civiles, administrativas y pe-
nales, establecidas en la le-
gislación vigente.

ARTÍCULO 98.- En un plazo
de treinta días hábiles contados
a partir de la solicitud, la
Secretaría expedirá el certi-
ficado de inscripción al re-
gistro o bien, se emitirá la
resolución respectiva, que se
hará del conocimiento de las
autoridades, para los efectos
procedentes.

La Secretaría en coordi-
nación con las autoridades
competentes, promoverá la or-
ganización, planeación y mejo-
ramiento de los servicios téc-
nicos forestales, mediante la
promoción de unidades de manejo
forestal, acordes a la regiona-
lización forestal, para manejo
integrado de recursos naturales
en cuencas, subcuencas y mi-
crocuencas hidrológico-fores-
tales.
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ARTÍCULO 99.- Los servicios
técnicos forestales comprenden
las actividades siguientes:

I.- Elaborar los programas
de manejo forestal para el
aprovechamiento de recursos
maderables y no maderables;

II.- Firmar el programa de
manejo y ser responsable de la
información contenida en el
mismo; así como en la dirección,
ejecución y evaluación del
programa de manejo correspon-
diente;

III.- Elaborar y presentar
informes periódicos de eva-
luación, de acuerdo con lo que
disponga el Reglamento de la
presente Ley, de manera coor-
dinada con el titular del apro-
vechamiento forestal o de la
plantación forestal comercial;

IV.- Formular informes de
marqueo, conteniendo los re-
quisitos que se establezca en
el Reglamento de esta Ley;

V.- Proporcionar asesoría
técnica y capacitación a los
titulares del aprovechamiento
forestal o forestación, para
transferirles conocimientos,
tareas y responsabilidades, a
fin de promover la formación de
técnicos comunitarios;

VI.- Participar en la inte-
gración de las unidades de
manejo forestal;

VII.- Hacer del conoci-
miento de la autoridad compe-
tente, de cualquier irregula-
ridad cometida en contravención
al programa de manejo auto-
rizado;

VIII.- Elaborar los estu-
dios técnicos justificativos

de cambio de uso de suelo de
terrenos forestales;

IX.- Recibir capacitación
continuamente en su ámbito de
actividad;

X.- Planear y organizar
las tareas de zonificación fo-
restal, reforestación, restau-
ración, prevención y combate
de incendios, plagas y enfer-
medades forestales, así como
de compatibilidad de usos agro-
pecuarios con los forestales;

XI.- Capacitar y dar se-
guimiento a los técnicos co-
munitarios;

XII.- Planear y organizar
las tareas de zonificación fo-
restal, reforestación, restau-
ración, prevención y combate
de incendios, plagas y enfer-
medades forestales, así como
de compatibilidad de usos agro-
pecuarios con los forestales;
y

XIII.- Las demás que fije
el Reglamento.

ARTÍCULO 100.- La Secre-
taría llevará a cabo la eva-
luación de los servicios téc-
nicos forestales, mediante la
revisión de:

I.- Programas de manejo
forestal y los proyectos de
fomento y desarrollo conforme
a lo previsto en esta Ley, la
Ley General y la Ley General de
Equilibrio Ecológico y Protec-
ción al Ambiente LGEEPA;

II.- Formulación, dirección
y ejecución de programas de
manejo forestal y proyectos de
fomento y desarrollo, que de-
berán sujetarse a las dis-
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posiciones técnicas aplicables
y demás normatividad;

III.- Ajuste y modifica-
ciones de los programas de ma-
nejo forestal y los proyectos
de fomento y desarrollo;

IV.- Informes técnicos
anuales;

V.- Relaciones de marqueo;
VI.- Aplicación correcta

de los tratamientos silvícola
y complementarios;

VII.- Mitigación de los
impactos ambientales generados
por el aprovechamiento forestal
maderable y no maderable;

VIII.- Medidas para la
conservación y protección de
biodiversidad en las áreas ba-
jo manejo forestal;

IX.- Medidas para el orde-
namiento territorial;

X.- Comprobación de las
medidas para la prevención y
combate de incendios, plagas y
enfermedades forestales;

XI.- Establecimiento de
plantaciones de forestación y
reforestación, así como las
medidas de conservación y res-
tauración de suelos, flora y
fauna;

XII.- Trazo y construcción
de caminos para la extracción
de materias primas forestales,
tomando en cuenta las medidas
de prevención y mitigación de
impacto consideradas en el
programa de manejo;

XIII.- Aprovechamientos de
recursos forestales no made-
rables;

XIV.- Coadyuvancia en el
desarrollo rural integral;

XV.- Fortalecimiento a las
capacidades locales; y

XVI.- Las demás y que
considere la Secretaría, siem-
pre y cuando competa a los ser-
vicios técnicos forestales.

ARTÍCULO 101.- Las rela-
ciones de marqueo a que se re-
fiere la fracción V del artículo
anterior, deberán contener la
información siguiente:

I.- La denominación y clave
del predio;

II.- El número y fecha del
oficio de autorización de apro-
vechamiento;

III.- El número de árboles
marcados y categoría diamé-
trica, así como el tratamiento
silvícola que se este aplicando;

IV.- El volumen de metros
cúbicos que ampara la relación
y el total acumulado;

V.- El nombre y firma el
responsable técnico; así como
números de inscripción ante el
Registro Forestal Nacional y
Registro Forestal Estatal;

VI.- El nombre y firma del
titular del aprovechamiento,
manifestando su conocimiento
y conformidad con el marqueo
realizado; y

VII.- El número de rodal
que se van a intervenir.

Cada rodal deberá de ser
georeferenciado en su parte
central.

El incumplimiento de cual-
quiera de las actividades pre-
vistas en este capítulo, será
motivo de suspensión temporal
o cancelación definitiva de
las inscripción del responsable
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técnico en registro de pres-
tadores de servicios técnicos
forestales del Estado, inde-
pendientemente de las respon-
sabilidades en que incurra.

ARTÍCULO 102.- Los pres-
tadores de servicios técnicos
están obligados a rendir informe
anual a la Secretaría sobre el
inicio, avance o término de los
programas de manejo y proyectos
bajo su responsabilidad.

ARTÍCULO 103.- Los ejida-
tarios, comuneros y demás pro-
pietarios o poseedores de te-
rrenos forestales o preferen-
temente forestales, que no es-
tén en posibilidades de elaborar
el Programa de Manejo Forestal
y que no cuenten con los re-
cursos económicos para sol-
ventar las actividades que se
presenten por una contingencia
ambiental, podrán recurrir a
la Secretaría en los términos
del Reglamento de esta Ley,
para que les proporcione ase-
soría técnica para la ela-
boración de éste; lo cual se
hará en la medida de las po-
sibilidades técnicas de la Se-
cretaría.

ARTÍCULO 104.- Los ejidos,
comunidades, sociedades de pe-
queños propietarios relacio-
nadas con el manejo forestal,
podrán crear libremente, res-
petando los usos y costumbres,
un comité u órgano técnico,
auxiliar en la gestión y manejo
de aprovechamientos forestales
y de plantaciones forestales
comerciales, así como en la

ejecución y evaluación de los
programas de manejo forestal
respectivos.

Tratándose de ejidos y co-
munidades agrarias, el comité
u órgano se constituirá en los
términos de la Ley Agraria, y
definirá junto con el prestador
de servicios técnicos fores-
tales, los mecanismos de coor-
dinación necesarios.

ARTÍCULO 105.- La Secre-
taría desarrollará un programa
dirigido a fomentar un sistema
de capacitación, reconocimien-
tos, estímulos y acreditación
que permita identificar, tanto
a prestadores de servicios de
aprovechamiento como a pres-
tadores de servicios técnicos
forestales, que cumplan opor-
tuna y eficientemente los com-
promisos adquiridos en los
programas de manejo y en las
auditorias técnicas preven-
tivas.

ARTÍCULO 106.- La Secre-
taría en coordinación con los
diferentes sectores, creará
el buró interno de apoyos y
control financiero en materia
ambiental. Para lo cual se ex-
pedirá la normatividad corres-
pondiente."

Con respecto al Título
Quinto, Capítulo I, que habla
de la Sanidad y Saneamiento Fo-
restal, se incorpora que la Se-
cretaría deberá aplicar un
sistema permanente de sanidad
y saneamiento forestal que se
utilizarán a la detección,
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prevención, combate y control
de los problemas fitosanitarios
forestales, además se establece
quienes son los que están obli-
gados a prevenir y combatir las
plagas y enfermedades fores-
tales y los demás programas que
permitan la reforestación, res-
tauración y en su caso, la
conservación de la vegetación
forestal, quedando el plasmado
de la siguiente manera:

"CAPÍTULO I
DE LA SANIDAD Y SANEAMIENTO

FORESTAL

ARTÍCULO 109.- La Secre-
taría formulará y aplicará un
sistema permanente de sanidad
y saneamiento forestal que se
integrará por un conjunto de
normas y lineamientos que sus-
tentarán las acciones encami-
nadas a la detección, preven-
ción, combate y control de los
problemas fitosanitarios fores-
tales.

ARTÍCULO 110.- Las depen-
dencias y entidades del Go-
bierno, en su caso, las de los
gobiernos municipales, en los
términos de los acuerdos y con-
venios que celebren, ejercerán
las inspecciones y evaluaciones
citadas en el artículo anterior
en forma coordinada para de-
tectar, diagnosticar, prevenir,
controlar y combatir plagas y
enfermedades forestales.

ARTÍCULO 111.- Los eji-
datarios, comuneros y demás
propietarios o poseedores de
terrenos forestales o de aptitud

preferentemente forestal, así
como los titulares de auto-
rizaciones de aprovechamiento
de recursos forestales, quienes
realicen actividades de fores-
tación o plantaciones fores-
tales comerciales y refores-
tación, los prestadores de
servicios técnicos forestales
responsables de los mismos y
los responsables de la adminis-
tración de las áreas naturales
protegidas, estarán obligados
a prevenir y combatir las pla-
gas y enfermedades forestales
y en forma inmediata a la de-
tección de plagas o enfermedades
dentro de sus predios, estarán
obligados a dar aviso de ello
a la Secretaría o a las auto-
ridades federales correspon-
dientes.

ARTÍCULO 112.- Cuando por
motivos de sanidad y sanea-
miento forestal sea necesario
realizar un aprovechamiento o
eliminación de la vegetación
forestal, deberá implementarse
un programa que permita la re-
forestación, restauración y
conservación de suelos, estando
obligados los propietarios,
poseedores o usufructuarios a
restaurar mediante la regene-
ración natural o artificial,
en un plazo no mayor a dos años.

ARTÍCULO 113.- Ante la de-
tección por parte de la autoridad
de la presencia de una plaga o
enfermedad forestal en terrenos
forestales o preferentemente
forestales, se dará aviso al
propietario o poseedor del
mismo para el efecto de que
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realice e implemente lo nece-
sario a fin de combatir la pla-
ga o enfermedad forestal; el
cual podrá solicitar el auxilio
y colaboración de la autoridad
cuando acredite que no cuenta
con los recursos necesarios;
si el particular no actuara en
tiempo y forma y se acreditara
su responsabilidad mediante
sentencia judicial por la Se-
cretaría de un delito ecológico,
la Secretaría podrá intervenir
a fin de sanear y restaurar el
terreno forestal o preferen-
temente forestal a costa del
propietario o poseedor, ad-
quiriendo el carácter de crédito
fiscal la erogación que para el
efecto se haga y su recuperación
será mediante el procedimiento
económico coactivo correspon-
diente."

En el mismo Título, en su
Capítulo II, respecto de la
prevención, combate y control
de los incendios forestales,
es establece la responsabilidad
en primer instancia al gobierno
municipal para la detección y
control de los incendios, asi-
mismo se instituye a los Ayun-
tamientos deben operar brigadas
para combatir los incendios,
así como a los propietarios y
poseedores de terrenos fo-
restales o de aptitud preferen-
temente forestal, quedando en
el capítulo de la siguiente
manera:

"CAPÍTULO II
DE LA PREVENCIÓN, COMBATE Y

CONTROL
DE INCENDIOS FORESTALES

ARTÍCULO 114.- Compete a
la Secretaría, sin perjuicio
de las competencias del resto
de las dependencias y entidades
de la administración pública
federal o municipal, establecer
las acciones de prevención,
detección, combate y control
especializado de incendios fo-
restales y extinción de los
incendios forestales, así como
el manejo integral del fuego,
de conformidad con los pro-
gramas operativos en los tér-
minos de la distribución de
competencias y de los acuerdos
o convenios que para el efecto
se celebren.

ARTÍCULO 115.- La Secre-
taría elaborará y aplicará los
programas, mecanismos y sis-
temas de coordinación para
eficientar la participación
oportuna de los sectores pú-
blico, social y privado en la
prevención, combate y control
de los incendios forestales;
así como evaluar lo daños, res-
taurar la zona afectada y es-
tablecer los procesos de se-
guimiento métodos y formas de
uso de fuego en los terrenos
forestales y agropecuarios co-
lindantes.

ARTÍCULO 116.- La Secre-
taría promoverá la celebración
de convenios y acuerdos de
colaboración con los Honorables
Ayuntamientos, organizaciones,
asociaciones, en las regiones
que así se requiera con la fi-
nalidad de constituir Orga-
nizaciones de Protección Fo-
restal que tendrán como objeto
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el planear, dirigir, difundir,
programas y acciones de pre-
vención, detección y combate a
incendios forestales, así como
el manejo integral del fuego.

Las Organizaciones de Pro-
tección Forestal se organizarán
conforme a lo establecido en el
Reglamento de esta Ley.

ARTÍCULO 117.- La Secre-
taría, en el marco de la coor-
dinación institucional pre-
vista en la Ley General, en
esta Ley y en concordancia con
las Normas Oficiales Mexicanas
dictará los lineamientos que
deberán observarse en la pre-
vención, combate y control de
incendios forestales, para eva-
luar los daños, restaurar la
zona afectada y establecer los
procesos de seguimiento, así
como los métodos y formas de
uso del fuego en los terrenos
forestales y agropecuarios co-
lindantes.

ARTÍCULO 118.- El Gobierno
del Estado y los Municipios
procurarán la participación
de los organismos de los sec-
tores social y privado, para
los efectos señalados en el
artículo anterior y organizará
la realización de campañas
permanentes de educación, ca-
pacitación y difusión de las
medidas para prevenir, detec-
tar, combatir y controlar los
incendios forestales.

Quienes hagan uso del fuego
en contravención de las dis-
posiciones de las normas men-

cionadas, recibirán las san-
ciones que prevé la ley, sin
perjuicio de las establecidas
en las leyes penales.

ARTÍCULO 119.- La autoridad
municipal tiene la obligación
atender el combate y control de
incendios; y en el caso de que
los mismos superen su capacidad
financiera y operativa de res-
puesta, acudirá a la instancia
estatal correspondiente. Si
ésta resultase insuficiente,
se procederá a informar a la
Comisión Nacional Forestal,
la cual actuará de acuerdo con
los programas y procedimientos
respectivos.

En caso de negligencia
comprobada se aplicarán las
sanciones correspondientes que
se mencionen en el Reglamento
respectivo.

ARTÍCULO 120.- Los ayunta-
mientos con el apoyo técnico de
la Secretaría deberán inte-
grar, constituir, operar y man-
tener permanentemente, durante
la época de estiaje, brigadas
para el combate y control de
incendios, así como la inte-
gración de grupos voluntarios
para la prevención, combate y
control de los mismos, pro-
veyendo a estos de los recursos
materiales y del apoyo eco-
nómico necesario para su ope-
ración.

ARTÍCULO 121.- Los propie-
tarios y poseedores de terrenos
forestales o de aptitud prefe-
rentemente forestal, tienen
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la obligación de cercar y abrir
brechas cortafuego, para pro-
teger las áreas de regeneración
natural o de reforestación de
los daños que causen el pastoreo
y quemas agropecuarias, que-
dando prohibido terminante-
mente, el pastoreo libre, de-
biendo hacer del conocimiento
de la Secretaría el desacato en
que incurran otras personas al
invadir con ganado sus pro-
piedades.

ARTÍCULO 122.- Los propie-
tarios o poseedores de los te-
rrenos donde ocurra un incendio
forestal, deberán aportar todos
los medios técnicos o humanos
adecuados de que dispongan en
las tareas de extinción del
mismo.

ARTÍCULO 123.- Los propie-
tarios, poseedores y usufruc-
tuarios de terrenos de uso fo-
restal, tendrán que ser los
primeros que actúen para com-
batirlo, asimismo, a los que se
les haya probado la culpabilidad
en el origen de un incendio
forestal, están obligados a
llevar a cabo, la restauración
de la superficie afectada, de-
biendo ser restaurado el re-
curso forestal afectado, me-
diante la reforestación, cuando
la regeneración natural no sea
posible, poniendo especial
atención a la prevención, con-
trol y combate de plagas y
enfermedades. Independiente-
mente de las sanciones en ma-
teria penal en que pudiera in-
currir.

ARTÍCULO 124.- Para rea-
lizar cualquier tipo de quema
en terrenos forestales y pre-
ferentemente forestales, los
interesados deberán dar aviso
a la autoridad municipal por
conducto del Secretario General
del Ayuntamiento para obtener
el permiso correspondiente,
quien deberá dar respuesta en
un plazo no mayor de tres días
hábiles, entendiéndose que si
no da respuesta será en sentido
positivo. La autoridad muni-
cipal deberá a su vez informar
de la quema autorizada a la Se-
cretaría para que lleve el re-
gistro correspondiente.

De igual forma el inte-
resado deberá dar aviso de la
quema a los dueños de los
predios colindantes cuando me-
nos con diez días naturales de
anticipación, con el objeto de
que adopten las precauciones
necesarias y coadyuven en los
trabajos de control de fuego.

ARTÍCULO 125.- En toda que-
ma que se realice en terrenos
forestales o preferentemente
forestales se estará a lo si-
guiente:

I.- No se deberá iniciar la
quema si las condiciones cli-
máticas no son las propicias
para ello, como fuertes vientos
y altas temperaturas;

II.- No se deberá efectuar
la quema de manera simultánea
con predios colindantes si es
que se da el caso;

III.- Se debe circular con
línea corta fuegos o guar-
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darrayas, con mínimo de 4 me-
tros de ancho;

IV.- La quema deberá ini-
ciarse de arriba hacia abajo en
los terrenos con pendientes de
menos de quince grados y en los
planos en sentido contrario al
de la dirección dominante del
viento; y

V.- La quema deberá efec-
tuarse en el período y horario
establecido en el Reglamento
de la Ley General.

ARTÍCULO 126.- Quienes ha-
gan uso del fuego en contra-
vención de las disposiciones
de las Normas Oficiales Mexi-
canas, recibirán las sanciones
que prevé la presente Ley, sin
perjuicio de las establecidas
en las leyes penales.

ARTÍCULO 127.- Quedan pro-
hibidas las quemas en terrenos
que no estén a una distancia
menor a diez kilómetros de po-
blaciones urbanas o suburbanas.

ARTÍCULO 128.- La Secre-
taría en coordinación con la
Comisión, fomentará la capa-
citación y formación permanente
del personal del Estado, Mu-
nicipios, Organizaciones no
Gubernamentales, Prestadores
de Servicios Técnicos, Propie-
tarios y/o Poseedores de te-
rrenos forestales y sociedad
en general que participen en el
combate de los incendios fores-
tales."

En este mismo Título, en su
Capítulo III, se establece los
programas e instrumentos eco-

nómicos que se utilizarán en la
conservación y restauración
de los recursos forestales,
además deberá la Secretaría de
implementar un Programa Espe-
cial Concurrente para el Desa-
rrollo Rural, quedando con-
formado el capítulo siguiente:

"CAPÍTULO III
DE LA CONSERVACIÓN Y

RESTAURACIÓN DE
LOS RECURSOS FORESTALES

ARTÍCULO 129.- La Secre-
taría conjuntamente con la SE-
MARNAT y la Comisión Nacional
Forestal, así como con otras
Dependencias y Entidades Fede-
rales, Estatales y Municipales,
promoverán la elaboración y
aplicación de programas e ins-
trumentos económicos que se
requieran para fomentar las
labores de conservación y res-
tauración de los recursos natu-
rales y las cuencas hidrológicas
-forestales.

ARTÍCULO 130.- Las acciones
de dichos programas y los ins-
trumentos económicos a que se
refiere el párrafo anterior,
serán incorporados al Programa
Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural, incluyendo
las previsiones presupuestarias
de corto y mediano plazo, nece-
sarias para su instrumentación
dando preferencia a los propios
dueños y poseedores de los re-
cursos forestales para su eje-
cución."

En este mismo Título, en su
Capítulo V, se plasma las
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cuestiones de inspección y vi-
gilancia forestal, la cual de-
berá de realizarlo la Secre-
taria, implementando un ser-
vicio de inspección y vigilancia
forestal, en donde supervisará
y evaluará a las Unidades de
Manejo Forestal y los servicios
técnicos forestales, con el
objeto de obtener una mejor ca-
lidad de su prestación, quedando
conformado el capítulo men-
cionado de la siguiente manera:

"CAPÍTULO V
DE LA INSPECCIÓN Y
VIGILANCIA FORESTAL

ARTÍCULO 137.- La Secre-
taría integrará y operará el
Servicio Estatal de Inspección
y Vigilancia Forestal de Gue-
rrero, el cual se constituirá
bajo las normas y procedimientos
que para tal efecto emita, de
conformidad con los acuerdos o
convenios de coordinación que
se celebren entre el Gobierno
Federal y Estatal.

ARTÍCULO 138.- La Secre-
taría supervisará y evaluará a
las Unidades de Manejo Forestal
y los servicios técnicos fo-
restales en coordinación con
la Dependencia o Entidad Fe-
deral competente, a través de
inspecciones a los predios au-
torizados, con el objeto de
llevar el seguimiento de la ca-
lidad de su prestación, de con-
formidad con las normas ofi-
ciales mexicanas y las condi-
cionantes establecidas en las
autorizaciones de aprovecha-
miento de recursos forestales,

emitidos por la autoridad com-
petente y las establecidas en
el programa de manejo.

ARTÍCULO 139.- La Secre-
taría tendrá facultades para
supervisar e inspeccionar los
predios forestales y preferen-
temente forestales de la Enti-
dad.

ARTÍCULO 140.- La Secre-
taría con las autoridades fede-
rales, estatales y municipales,
establecerá las estrategias
de vigilancia forestal en la
Entidad.

ARTÍCULO 141.- La Secre-
taría llevará a cabo la orga-
nización y capacitación de los
titulares, dueños y poseedores
legales de terrenos forestales,
para coadyuvar en la vigilancia
de sus recursos, así como la
evaluación y seguimiento."

En el Título Sexto, en el
Capítulo I, Sección Tercera se
inserta sobre el sentido del
Fideicomiso de Administración
e Inversión para el Desarrollo
Forestal Sustentable del Estado
de Guerrero (FIFOGRO), de acuer-
do a los lineamientos que marca
la Ley General, estableciendo
los criterios obligatorios de
la política forestal de carácter
social y económico, incorpo-
rando la participación activa
de los propietarios forestales
y sus organizaciones, para
quedar como sigue:
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"SECCIÓN TERCERA
DEL FIDEICOMISO DE

ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN
PARA EL DESARROLLO FORESTAL
SUSTENTABLE DEL ESTADO DE

GUERRERO (FIFOGRO).

ARTÍCULO 149.- El Fideico-
miso será el instrumento para
promover la conservación, in-
cremento, aprovechamiento sus-
tentable y restauración de los
recursos forestales y sus re-
cursos asociados facilitando
el acceso a los servicios fi-
nancieros en el mercado, impul-
sando proyectos que contribuyan
a la integración y competi-
tividad de la cadena productiva
y desarrollando los mecanismos
de cobro y pago de bienes y
servicios ambientales.

El capital y rendimientos
serán destinados de manera
prioritaria y no limitativa:

I.- El impulso a la par-
ticipación comunitaria en zo-
nificación forestal u ordena-
miento ecológico, como base de
los Programas de Manejo Fo-
restal;

II.- La elaboración, apli-
cación y monitoreo de los pro-
gramas de manejo forestal ma-
derable y no maderable y de
plantaciones forestales comer-
ciales;

III.- El desarrollo de la
silvicultura comunitaria y
aplicación de métodos, prác-
ticas y sistemas silvícolas de
ordenación forestal;

IV.- El fomento a los
procesos de certificación;

V.- La capacitación de los
propietarios forestales;

VI.- El fortalecimiento de
las capacidades de gestión de
los propietarios forestales,
impulsando la utilización y
mercadeo de nuevas especies y
productos maderables y no ma-
derables;

VII.- La asesoría y ca-
pacitación jurídica, adminis-
trativa, técnica y económica a
micro y pequeñas empresas para
la industrialización primaria
y el desarrollo de productos y
subproductos forestales y su
comercialización, así como el
desarrollo e integración de la
cadena productiva; y

VIII.- Actividades vincu-
ladas con la planeación, orga-
nización, desarrollo, super-
visión, formulación y evalua-
ción de programas y proyectos
que tengan como finalidad prin-
cipal, aprovechar, fomentar y
proteger los recursos fores-
tales del Estado de Guerrero.

ARTÍCULO 150.- El FIFOGRO
operará a través de un Comité
Mixto, en él habrá una repre-
sentación equilibrada y propor-
cional de representantes de
los tres niveles de gobierno,
así como organizaciones pri-
vadas y sociales de producción
forestal.

El Comité Mixto del Fi-
deicomiso se integrará por:

I.- Un Presidente, el Ti-
tular del Poder Ejecutivo;

II.- Un Suplente del Pre-
sidente, el Titular de la Se-
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cretaría;
III.- Un Secretario, el

Gerente Estatal de la Comisión
Nacional Forestal;

IV.- Un Suplente del Secre-
tario, el Delegado de la Pro-
curaduría Federal de Protección
al Ambiente;

V.- Tres Vocales Guberna-
mentales, el Delegado federal
de la SEMARNAT en el Estado, el
Titular de la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración, el
Contralor General del Estado;
y

VII.- Cinco Vocales No Gu-
bernamentales, Sector Acadé-
mico, Ejidos, Comunidades In-
dígenas, Industrial y Profe-
sional Forestal.

Cada uno de los integrantes
vocales del Comité tendrá un
suplente que, en el caso de las
dependencias, será el sub-
secretario que tenga mayor je-
rarquía.

La existencia del Fidei-
comiso no limita la creación de
diversos fondos privados o so-
ciales que tengan una relación
directa con el desarrollo fo-
restal.

ARTÍCULO 151.- El Patri-
monio del Fideicomiso se podrá
integrar con:

I.- Las aportaciones que
efectúen los Gobiernos Federal,
Estatal y Municipal;

II.- Los Créditos y apoyos
de organismos nacionales e
internacionales;

III.- Las aportaciones y

donaciones de personas físicas
o jurídicas de carácter privado,
mixto, nacionales e internacio-
nales;

IV.- El cobro por bienes y
servicios ambientales, por
asistencia técnica y expedición
de documentos;

V.- Las multas económicas
como resultado de las visitas
de inspección; y

VI.- Los demás recursos
legítimos que obtenga por cual-
quier otro concepto o determine
su Reglamento."

Con respecto al Título
Séptimo, en el Capítulo I, de
la Ley, con respecto a la par-
ticipación de la ciudadanía en
materia forestal, se incorpora
la coordinación entre los go-
biernos estatal y municipal
donde promoverán la parti-
cipación de la sociedad en el
ámbito ambiental y deberán de
realizarse consejos estatal,
regional y municipal regional,
para ese mismo fin, quedando de
la siguiente manera:

"ARTÍCULO 154.- Los go-
biernos estatal y municipales,
en el ámbito de su competencia,
promoverán la participación
de la sociedad, en la pla-
neación, diseño, aplicación y
evaluación de los programas e
instrumentos de la política
forestal estatal, para que ma-
nifiesten su opinión y pro-
puestas respecto de los pro-
gramas e instrumentos de la
política forestal estatal y
municipal, a través de las si-
guientes instancias:
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I. Consejo Estatal Fo-
restal;

II. Consejos Regionales
Forestales; y

III. Consejos Municipales
Forestales."

Respecto al Capítulo II,
del Título Séptimo, respecto
del Consejo Forestal Estatal,
se realizaron cambios adecuando
los contenidos de éstos con los
artículos de la iniciativa,
para establecer en las atri-
buciones, funcionamiento e in-
tegración del Consejo, un marco
legal coherente con la Ley
acorde a los criterios obli-
gatorios de la política forestal
de carácter social y económico
establecidos en la Ley General,
quedando de la siguiente ma-
nera:

"CAPÍTULO II
CONSEJO FORESTAL ESTATAL

ARTÍCULO 159.- Se crea el
Consejo Forestal Estatal, como
un órgano de coordinación,
consulta, diseño, seguimiento,
evaluación y asesoramiento,
en materia de planeación, su-
pervisión, vigilancia, evalua-
ción y seguimiento de las ac-
ciones, proyectos, programas
y en la aplicación de las po-
líticas de aprovechamiento,
conservación y restauración
de los recursos forestales en
el Estado. Invariablemente de-
berá solicitársele su opinión
en materia de planeación fo-
restal, reglamentos y normas.

ARTÍCULO 160.- La organi-

zación y funcionamiento de los
Consejos Estatal, Regional y
Municipal, se regirán por el
reglamento interno, quedando
a cargo del Consejo, el pro-
cedimiento para establecer la
composición, el funcionamiento
y la expedición de reglas ge-
nerales de organización, pro-
piciando la representación pro-
porcional y equitativa de sus
integrantes.

Para la constitución de
estos Consejos se estará a lo
establecido en el Reglamento
que para el efecto se expida y
además de las normas de ope-
ración interna que respondan a
las necesidades, demandas, e
intereses de cada territorio o
demarcación.

En este Consejo podrán
participar representantes de
las dependencias Federales,
Estatales y Municipales, de
ejidos, de comunidades, de
instituciones Académicas, de
pequeños propietarios, de pres-
tación de servicios técnicos
forestales, industriales y de-
más personas físicas o morales
relacionadas e interesadas en
cada una de las demarcaciones.
Se establecerá la vinculación
con el Consejo para el Desa-
rrollo Rural Sustentable, en
los ámbitos previstos por la
Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable del Estado de Guerrero
Número 587.

ARTÍCULO 161.- Son atri-
buciones del Consejo Forestal
Estatal:
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I.- Participar en el marco
del Servicio Forestal Nacional
de manera coordinada con el
Estado en el establecimiento y
atención de la ventanilla fo-
restal;

II.- Articular los plan-
teamientos, proyectos y soli-
citudes de las diversas regiones
de la entidad;

III Validar las propuestas
de los programas y proyectos
del FIFOGRO;

IV.- Establecer criterios
para programas e instrumentos
económicos que estimulen la
inversión, participación, res-
tauración, aprovechamiento
sustentable y uso múltiple de
los recursos forestales, así
como en la promoción y desa-
rrollo de forestación de los
sectores social y privado;

V.- Determinar los linea-
mientos para promover la par-
ticipación de los sectores so-
cial y privado en la planeación
y realización de las actividades
tendientes a incrementar la
calidad y eficiencia en la con-
servación, ordenamiento, apro-
vechamiento, manejo y desarro-
llo forestal;

VI.- Promover y coadyuvar
para la investigación forestal
del Estado;

VII.- Emitir opinión de
Normas Oficiales Mexicanas en
materia forestal;

VIII.- Organizar, planear
y mejorar los servicios técnicos
forestales mediante la promo-
ción de unidades de manejo fo-
restal;

IX.- Proponer criterios
técnicos a utilizarse para

recopilar y organizar el in-
ventario estatal forestal y de
suelos;

X.- Coadyuvar en la ela-
boración y distribución de
material de divulgación sobre
la problemática forestal, a
través de diversos medios de
comunicación local, con el
propósito de impulsar la cultura
ambiental de la Entidad;

XI.- Determinar los cri-
terios para caracterizar y de-
limitar los distintos tipos de
zonas forestales en que se di-
vidirá el territorio estatal;

XII- Emitir opinión para
decretar el establecimiento y
levantamiento de vedas fores-
tales;

XIII.- Emitir opiniones pa-
ra el establecimiento de medidas
que contribuyan a la conser-
vación y restauración de la
biodiversidad;

XIV.- Conocer las soli-
citudes de aprovechamiento de
recursos forestales maderables
o de forestación, previamente
a que sean resueltas;

XV.- Emitir a petición del
interesado opinión técnica y
brindar la asesoría, en caso de
que la autoridad competente
niegue una solicitud de auto-
rización;

XVI.- Opinar para la emisión
de las autorizaciones de cambio
de utilización de terrenos fo-
restales que se otorguen por
excepción; y

XVII.- Los demás asuntos
en que soliciten su opinión.

En Título Octavo, Capítulo
I, que nos habla de la pre-
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vención y vigilancia, se mo-
difica dando pauta a la Ley
General para el Desarrollo Fo-
restal Sustentable en su ar-
tículo 24 fracción III, en
donde señala que las entidades
serán las encargadas de la pre-
vención y vigilancia forestal,
que estará a cargo de la Pro-
curaduría de Protección Ecoló-
gica del Estado, quedando de la
siguiente manera:

"ARTÍCULO 162.- La preven-
ción y vigilancia forestales,
la atención de las denuncias,
instauración de procedimientos
administrativos, las visitas
y operativos de inspecciones
forestales, determinación de
medidas de seguridad, califi-
cación y sanción de infrac-
ciones o en su caso denuncia de
delitos que afecten ecosistemas
forestales, estará a cargo de
la Procuraduría de Protección
Ecológica del Estado de Gue-
rrero, en los términos del
artículo 24 fracción III de la
Ley General para el Desarrollo
Forestal Sustentable, en coad-
yuvancia con las autoridades
federales y municipales, quie-
nes tendrán como función pri-
mordial la salvaguarda y pa-
trullaje de los recursos fores-
tales, así como la prevención
de infracciones administrativas
del orden forestal y en los
términos de los acuerdos y con-
venios suscritos con la Se-
cretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales.

La concertación de las ac-
ciones y recursos para cumplir

con los objetivos de la pre-
vención, vigilancia e inspec-
ción forestales se dará en el
seno del Servicio Estatal Fo-
restal."

En este mismo Título Octavo,
en su capítulo II, que habla de
la denuncia popular, se inserta
dos artículos que complementan
a dicho capítulo ya que los re-
quisitos de la denuncia deben
de establecerse de acuerdo a la
Ley del Equilibrio Ecológico y
Protección al Ambiente del Es-
tado, debe ser fundada y mo-
tivada cumpliendo con la for-
malidad requerida, quedando
de la siguiente manera:

"ARTÍCULO 165.- La denuncia
popular podrá ejercitarse por
cualquier persona, bastando
para darle curso, el señala-
miento de los datos necesarios
que permitan localizar la fuen-
te, así como el nombre y do-
micilio del denunciante.

ARTÍCULO 166.- Las denun-
cias a que se refiere este ar-
tículo, deberán ser turnadas a
la Procuraduría de Protección
Ecológica del Estado de Gue-
rrero, para el trámite que co-
rresponda, debiendo ser estas
estar fundadas y motivas las
cuales se presentarán ante las
instancias federales faculta-
das."

En este mismo tenor, en el
Título Octavo, en su Capítulo
III, se establece las visitas
y operativos de inspección fo-
restal, se establece como órgano
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encargado para realizar dichas
visitas e inspecciones a la
PROPEG, de conformidad con los
acuerdos de coordinación con
la Federación y los Ayun-
tamientos, además se resalta
que el personal que realizará
estas actividades debe de reunir
los requisitos que en esta ley
se menciona, asimismo podrá
requerir el inspector el auxilio
de la fuerza pública cuando
alguna persona obstaculice o
se opongan a la inspección, y
los demás requisitos que deberán
de tomar en cuenta todo ins-
pector, quedando conformado
el capítulo de la siguiente ma-
nera:

"CAPÍTULO III
DE LAS VISITAS Y OPERATIVOS

DE INSPECCIÓN FORESTAL

ARTÍCULO 167.- La Procu-
raduría de Protección Ecológica
del Estado de Guerrero, en el
marco de los acuerdos de coor-
dinación que al efecto celebren
el gobierno del Estado, con la
Federación y los Ayuntamientos
de la Entidad, podrá coordi-
narse con la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Ambiente,
para realizar visitas u ope-
rativos de inspección en materia
forestal, con el objeto de ga-
rantizar y verificar el cum-
plimiento de lo dispuesto en
esta ley, su Reglamento, las
Normas Oficiales Mexicanas
aplicables y las demás dispo-
siciones que de ellos se de-
riven.

ARTÍCULO 168.- Los pro-

pietarios y poseedores de te-
rrenos forestales o de aptitud
preferentemente forestal, los
titulares de autorizaciones
de aprovechamiento de recursos
forestales maderables, quienes
realicen actividades de fo-
restación y de reforestación,
así como las personas que
transporten, almacenen o trans-
formen materias primas fores-
tales, deberán dar facilidades
al personal autorizado de la
Secretaría para la realización
de visitas u operativos de ins-
pección.

ARTÍCULO 169.- El personal
al realizar las visitas de ins-
pección y vigilancia, deberá
contar con el documento oficial
que lo acredite como inspector,
así como la orden escrita,
expedida por la Secretaría, en
la que se precisará el lugar o
la zona que habrá de inspec-
cionarse, el objeto de la di-
ligencia y el alcance de ésta.

ARTÍCULO 170.- Si como re-
sultado de la inspección se
detecta una plaga o enfermedad
forestal, se notificará de
forma inmediata al propietario
o poseedor del terreno forestal
o preferentemente forestal y
se estará a lo dispuesto en el
capítulo relativo a la Sanidad
Forestal, así como a la auto-
ridad competente.

ARTÍCULO 171.- Los propie-
tarios y poseedores de terrenos
forestales o preferentemente
forestales, los titulares de
autorizaciones de aprovecha-
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miento de recursos forestales
maderables y no maderables,
los cambios de uso de suelo, y
quienes realicen actividades
de forestación y de refores-
tación, así como las personas
que transporten, almacenen,
transformen, comercialicen ma-
terias primas forestales, de-
berán dar facilidades al per-
sonal autorizado para la rea-
lización de visitas de inspec-
ción, operativos y recorridos
de vigilancia con el objeto de
verificar el cumplimiento de
la presente Ley y las demás
disposiciones aplicables. En
caso contrario, se aplicarán
las medidas de seguridad y
sanciones que en las mismas se
señalan previstas en la presente
Ley y en las demás disposiciones
aplicables.

ARTÍCULO 172.- La Procura-
duría de Protección Ecológica
del Estado de Guerrero, podrá
solicitar el auxilio de la
fuerza pública para efectuar
la visita de inspección, cuando
alguna o algunas personas obs-
taculicen o se opongan a la
práctica de la inspección, in-
dependientemente de las san-
ciones a que haya lugar.

ARTÍCULO 173.- En toda vi-
sita de inspección se levantará
acta, en la que se harán
constar en forma circunstan-
ciada los hechos u omisiones
que se hubiesen presentado du-
rante la inspección, así como
lo previsto a continuación:

I.- Nombre, denominación o

razón social del visitado;
II.- Hora, día, mes y año

en que se inicie y concluya la
visita;

III.- Colonia, calle, nú-
mero, población o municipio y
código postal en que se en-
cuentre ubicado el lugar en que
se practique la visita;

IV.-  Número y fecha de la
orden de visita que la motivó;

V.- Nombre y cargo de la
persona con quien se entendió
la visita de inspección;

VI.- Nombre y domicilio de
las personas que fungieron
como testigos;

VII.- Los datos relativos
al lugar o la zona que habrá de
inspeccionarse indicando el
objeto de la inspección;

VIII.- Manifestación del
visitado, si quisiera hacerla;
y

IX.- Firma de los que in-
tervinieron en la inspección.

ARTÍCULO 174.- Antes de
finalizar la inspección, se
dará oportunidad a la persona
con la que se entendió la misma
para que en ese acto formule
sus observaciones, con relación
a los hechos u omisiones
asentados en el acta respectiva.

ARTÍCULO 175.- Recibida el
acta de inspección por la au-
toridad correspondiente se de-
terminará de inmediato, las
medidas correctivas de urgente
aplicación, fundando y moti-
vando el requerimiento, me-
diante notificación personal,
o por correo certificado con
acuse de recibo, para que,
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dentro del término de cinco
días hábiles a partir de que
surta efecto dicha notifica-
ción, manifieste por escrito
lo que a su derecho convenga,
en relación con el acta de
inspección y la determinación
dictada, y en su caso ofrezca
pruebas en relación con los
hechos u omisiones que en la
misma se asienten.

ARTÍCULO 176.- La Procu-
raduría de Protección Ecológica
del Estado de Guerrero, ve-
rificará el cumplimiento de
las medidas ordenadas en tér-
minos del requerimiento o re-
solución respectiva y en caso
de subsistir la o las infrac-
ciones podrá imponer las san-
ciones que procedan conforme
la Ley, independientemente de
denunciar la desobediencia de
un mandato legítimo de auto-
ridad ante las instancias com-
petentes."

Con respecto, a las San-
ciones, el Gobierno del Estado
debe asumir la función de im-
poner medidas de seguridad y
las sanciones a las infracciones
que se cometan en materia fo-
restal de acuerdo a lo previsto
en dicha Ley, por tal motivo de
complementan diversas dispo-
siciones para poder mejorar la
aplicación de las mismas, por
lo tanto dicho capítulo queda
de la siguiente manera:

"CAPÍTULO VI
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 183.- El Gobierno

del Estado, en el marco de con-
currencia que establece la Ley
General de Desarrollo Forestal
Sustentable, podrá suscribir
convenios o acuerdos de coor-
dinación, con el objeto de que
la Procuraduría de Protección
Ecológica del Estado de Gue-
rrero, asuma la función de im-
poner medidas de seguridad y
las sanciones a las infracciones
que se cometan en materia fo-
restal de acuerdo a lo previsto
en dicha Ley.

ARTÍCULO 184.- Las infrac-
ciones establecidas en la pre-
sente Ley, serán sancionadas
administrativamente por la Pro-
curaduría de Protección Eco-
lógica del Estado de Guerrero,
en la resolución que ponga fin
al procedimiento de inspección
respectivo, con una o más de
las siguientes sanciones:

I.- Amonestación;
II.- Imposición de multa;
III.- Suspensión temporal,

parcial o total, de las auto-
rizaciones de aprovechamiento
de recursos forestales o de la
plantación forestal comercial,
o de la inscripción registral
o de las actividades de que se
trate;

IV.- Revocación de la auto-
rización o inscripción re-
gistral;

V.- Decomiso de las materias
primas forestales obtenidas,
así como de los instrumentos,
maquinaria, equipos y herra-
mientas y de los medios de
transporte utilizados para co-
meter la infracción, debiendo
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considerar el destino y res-
guardo de los bienes decomi-
sados; y

VI.- Clausura temporal o
definitiva, parcial o total,
de las instalaciones, maqui-
naria y equipos de los centros
de almacenamiento y transfor-
mación de materias primas fo-
restales, o de los sitios o
instalaciones donde se desa-
rrollen las actividades que
den lugar a la infracción res-
pectiva.

En el caso de las fracciones
III y IV de este artículo, la
Procuraduría de Protección Eco-
lógica del Estado de Guerrero,
ordenará se haga la inscripción
de la suspensión o revocación
correspondiente en el Registro
Estatal Forestal y en el Re-
gistro Nacional Forestal.

En este mismo tenor, en el
Capítulo VII del Título Octavo,
se establece el recurso de Re-
visión que mediante este podrán
ser impugnados por los inte-
resados, Los actos y reso-
luciones dictados en los pro-
cedimientos administrativos con
motivo de la aplicación de esta
Ley, y se establece el proce-
dimiento que debe llevarse pa-
ra el procedimiento del mismo,
quedando de la manera siguiente:

"CAPÍTULO VII
DEL RECURSO DE REVISIÓN

ARTÍCULO 191.- Los actos y
resoluciones dictados en los
procedimientos administrativos
con motivo de la aplicación de

esta Ley, podrán ser impugnados
por los interesados, mediante
el recurso de revisión.

ARTÍCULO 192.- El plazo
para interponer el recurso de
revisión será de quince días
hábiles, contados a partir del
día siguiente a aquel en que
hubiere surtido efectos la no-
tificación de la resolución
que se recurra.

ARTÍCULO 193.- El escrito
de interposición del recurso
de revisión deberá presentarse
ante la autoridad que emitió el
acto impugnado y será resuelto
por la Procuraduría de Pro-
tección Ecológica del Estado
de Guerrero; dicho escrito de-
berá contener los siguientes
requisitos:

I.- La Unidad administra-
tiva a quien se dirige;

II.- El nombre del re-
currente, y del tercero per-
judicado si lo hubiere, así
como el domicilio para recibir
notificaciones;

III.- El acto que se impugna
y fecha en que se le notificó
o tuvo conocimiento del mismo;

IV.- La expresión de agra-
vios;

V.- Copia de la resolución
que se impugna, y de la no-
tificación correspondiente, o
en su caso señalar la fecha en
que se ostente sabedor del ac-
to; y

VI.- Las pruebas que ofrez-
ca, que tengan relación inme-
diata y directa con la reso-
lución o acto impugnado debiendo
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acompañar las documentales con
que cuente, incluidas las que
acrediten su personalidad cuan-
do actúen en nombre de otro o
de personas jurídicas.

En caso de que el recurrente
omitiere cumplir alguno de los
requisitos a que se refieren
las fracciones anteriores, la
autoridad que conozca del re-
curso lo requerirá para que en
un término de tres días subsane
tales omisiones, en caso de no
hacerlo se desechará por no-
toriamente improcedente.

ARTÍCULO 194.- Interpuesto
el recurso y recibida en tiempo
las copias del escrito de ex-
presión de agravios, la auto-
ridad receptora remitirá el
expediente original a la Procu-
raduría de Protección Ecológica
del Estado de Guerrero, dentro
del término de setenta y dos
horas, así como el original del
propio escrito de agravios.

Para el caso de existir
tercero que haya gestionado el
acto, se le correrá traslado
con copia de los agravios para
que en el término de tres días
hábiles manifieste lo que a su
interés convenga y en caso de
que se desconozca su domicilio
se le emplazará por edictos.

La Procuraduría de Pro-
tección Ecológica del Estado
de Guerrero, podrá decretar,
para mejor proveer, los informes
y pruebas que estime pertinentes
y para el caso de que el in-
conforme acredite que los do-

cumentos ofrecidos como prueba
obran en los archivos públicos,
deberá solicitar oportunamente
copia certificada de los mismos,
si no le fueren expedidos, se
podrá requerir directamente
al funcionario o autoridad que
los tenga bajo su custodia, pa-
ra que los expida y envíe a la
autoridad requirente, dichas
copias.

ARTÍCULO 195.- La inter-
posición del recurso suspenderá
la ejecución del acto impug-
nado, siempre y cuando:

I.- Lo solicite expresa-
mente el recurrente;

II.- No se siga perjuicio
al interés social o se con-
travengan disposiciones de
orden público; y

III.- No se ocasionen daños
o perjuicios a terceros, a me-
nos que se garanticen éstos pa-
ra el caso de no obtener reso-
lución favorable.

Tratándose de multas, que
el recurrente garantice el
crédito fiscal en cualquiera
de las formas prevista en el
Código Fiscal del Estado.

La autoridad deberá acor-
dar, en su caso, la suspensión
o la denegación de la suspensión
dentro de los cinco días hábiles
siguientes a su interposición.

ARTÍCULO 196.- El recurso
es improcedente y se desechará
cuando:

I.- No se haya acompañado
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la documentación que acredite
la personalidad del recurrente,
o ésta no se acredite legal-
mente;

II.- No sea presentado en
el término concedido por esta
Ley, por resultar extemporáneo;

III- Cuando el recurrente
haya sido requerido conforme a
lo dispuesto por el artículo
194 de la presente Ley y no de
cumplimiento; y

IV.- Cuando se promueva
contra actos que sean materia
de otro recurso, que se en-
cuentre pendiente de resolu-
ción.

ARTÍCULO 197.- Será sobre-
seído el recurso cuando:

I.- El promovente se desista
expresamente del recurso;

II.- El agraviado fallezca
durante el procedimiento, si
el acto respectivo solo afecta
su persona;

III.- Durante el procedi-
miento sobrevenga alguna de
las causas de improcedencia a
que se refiere el artículo
anterior;

IV.- Cuando hayan cesado
los efectos del acto respectivo;

V.- Por falta de objeto o
materia del acto respectivo; y

VI.- No se probare la exis-
tencia del acto respectivo.

ARTÍCULO 198.- La autoridad
encargada de resolver el recurso
podrá:

I.- Desecharlo por impro-
cedente o sobreseerlo;

II.- Confirmar el acto im-

pugnado;
III.- Declarar la inexis-

tencia, nulidad o anulabilidad
del acto impugnado o revocarlo
total o parcialmente; y

IV.- Modificar u ordenar
la modificación del acto im-
pugnado o dictar u ordenar ex-
pedir uno nuevo que lo sustituya,
cuando el recurso interpuesto
sea total o parcialmente re-
suelto a favor del recurrente.

ARTÍCULO 199.- La reso-
lución del recurso se fundará
en derecho y examinara todos y
cada uno de los agravios hechos
valer por el recurrente teniendo
la autoridad la facultad de in-
vocar hechos notorios pero,
cuando uno de los agravios sea
suficiente para desvirtuar la
validez del acto impugnado
bastara con el examen de dicho
punto.

La autoridad, en beneficio
del recurrente, podrá corregir
los errores que advierta en la
cita de los preceptos que se
consideren violados y examinar
en su conjunto los agravios,
así como los demás razona-
mientos del recurrente, a fin
de resolver la cuestión efec-
tivamente planteada, pero sin
cambiar los hechos expuestos
en el recurso.

Igualmente, deberá dejar
sin efectos legales los actos
administrativos cuando advierta
una ilegalidad manifiesta y
los agravios sean insuficien-
tes, pero deberá fundar cui-
dadosamente los motivos por
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los que considero ilegal el
acto y precisar el alcance en
la resolución.

Si la resolución ordena
realizar un determinado acto o
iniciar la reposición del pro-
cedimiento, deberá cumplirse
en un plazo de cuatro meses.

ARTÍCULO 200.- No se podrán
revocar o modificar los actos
administrativos en la parte no
impugnada por el recurrente.

La resolución expresará
con claridad los actos que se
modifiquen y si la modificación
es parcial, se precisara esta.

ARTÍCULO 201.- La autoridad
podrá dejar sin efectos un
requerimiento o una sanción,
de oficio o a petición de parte
interesada, cuando se trate de
un error manifiesto o el par-
ticular demuestre que ya había
dado cumplimiento con ante-
rioridad.

La tramitación de la de-
claración no constituirá re-
curso, ni suspenderá el plazo
para la interposición de este,
y tampoco suspenderá la eje-
cución del acto.

ARTÍCULO 202.- Cuando hayan
de tenerse en cuenta nuevos
hechos o documentos que no
obren en el expediente original
derivado del acto impugnado,
se pondrá de manifiesto a los
interesados para que, en un
plazo no inferior a cinco días
ni superior a diez, formulen

sus alegatos y presenten los
documentos que estime proce-
dentes.

No se tomaran en cuenta en
la resolución del recurso, he-
chos, documentos o alegatos
del recurrente, cuando habiendo
podido aportarlos durante el
procedimiento administrativo
no lo haya hecho.

Con respecto a los Ar-
tículos Transitorios, se agrega
un Artículo mediante el cual
establece un término para que
entre en vigor la ley en cues-
tión, estableciendo que deberá
de instalarse el Consejo Fo-
restal Estatal, y asimismo de-
berá de expedir el Reglamento
de la presente ley, por lo
tanto queda en el Artículo Ter-
cero Transitorio de la si-
guiente manera:

"TERCERO.- A los treinta
días de la entrada en vigor de
la presente Ley, se instalará
el Consejo Forestal Estatal, y
en un término de sesenta días
hábiles expedirá su Reglamento
Interno, el cual quedará ins-
crito en el Registro Forestal
Estatal."

Que en base al análisis y
modificaciones realizadas, las
Comisiones Unidas aprobaron
en sus términos el Dictamen con
Proyecto de Ley de Desarrollo
Forestal Sustentable del Estado
de Guerrero, en razón de ajus-
tarse a la legalidad establecida
en la materia."
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Que en sesiones de fechas
29 de diciembre y 04 de diciembre
del 2007 el Dictamen en desahogo
recibió primera y  dispensa de
la segunda lectura, respecti-
vamente, por lo que en términos
de lo establecido en el artículo
138 de la Ley Orgánica del
Poder Legislativo del Estado
de Guerrero, la Presidencia de
la Mesa Directiva, habiendo
sido fundado y motivado el Dic-
tamen con proyecto de Ley, al
no existir votos particulares
en el mismo y no haber registro
en contra en la discusión, pro-
cedió a someterlo a votación,
aprobándose por unanimidad de
votos.

Que aprobado en lo general
el Dictamen, se sometió en lo
particular y no habiéndose pre-
sentado reserva de artículos,
la Presidencia de la Mesa Di-
rectiva del Honorable Congreso
del Estado realizó la Decla-
ratoria siguiente: "En virtud
de que no existe reserva de
artículos, esta Presidencia
en términos del artículo 137,
párrafo primero de nuestra Ley
Orgánica, tiene por aprobado
el Dictamen con proyecto de Ley
de Desarrollo Forestal Susten-
table del Estado de Guerrero.
Emítase la Ley correspondiente
y remítase a las Autoridades
competentes para los efectos
legales conducentes."

Por lo anteriormente ex-
puesto y con fundamento en lo
dispuesto en los artículos 47
fracción I de la Constitución
Política Local y 8 fracción I

de la Ley Orgánica del Poder
Legislativo en vigor, el Hono-
rable Congreso del Estado, de-
creta y expide la siguiente:

LEY NÚMERO 488 DE DESARROLLO
FORESTAL SUSTENTABLE DEL ESTADO
DE GUERRERO

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE

LA LEY

ARTÍCULO 1.- La presente
Ley es de orden público e in-
terés social y tiene por objeto
establecer las bases para pro-
mover el desarrollo forestal
sustentable en el Estado de
Guerrero y sus Municipios, así
como distribuir las competen-
cias que en materia forestal
les correspondan.

ARTÍCULO 2.- Son objetivos
de esta Ley:

I.- Promover la organiza-
ción, capacidad operativa, in-
tegralidad y profesionaliza-
ción de las instituciones pú-
blicas del Estado y sus Muni-
cipios, para el desarrollo fo-
restal sustentable;

II.- Respetar y fomentar
el derecho al uso y disfrute
preferente de los recursos fo-
restales de los lugares que
ocupan y habitan los propie-
tarios y poseedores de los
mismos de acuerdo con la le-
gislación vigente en materia
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ambiental y agraria;

III.- Regular la protec-
ción, conservación y restau-
ración de los ecosistemas fo-
restales del Estado en coordi-
nación con la Federación y los
Municipios, así como el orde-
namiento y el manejo forestal;

IV.- Recuperar selvas y
bosques así como desarrollar,
plantaciones forestales en te-
rrenos preferentemente fores-
tales, para que cumplan con la
función de conservar los re-
cursos suelo y agua, además de
dinamizar el desarrollo rural;

V.- Regular el uso, manejo
y aprovechamiento sustentable
de los recursos forestales ma-
derables y no maderables;

VI.- Promover y consolidar
las áreas forestales perma-
nentes, impulsando su delimi-
tación y manejo sustentable,
evitando el cambio de uso de
suelo con fines agropecuarios
que afecten la permanencia y
potencialidad;

VII.- Fomentar las certi-
ficaciones forestales y de
bienes y servicios ambientales
en coordinación con la Fede-
ración y los Municipios;

VIII.- Participar en la
prevención, combate y control
de incendios, plagas y enfer-
medades forestales, en coor-
dinación con la Federación,
Municipios y poseedores y/o
propietarios de los recursos

forestales;

IX.- Promover acciones con
fines de conservación y res-
tauración de suelos forestales;

X.- Promover la cultura,
educación, investigación y ca-
pacitación para el manejo sus-
tentable de los recursos fo-
restales;

XI.- Establecer y operar
un sistema de información en
materia forestal para la toma
de decisiones y difusión a la
sociedad;

XII.- Promover la ventani-
lla única de atención a los
usuarios del sector forestal
en la Secretaría, así como en
los Municipios a través de con-
venios;

XIII.- Establecer mecanis-
mos de coordinación, concerta-
ción y cooperación con institu-
ciones Federales, Estatales y
Municipales para el cumpli-
miento de los objetivos de esta
Ley;

XIV.- Garantizar la par-
ticipación de los propietarios
y poseedores de los recursos
forestales en la definición,
aplicación, evaluación y se-
guimiento de la política fores-
tal, a través de los mecanismos
pertinentes;

XV.- Promover en coordi-
nación con la Federación y Mu-
nicipios la suma de recursos
económicos para fomentar el
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desarrollo forestal sustenta-
ble;

XVI.- Impulsar la creación
y el desarrollo de empresas
forestales ejidales o comuna-
les;

XVII.- Elaborar y mantener
actualizado el inventario es-
tatal forestal, apegándose al
inventario nacional forestal;

XVIII.- Asumir las atri-
buciones y funciones que en
materia ambiental y forestal
corresponden a la Federación,
de acuerdo a los convenios que
se suscriban para tales efectos;

XIX.- Establecer las po-
líticas estatales relativas a
la conservación, restauración,
protección, supervisión, fo-
mento y aprovechamiento de los
recursos forestales y su in-
dustrialización en la Entidad
de conformidad con los con-
venios o acuerdos que concerten
los Gobiernos Federal, Estatal
y Municipales, y

XX.- Las demás que sean de
interés para la protección,
conservación, producción y fo-
mento de los recursos naturales.

ARTÍCULO 3.- Se declara de
interés social y de orden pú-
blico:

I.- La conservación, pro-
tección y restauración de los
ecosistemas forestales y sus
elementos existentes en la En-
tidad;

II.- La ejecución de obras
destinadas a la conservación,
protección o generación de
bienes y servicios ambientales;

III.- La protección y con-
servación de los suelos con el
propósito de evitar su deterioro
a través del proceso erosivo,
así como de los ecosistemas que
permitan mantener determinados
procesos ecológicos, diversi-
dad biológica y de las zonas
que sirvan de refugio a fauna
y flora en peligro de extinción;

IV.- La protección de es-
pecies forestales enlistadas
en las Normas Oficiales Mexi-
canas y las que decrete el Es-
tado;

V.- La inspección y vigi-
lancia de los recursos fores-
tales maderables y no made-
rables;

VI.- El cuidado de las áreas
protegidas o de cualquier ré-
gimen de protección;

VII.- El Desarrollo Fores-
tal Sustentable como actividad
prioritaria y estratégica;

VIII.- La prevención, de-
tección, combate y control de
incendios forestales, así como
las plagas y enfermedades fo-
restales y el manejo integral
del fuego; y

IX.- Los aprovechamientos
forestales maderables y no ma-
derables que se realicen de
manera sustentable, apegados
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a las autorizaciones expedidas
por la autoridad competente.

ARTÍCULO 4.- El goce y dis-
posición de los recursos fo-
restales comprendidos dentro
del territorio Estatal, corres-
ponde a los ejidos, las co-
munidades, pueblos y comuni-
dades indígenas, personas fí-
sicas, morales, Federación,
Estado y los Municipios que
sean propietarios de los te-
rrenos donde aquellos se ubi-
quen. Los procedimientos esta-
blecidos por esta Ley no al-
terarán el régimen de propiedad
de dichos terrenos.

ARTÍCULO 5.- La aplicación
de esta Ley le corresponde:

I. Al Titular del Poder
Ejecutivo del Estado, a través
del Organismo Público Descen-
tralizado denominado Comisión
Forestal del Estado;

II. A la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Natu-
rales del Estado, así mismo a
la Procuraduría de Protección
Ecológica del Estado de Gue-
rrero, de conformidad a su com-
petencia;

III. A los Ayuntamientos
del Estado, en la esfera de
competencia que establece la
presente Ley.

ARTÍCULO 6.- En lo no pre-
visto en esta Ley, se aplicarán
en forma supletoria y en lo
conducente, las disposiciones
de la Ley del Equilibrio Eco-

lógico y Protección al Ambiente
del Estado de Guerrero, el Có-
digo Civil del Estado Libre y
Soberano de Guerrero Número
358, el Código Procesal Civil
del Estado Libre y Soberano de
Guerrero Número 364, el Código
Penal del Estado de Guerrero,
el Código de Procedimientos
Penales para el Estado de Gue-
rrero, Número 35, la Ley General
de Desarrollo Forestal Sus-
tentable, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y Protec-
ción al Ambiente, y demás dis-
posiciones legales aplicables
vigentes.

ARTÍCULO 7.- Quedan sujetos
a las disposiciones de esta
Ley:

I. Las personas físicas o
jurídicas que directa o indi-
rectamente se dediquen a la
producción, transformación, in-
dustrialización o comerciali-
zación de especies forestales,
sus productos y subproductos y
a la prestación de servicios
relacionados con estas acti-
vidades;

II. Las tierras, cualquiera
que sea su régimen de propiedad,
bienes, infracestructura, in-
sumos, maquinaria y equipo de-
dicados o destinados a las ac-
tividades forestales;

III. Los terrenos o pre-
dios de vocación forestal; y

IV. Las áreas forestales
protegidas de competencia es-
tatal o de aquellas cuya admi-
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nistración se hubiere trans-
ferido al Estado.

CAPÍTULO II
DE LA TERMINOLOGÍA EMPLEADA

EN ESTA LEY

ARTÍCULO 8.- Además de las
definiciones contenidas en el
artículo 7 de la Ley General de
Desarrollo Forestal Sustenta-
ble, para los efectos de esta
Ley, se entenderá por:

I. Ambiente: El conjunto
de elementos naturales o arti-
ficiales que hacen posible la
existencia y desarrollo de los
seres humanos y demás organismos
vivos que interactúan en un
espacio y tiempo determinados;

II. Aprovechamiento susten-
table: La utilización de ele-
mentos y recursos naturales,
en forma tal que se respete la
integridad funcional y las ca-
pacidades de carga de los eco-
sistemas de los que forman
parte, en un justo equilibrio
con los factores social y eco-
nómico, que cumpla con su pre-
servación y la del ambiente;

III. Áreas naturales pro-
tegidas: Los espacios físicos
naturales en donde los am-
bientes originales no han sido
significativamente alterados
por actividades antropogénicas
o que se requieran ser pre-
servadas y restauradas por su
estructura y función para la
recarga de los mantos acuíferos
y la preservación de la bio-
diversidad, así como por sus

características ecogeográfi-
cas, contenido de especies,
bienes y servicios ambientales
y culturales que proporcionan
a la población, en las cuales
el Estado ejerce su soberanía
y jurisdicción sujetas al ré-
gimen de protección;

IV. Biodiversidad: Es la
riqueza total en composición y
número de manifestaciones de
las formas de vida en la na-
turaleza; incluye toda la gama
de variación y abundancia de
genes, organismos, poblacio-
nes, especies, comunidades,
ecosistemas y los procesos
ecológicos de los que son
parte;

V. Cadena productiva: La
integración complementaria de
actores y procesos que inter-
vienen en la creación e incor-
poración de valor agregado a
las materias primas forestales
para la obtención de bienes y
servicios que llegan al con-
sumidor final;

VI. Certificación forestal:
La acreditación de un manejo
forestal sustentable;

VII. Comisión: La Comisión
Nacional Forestal;

VIII. Consejo: El Consejo
Forestal Estatal;

IX. Consejo Regional: a
los Consejos Regionales Fores-
tales;

X. Control: La inspección,
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vigilancia y aplicación de las
medidas necesarias para el
cumplimiento de las disposi-
ciones establecidas en esta
Ley;

XI. Convenio: El instru-
mento jurídico por medio del
cual la Federación, el Estado
o los Municipios acuerdan la
realización de acciones para
cumplir con las obligaciones y
atribuciones establecidas en
los diversos ordenamientos que
en materia forestal se encuen-
tren vigentes;

XII. Convenio o acuerdo de
concertación: El instrumento
jurídico por medio del cual, el
Ejecutivo Estatal, por sí o a
través de la Secretaría de Me-
dio Ambiente y Recursos Na-
turales del Estado, podrá con-
certar la realización de las
acciones previstas en el Pro-
grama de Desarrollo Forestal,
con representaciones de grupos
sociales o con los particulares
interesados;

XIII. Convenio o acuerdo
de coordinación: El instrumento
jurídico por medio del cual, el
Ejecutivo Federal, acuerda con
el Ejecutivo Estatal y los Mu-
nicipios, la realización de
acciones coadyuvantes para el
logro de los objetivos de la
Planeación Nacional Forestal;

XIV. Degradación del suelo:
El proceso que describe el fe-
nómeno causado por el hombre,
que disminuye la capacidad
presente o futura del suelo,

para sustentar vida vegetal,
animal y humana;

XV. Desarrollo forestal
sustentable: El proceso eva-
luable mediante criterios e
indicadores del carácter am-
biental, económico y social
que tiende a mejorar la calidad
de vida y la productividad de
las personas que se funda en
las medidas apropiadas de pre-
servación del equilibrio eco-
lógico, de protección del am-
biente y aprovechamiento de
recursos naturales, de manera
que no se comprometa la satis-
facción de las necesidades de
las generaciones futuras;

XVI. Ecosistema forestal:
La unidad funcional básica de
interacción de los recursos
forestales entre sí y de éstos
con el ambiente, en un espacio
y tiempo determinados;

XVII. Empresa social fo-
restal: La organización pro-
ductiva de comunidades o ejidos
con áreas forestales perma-
nentes y bajo programa de ma-
nejo forestal, para la produc-
ción, diversificación y trans-
formación con capacidad agraria
y empresarial;

XVIII. Equilibrio ecoló-
gico: La relación de interde-
pendencia entre los elementos
que conforman el ambiente que
hace posible la existencia,
transformación y desarrollo
del ser humano y demás seres
vivos;
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XIX. Estado: El Estado de
Guerrero;

XX. Fideicomiso: El Fidei-
comiso de Administración e In-
versión para el Desarrollo Fo-
restal Sustentable del Estado
de Guerrero (FIFOGRO);

XXI. Impacto ambiental: La
modificación del ambiente oca-
sionada por la acción del ser
humano o de la naturaleza, que
genera consecuencias sobre el
ambiente;

XXII. Leña: La materia pri-
ma maderable proveniente de la
vegetación forestal que se
utiliza como material combus-
tible y para carbonización, la
cual puede ser en rollo o en
raja;

XXIII. Ley: Ley para el De-
sarrollo Forestal Sustentable
del Estado de Guerrero;

XXIV. Ley General: Ley Ge-
neral de Desarrollo Forestal
Sustentable;

XXV. Plaga: La especie,
raza, biotipo, vegetal o ani-
mal, o cualquier agente pa-
tógeno dañino que ponga en
riesgo los recursos forestales,
el medio ambiente, los eco-
sistemas o sus componentes;

XXVI. Plantación Forestal
Comercial: El establecimiento,
cultivo y manejo de vegetación
forestal en terrenos tempo-
ralmente forestales o preferen-
temente forestales, cuyo ob-

jetivo principal es la pro-
ducción material primas fores-
tales destinadas a su indus-
trialización y/o comerciali-
zación;

XXVII. Procuraduría: La Pro-
curaduría de Protección Eco-
lógica del Estado (PROPEG);

XXVIII. Protección: El con-
junto de medidas para mejorar
el ambiente, prevenir y con-
trolar su deterioro;

XXIX. Secretaría: La Se-
cretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales del Estado
(SEMAREN);

XXX. Selva: La vegetación
forestal de clima tropical en
la que predominan especies le-
ñosas perennes que se desa-
rrollan en forma espontánea,
con una cobertura mayor al diez
por ciento de la superficie que
ocupa, siempre que formen masas
mayores a 1,500 metros cua-
drados, excluyendo a los aca-
huales. En esta categoría se
incluyen todos los tipos de
selva, manglar y palmar de la
clasificación del Instituto
Nacional de Estadística, Geo-
grafía e Informática;

XXXI. SEMARNAT: La Secre-
taría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales; y

XXXII. Terreno Forestal:
El que esta cubierto con ve-
getación forestal;

XXXIII. Terreno preferente-
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mente forestal: Aquel que ha-
biendo estado, en la actualidad
no se encuentra cubierto por
vegetación forestal, pero por
sus condiciones de clima, suelo
y topografía resulte mas apto
para el uso forestal que para
otros usos;

XXXIV. Terreno temporal-
mente forestal: Las superficies
agropecuarias que se dediquen
temporalmente al cultivo fo-
restal mediante plantaciones
forestales comerciales. La con-
sideración de terreno forestal
temporal se mantendrá durante
un periodo de tiempo no inferior
al turno de la plantación;

XXXV. Veda forestal: Res-
tricción total o parcial de
carácter temporal del apro-
vechamiento de uno o varios re-
cursos forestales en una su-
perficie determinada, estable-
cida mediante Decreto expedido
por el Titular del Poder Eje-
cutivo Federal.

XXXVI. Ventanilla única:
El sistema administrativo que
reúne el mayor número posible
de Dependencias y Entidades
Federales, Estatales relacio-
nadas con las actividades fo-
restales, a fin de atender de
forma integral a los distintos
usuarios del sector.

CAPÍTULO III
DE LA COORDINACIÓN ENTRE

FEDERACIÓN,
ESTADO Y GOBIERNOS

MUNICIPALES

ARTÍCULO 9.- Las atribu-
ciones gubernamentales que son
objeto de esta Ley, serán ejer-
cidas, de conformidad con la
distribución que hace la pre-
sente Ley, sin perjuicio de lo
que se disponga en otros orde-
namientos aplicables.

Para efecto de la coor-
dinación de acciones, siempre
que exista transferencia de
atribuciones, el Gobierno del
Estado y los Gobiernos Muni-
cipales deberán celebrar con-
venios entre ellos o con la Fe-
deración, en los casos y las
materias que se precisan en la
Ley.

ARTÍCULO 10.- Cuando una
misma materia o asunto corres-
ponda a la competencia de una
o más de las Dependencias o
Entidades Estatales y Munici-
pales a las que se refiere el
presente artículo o las demás
leyes y reglamentos aplicables,
el Gobierno del Estado instru-
mentará y promoverá mecanismos
intersecretariales o interins-
titucionales de coordinación.

TÍTULO SEGUNDO
DE LA ORGANIZACIÓN Y
ADMINISTRACIÓN DEL

SECTOR PÚBLICO FORESTAL
ESTATAL

CAPITULO I
DEL SERVICIO ESTATAL

FORESTAL

ARTÍCULO 11.- El Servicio
Estatal Forestal es el enlace
entre el Gobierno y los Ayun-
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tamientos, así como del Consejo
Estatal Forestal y de los Con-
sejos Regionales Forestales.
Su objeto es la conjunción de
esfuerzos, instancias, instru-
mentos políticas públicas, ser-
vicios y acciones institu-
cionales para la atención del
sector forestal en el Estado,
con la participación de las de-
pendencias y Entidades compe-
tentes de la Federación.

ARTÍCULO 12.- El Servicio
Estatal Forestal estará inte-
grado por:

I. El Titular de la Se-
cretaría, quien lo presidirá;

II. Los Presidentes Muni-
cipales; y

III. Los Titulares de las
Dependencias de la Adminis-
tración Pública Estatal, que
tenga a su cargo la atención de
actividades relacionadas con
el sector forestal.

ARTÍCULO 13.- Para la aten-
ción y coordinación de las dis-
tintas materias del sector fo-
restal, el Servicio Estatal
Forestal contará, con los grupos
de trabajo siguientes:

I. Legislación, inspección
y vigilancia forestal;

II. Producción y producti-
vidad;

III. Conservación y res-
tauración forestal;

IV. Educación, capacitación
e investigación, y

V. Servicios técnicos fo-
restales.

ARTÍCULO 14.- Los recursos
humanos, financieros y mate-
riales que se requieran para el
cumplimiento del objeto del
Servicio Estatal Forestal, que-
darán bajo la absoluta res-
ponsabilidad jurídica y admi-
nistrativa de las partes que lo
integran o, en su caso, de los
particulares con los cuales se
establezcan mecanismos de con-
certación. En todo caso la
aportación voluntaria de dichos
recursos no implicará la trans-
ferencia de los mismos.

CAPÍTULO II
DE LA DISTRIBUCIÓN DE

COMPETENCIAS
EN MATERIA FORESTAL

ARTÍCULO 15.- La Secre-
taría, los Municipios, las co-
munidades, los ejidos y los pe-
queños propietarios, ejercerán
sus atribuciones y obligaciones
en materia forestal de con-
formidad con la distribución
de competencias prevista en la
Ley General, en esta Ley y en
otros ordenamientos legales.

SECCIÓN PRIMERA
DE LAS ATRIBUCIONES Y

OBLIGACIONES DEL ESTADO

ARTÍCULO 16.- Corresponde
al Estado de conformidad con lo
dispuesto en esta Ley, las
atribuciones siguientes:

I.- Diseñar, formular y
aplicar la política estatal
forestal;

II.- Promover los bienes y
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servicios ambientales de los
ecosistemas forestales;

III.- Gestionar y canalizar
recursos para el sector fo-
restal;

IV.- Impulsar la partici-
pación directa de los propie-
tarios y poseedores de los re-
cursos forestales en la pro-
tección, conservación, restau-
ración, vigilancia, ordenación,
aprovechamiento, transfor-
mación y comercialización de
los mismos;

V.- Participar en la ela-
boración de los programas fo-
restales regionales de largo
plazo, de ámbito interestatal
o por cuencas hidrológico-fo-
restales;

VI.- Crear instrumentos
económicos que incentiven el
desarrollo forestal;

VII.- Promover en coor-
dinación con la Federación,
programas y proyectos de edu-
cación, capacitación, investi-
gación, transferencia de tec-
nología y cultura forestal,
acordes con el programa nacional
respectivo;

VIII.- Celebrar convenios
y acuerdos de coordinación,
cooperación y concertación en
materia forestal;

IX.- Coordinar acciones
con los tres órdenes de Gobierno
que tengan a su cargo la rea-
lización de erogaciones de

apoyo a sector forestal y ru-
ral, mediante un sistema de
planeación participativa, sir-
viendo la Secretaría como en-
tidad operativa a través del
Fondo y los aportantes como
fiscalizadores en la aplicación
de los recursos;

X.- Crear un padrón de
unidades de producción para
elaboración de estudios de
mercado, producción y expor-
tación, con fines estadísticos
determinando cantidad, calidad
y valor de los procesos y su
impacto en la actividad eco-
nómica estatal, nacional e in-
ternacional, misma que será
integrada al Sistema Estatal
de Información Forestal;

XI.- Orientar y promover
relaciones con instancias fi-
nancieras y organismos no gu-
bernamentales de apoyo, del
ámbito local, nacional e inter-
nacional para financiar al
sector, a través de esquema de
fondeo de recursos, que serán
administrados por el Fondo a
través de su Comité Técnico,
previa presentación y vali-
dación de los programas y pro-
yectos por el Consejo Forestal
Estatal;

XII.- Instrumentar meca-
nismos de coordinación in-
terinstitucional para mantener
actualizado y supervisar con-
tinuamente el cumplimiento de
los términos en que se otor-
guen los apoyos y financia-
mientos;
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XIII.- Operar en coordi-
nación con la Procuraduría Fe-
deral de Protección del Medio
Ambiente, la Secretaría y los
Ayuntamientos el programa de
inspección y vigilancia fo-
restal;

XIV.- Evaluar el impacto
ambiental de las obras o ac-
tividades forestales a que se
refiere la Ley del Equilibrio
Ecológico y Protección al Am-
biente del Estado de Guerrero;

XV.- Ejercer las funciones
y facultades conferidas por la
Federación;

XVI.- Promover el uso al-
ternativo de los recursos na-
turales y favorecer el desa-
rrollo de la educación am-
biental y la cultura ecológica,
los bienes y servicios ambien-
tales y ecoturismo;

XVII.- Promover la certi-
ficación forestal nacional e
internacional orientada al me-
joramiento del manejo forestal;

XVIII.- Fomentar el desa-
rrollo de la industria, así co-
mo regular el almacenamiento,
transformación y transporte
de materias primas, productos
derivados de los recursos fo-
restales;

XIX.- Impulsar el desa-
rrollo de tecnología que efi-
cienticen el aprovechamiento
de la materia prima, productos
y subproductos maderables y no
maderables;

XX.- Coadyuvar en los actos
de autoridad en materia de ins-
pección y vigilancia;

XXI.- Promover la inte-
gración territorial intermu-
nicipal para la formulación y
ejecución de programas de manejo
de cuencas hidrológicas fo-
restales;

XXII.- Promover la parti-
cipación social para fortalecer
el Consejo y participar con el
carácter de Presidente;

XXIII.- Llevar a cabo ac-
ciones coordinadas con la
Federación y Municipios en ma-
teria de prevención, capaci-
tación y combate de incendios
forestales, así como el manejo
integral del fuego en congruen-
cia con el programa nacional
respectivo;

XXIV.- Impulsar programas
de mejoramiento genético fo-
restal;

XXV.- Impulsar proyectos
que contribuyan a la integración
y competitividad de las cadenas
productivas en materia fo-
restal;

XXVI.- Llevar a cabo, en
coordinación con la Federación,
acciones de saneamiento de los
ecosistemas forestales, dentro
de su ámbito territorial de
competencia;

XXVII.- Prestar asesoría y
capacitación en prácticas y
métodos que conlleven un manejo
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forestal sustentable;

XXVIII.- Asesorar y capa-
citar a los propietarios y po-
seedores forestales en la ela-
boración y ejecución de pro-
gramas de manejo forestal, y de
plantaciones forestales comer-
ciales, así como en la diver-
sificación de las actividades
forestales;

XXIX.- Asesorar y orientar
a ejidatarios, comuneros, pe-
queños propietarios y otros
productores forestales en el
desarrollo de su organización,
así como en la creación de
empresas sociales forestales,
propiciando la integración de
cadenas productivas y los
sistemas-producto del sector;

XXX.- Brindar atención de
forma coordinada con la Fede-
ración y los Municipios, a los
asuntos relacionados con la
conservación y mejoramiento
del hábitat natural;

XXXI.- Participar de con-
formidad con los acuerdos y
convenios que se celebren con
la Federación, en la inspección
y vigilancia forestal en la
Entidad, así como en las ac-
ciones de prevención y combate
a la extracción ilegal y la
tala clandestina de los recursos
forestales; autorizaciones de
cambio de uso de suelo forestal,
aprovechamiento de recursos
forestales maderables y no ma-
derables y de plantaciones fo-
restales comerciales;

XXXII.- Elaborar estudios
para en su caso recomendar a la
Secretaría el establecimiento
de restricciones a la fores-
tación y reforestación de su
territorio;

XXXIII.- Elaborar estudios
en coordinación con la fede-
ración y municipios para re-
comendar al Ejecutivo Estatal
a través de la Secretaría el
establecimiento, modificación
o levantamientos de vedas;

XXXIV.- Expedir documen-
tación para acreditar la legal
procedencia de las materias
primas forestales;

XXXV.- Operar el Registro
Forestal Estatal;

XXXVI.- Opinar sobre la
expedición de autorizaciones
de recursos forestales;

XXXVII.- Coadyuvar en la
dictaminación de los programas
de manejo forestal;

XXXVIII.- Realizar evalua-
ciones anuales del desempeño
de los programas que se apliquen
en el Estado, tendientes a lo-
grar el desarrollo forestal
sustentable; y

XXXIX.- Atender los demás
asuntos que en materia de de-
sarrollo forestal sustentable
les conceda esta Ley u otros
ordenamientos, y que no estén
expresamente otorgados a la
Federación o a los Municipios.
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ARTÍCULO 17.- Además de
las atribuciones antes seña-
ladas, el Estado tiene las
obligaciones siguientes:

I.- Impulsar en el ámbito
de su competencia con la par-
ticipación de los Municipios,
el establecimiento de sistemas
y esquemas de ventanilla única
para la atención eficiente de
los usuarios del sector;

II.- Diseñar, formular y
aplicar, en concordancia con
la política forestal nacional,
la política forestal en el
Estado;

III.- Constituir el Consejo
Forestal Estatal para facilitar
el análisis de la problemática
forestal y fortalecer la toma
de decisiones;

IV.- Elaborar, coordinar y
aplicar los programas relativos
al sector forestal de la En-
tidad, teniendo en cuenta las
consideraciones y proyecciones
de más largo plazo que se hagan
vinculándolos con los programas
nacionales y regionales, así
como con su respectivo Plan
Estatal de Desarrollo;

V.- Elaborar, monitorear y
mantener actualizado el In-
ventario Estatal Forestal y de
Suelos, bajo los principios,
criterios y lineamientos que
se establezcan para el Inven-
tario Nacional Forestal y de
Suelos;

VI.- Integrar el Sistema

Estatal de Información Forestal
e incorporar su contenido al
Sistema Nacional de Información
Forestal;

VII.- Compilar y procesar
la información sobre uso do-
méstico de los recursos fo-
restales e incorporarla al
Sistema Estatal de Información
Forestal;

VIII.- Coadyuvar y parti-
cipar de conformidad con la Ley
General, en la adopción y con-
solidación del Servicio Na-
cional Forestal;

IX.- Regular en coordi-
nación con la Secretaría de
Desarrollo Rural, la Secretaría
de Agricultura, Ganadería, De-
sarrollo Rural, Pesca y Ali-
mentación, y los Municipios,
el uso del fuego en las acti-
vidades agropecuarias o de
otra índole, que pudieran afec-
tar los ecosistemas forestales;

X.- Promover y participar
en la restauración de los eco-
sistemas forestales afectados
por incendio o cualquier otro
desastre natural;

XI.- Realizar y supervisar
las labores de conservación,
protección y restauración de
los terrenos estatales fores-
tales;

XII.- Elaborar y aplicar
de forma coordinada con Mu-
nicipios programas de refo-
restación y forestación en zo-
nas degradadas que no sean
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competencia de la Federación,
así como llevar a cabo acciones
de protección y mantenimiento
de las zonas reforestadas o
forestadas;

XIII.- Diseñar, desarrollar
y aplicar instrumentos eco-
nómicos para promover el de-
sarrollo forestal de la entidad,
de conformidad con esta Ley y
la política nacional forestal;

XIV.- Promover e invertir
en el mejoramiento de la in-
fraestructura en las áreas fo-
restales de la Entidad;

XV.- Promover el desarrollo
de plantaciones forestales co-
merciales;

XVI.- Fortalecer y ampliar
la participación de la pro-
ducción forestal en el creci-
miento económico estatal;

XVII.- Hacer del conoci-
miento de las autoridades com-
petentes, y en su caso de-
nunciar, las infracciones, fal-
tas administrativas, o delitos
que se cometan en materia fo-
restal;

XVIII.- Fomentar y promover
el establecimiento de viveros
forestales para la producción
de planta;

XIX.- Asignar recursos pre-
supuestales para la prevención,
detección, combate y control
de incendios, plagas y enfer-
medades forestales, acordes a
la problemática estatal.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS ATRIBUCIONES Y

OBLIGACIONES
DE LOS MUNICIPIOS

ARTÍCULO 18.- Corresponde
a los Gobiernos de los Mu-
nicipios, de conformidad con
esta Ley y las leyes locales en
la materia, las atribuciones
siguientes:

I.- Aplicar los criterios
de política forestal previstos
en esta Ley y en las dis-
posiciones municipales en bie-
nes y zonas de competencia
municipal, en las materias que
no estén expresamente reser-
vadas a la Federación o al Es-
tado;

II.- Celebrar convenios y
acuerdos de coordinación, coo-
peración y concertación con la
Federación y el Estado en ma-
teria forestal;

III.- Apoyar al Gobierno
del Estado en la adopción y
consolidación del Servicio Es-
tatal Forestal;

IV.- Coadyuvar con la Se-
cretaría en la realización y
actualización del Inventario
Estatal Forestal y de Suelos;

V.- Llevar a cabo, en coor-
dinación con la Secretaría,
acciones de saneamiento en los
ecosistemas forestales dentro
de su ámbito de competencia;

VI.- Participar en coor-
dinación con la Federación y el
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Estado en la zonificación fo-
restal, comprendiendo las áreas
forestales permanentes de su
ámbito territorial;

VII.- Participar, de con-
formidad con los convenios y
acuerdos que se celebren con
los Gobiernos Federal y Estatal,
en la vigilancia forestal en el
Municipio;

VIII.- Participar y coad-
yuvar en los programas in-
tegrales de prevención y com-
bate a la extracción ilegal y
a la tala clandestina con la
Federación y el Gobierno del
Estado;

IX.- Participar en el ámbito
de sus atribuciones en el es-
tablecimiento de sistemas y
esquemas de ventanilla única
de atención eficiente para los
usuarios del sector;

X.- Promover la partici-
pación de organismos públicos,
privados y no gubernamentales
en proyectos de apoyo directo
al desarrollo forestal sus-
tentable;

XI.- Diseñar, desarrollar
y aplicar incentivos para pro-
mover el desarrollo forestal,
de conformidad con esta Ley,
disposiciones municipales y
los lineamientos de la política
forestal del Estado;

XII.- Participar en la
planeación y ejecución de la
reforestación, forestación,
restauración de suelos y con-

servación de los bienes y
servicios ambientales fores-
tales, dentro de su ámbito te-
rritorial de competencia;

XIII.- Opinar sobre las
solicitudes de aprovechamientos
forestales;

XIV.- Opinar sobre la ex-
pedición de las autorizaciones
para los aprovechamientos fo-
restales y cambios de uso del
suelo en terrenos forestales;

XV.- Promover la construc-
ción y mantenimiento de la in-
fraestructura en las áreas fo-
restales del Municipio;

XVI.- Emitir las licencias
de construcción de los centros
de almacenamiento y transfor-
mación de materias primas fo-
restales,

XVII.- Otorgar las auto-
rizaciones o licencias de ins-
talación de centros de alma-
cenamiento o de transformación
de materias primas forestales;

XVIII.- Crear el Consejo
Forestal Municipal y participar
en los Consejos Regionales, de
acuerdo al Reglamento que para
el efecto se expida; y

XIX.- Atender los demás
asuntos que en materia de de-
sarrollo forestal sustentable
les conceda esta Ley u otros
ordenamientos.

ARTÍCULO 19.- Además de
las atribuciones antes seña-



Martes 05 de Febrero de 2008 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 59

ladas, los Municipios tienen
las obligaciones siguientes:

I.- Participar en el Ser-
vicio Estatal Forestal;

II.- Participar en el es-
tablecimiento de sistemas y
esquemas de ventanilla única
de atención eficiente para los
usuarios del sector;

III.- Diseñar, formular y
aplicar, en concordancia con
la política nacional y estatal,
la política forestal del Muni-
cipio;

IV.- Participar y coadyuvar
en las acciones de prevención,
detección y combate de incendios
forestales en coordinación con
los Gobiernos Federal y Estatal,
y participar en la atención en
general de las emergencias y
contingencias forestales, de
acuerdo con los programas de
protección civil;

V.- Promover programas y
proyectos de educación, capa-
citación, investigación y cul-
tura forestal;

VI.- Desarrollar y apoyar
viveros y programas de produc-
ción de plantas;

VII.- Inspeccionar el flujo
de entradas y salidas de ma-
terias primas forestales de
los centros de almacenamiento
y transformación que operan y
fueron otorgadas como licencias
de construcción y/o instala-
ción, dentro de su ámbito te-

rritorial de competencia;

VIII.- Hacer del conoci-
miento a las autoridades com-
petentes y, en su caso, de-
nunciar las infracciones, fal-
tas administrativas o delitos
que se cometan en materia fo-
restal; y

IX.- Regular y vigilar la
disposición final de residuos
provenientes de la extracción
de materias primas forestales
en los términos establecidos
en esta Ley.

CAPÍTULO III
DE LA OPERATIVIDAD DE LA

SECRETARÍA

ARTÍCULO 20.- Los planes,
programas y proyectos que eje-
cute la Secretaría deben ser
acordes con el Plan Nacional de
Desarrollo y el Plan Estatal de
Desarrollo.

ARTÍCULO 21.- Para el mejor
desempeño de las funciones de
la Secretaria, se crean los
Comités Técnicos Regionales,
los cuales se vincularan con
los Consejos Forestales Re-
gionales y los Consejos Regio-
nales de Desarrollo Rural.

ARTÍCULO 22.- Los Comités
Técnicos Regionales tienen la
estructura siguiente:

I.- Presidente que será,
el Delegado Regional de la
Secretaría; y

II.- Vocales que serán los
representantes regionales titu-
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lares de instituciones fede-
rales, estatales y municipales
del sector de desarrollo rural,
ambiental, económico y social.

Los cargos que se desempeñan
en los Comités Técnicos Re-
gionales son honoríficos y los
representantes de las depen-
dencias oficiales los desem-
peñaran sin menoscabo de otras
funciones que tengan a su
cargo.

ARTÍCULO 23.- Los Comités
Técnicos Regionales, se cons-
tituyen con una circunscripción
territorial definida.

ARTÍCULO 24.- La función y
dictaminación de los Comités
Técnicos Regionales se deter-
minan en base a la planeación,
coordinación, atención de la
demanda y ejecución de las ac-
tividades.

ARTÍCULO 25.- Son obliga-
ciones de los Comités Técnicos
Regionales, las siguientes:

I.- Sesionar por lo menos
una vez al mes;

II.- Proponer al titular
de la Secretaria y a los Con-
sejos Forestales Regionales,
las acciones para fortalecer
el fomento y desarrollo fores-
tal de la región que se trate;

III.- Asistir al Consejo
Forestal Regional, promoviendo
su vinculación a los Consejos
Municipales, Regionales y Dis-
tritales de Desarrollo Rural

Sustentable, para el fortale-
cimiento de las capacidades
locales;

IV.- Asesorar y acompañar
en todo proceso relacionado al
ámbito forestal al Consejo; y

V.- Las demás que establezca
la presente Ley.

CAPÍTULO IV
DE LA COORDINACIÓN

INSTITUCIONAL

ARTÍCULO 26.- El Estado
por si o a través de la Se-
cretaría, podrá suscribir con-
venios, acuerdos de coordi-
nación, cooperación y concer-
tación, con la Federación, En-
tidades Federativas, Municipios
de la Entidad, organismos e
Instituciones de los sectores
social, privado y educativo,
para la planeación y desarrollo
de las actividades forestales
de la Entidad.

ARTÍCULO 27.- Los Muni-
cipios podrán suscribir con-
venios, acuerdos de coordina-
ción o colaboración, con la
Federación, el gobierno del
Estado, organismos e institu-
ciones de los sectores social,
privado y educativo, para la
planeación y desarrollo de las
actividades forestales de su
jurisdicción y podrán celebrar
convenios entre sí, cuando es-
tas acciones impliquen medidas
comunes de beneficio ecológico.

ARTÍCULO 28.- El Ejecutivo
del Estado procurará que en los
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acuerdos y convenios de coor-
dinación celebrados con la Fe-
deración o los Municipios, se
establezcan condiciones que
faciliten la descentralización
de facultades y recursos fi-
nancieros para el mejor cum-
plimiento de esta Ley, de
acuerdo con la normatividad
relativa al presupuesto y gasto
público estatal.

ARTÍCULO 29.- En el marco
de la coordinación institu-
cional, la Secretaría asume
las funciones y facultades si-
guientes:

I.- Programar y operar las
tareas de prevención, detección
y combate de incendios fo-
restales en la Entidad, así
como los de control de plagas
y enfermedades;

II.- Inspección y vigi-
lancia forestal;

III.- Imponer medidas de
seguridad y las sanciones a las
infracciones que se cometan en
materia forestal;

IV.- Requerir la acredi-
tación de la legal procedencia
de las materias primas fo-
restales;

V.- Autorizar el cambio
del uso del suelo de los te-
rrenos de uso forestal;

VI.- Autorizar el apro-
vechamiento de los recursos
forestales maderables y no ma-
derables y de plantaciones

forestales comerciales;

VII.- Otorgar los permisos
y avisos para el combate y
control de plagas y enfer-
medades;

VIII.- Recibir y autorizar
el aprovechamiento de los re-
cursos forestales maderables
y no maderables y de plan-
taciones forestales comerciales
y no comerciales;

IX.- Dictaminar, autorizar
y evaluar los programas de
manejo forestal, así como eva-
luar y asistir a los servicios
técnico forestales; y

X.- Evaluar el impacto
ambiental de las obras o acti-
vidades forestales a que se
refiere la Ley del Equilibrio
Ecológico y Protección al Am-
biente del Estado de Guerrero.

ARTÍCULO 30.- En ejercicio
de las anteriores funciones,
que asume el Gobierno del Es-
tado a través de la Secretaría,
por virtud del convenio de
coordinación previsto en el
artículo 24 de la Ley General,
se estará a lo dispuesto por la
citada Ley y su Reglamento.

ARTÍCULO 31.- Los Muni-
cipios, informarán anualmente
a la Secretaría los resultados
obtenidos, en términos de los
convenios o acuerdos de coor-
dinación celebrados.
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CAPÍTULO V
DEL SISTEMA DE VENTANILLA

ÚNICA

ARTÍCULO 32.- Los gobiernos
estatal y municipales impul-
sarán y promoverán en el ámbito
de su competencia, el esta-
blecimiento del sistema de
ventanilla única para la aten-
ción del usuario del sector fo-
restal.

ARTÍCULO 33.- Las autori-
dades estatal y municipales,
por medio del sistema de ven-
tanilla única, brindarán una
atención eficiente del usuario
del sector forestal conforme
lo establezca el Reglamento de
esta Ley.

TÍTULO TERCERO
DE LA POLÍTICA ESTATAL EN

MATERIA FORESTAL

CAPÍTULO I
DE LOS CRITERIOS DE LA

POLÍTICA ESTATAL
EN MATERIA FORESTAL

ARTÍCULO 34.- El desarrollo
forestal sustentable se consi-
dera un área prioritaria del
desarrollo estatal, y por tanto,
tendrán ese carácter las acti-
vidades públicas o privadas
que se le relacionen.

ARTÍCULO 35.- La política
estatal en materia forestal
deberá promover el fomento y la
adecuada planeación de un de-
sarrollo forestal sustentable,
entendido éste como un proceso
evaluable y medible mediante

criterios e indicadores de ca-
rácter ambiental, silvícola,
económico y social que tienda
a alcanzar una productividad
óptima y sostenida de los re-
cursos forestales sin compro-
meter el rendimiento, equili-
brio e integridad de los eco-
sistemas forestales, que mejore
el ingreso y la calidad de vida
de las personas que participan
en la actividad forestal y pro-
mueva la generación de valor
agregado a las materias primas
en las regiones forestales,
diversificando las alternati-
vas productivas y creando fuen-
tes de empleo en el sector.

ARTÍCULO 36.- La política
en materia forestal sustentable
que desarrolle el Estado, deberá
observar los principios y cri-
terios obligatorios de política
forestal previstos en la Ley
General y lo establecido en el
presente ordenamiento.

ARTÍCULO 37.- En la planea-
ción y realización de acciones
a cargo de las dependencias y
entidades de la administración
pública conforme a sus res-
pectivas esferas de competen-
cia, así como en el ejercicio
de las atribuciones que las le-
yes confieren a las autoridades
de la Federación, de las en-
tidades o de los municipios,
para regular, promover, res-
tringir, prohibir, orientar y
en general inducir las acciones
de los particulares en los cam-
pos social, ambiental y eco-
nómico, se observarán, por
parte de las autoridades com-
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petentes, los criterios obli-
gatorios de política forestal.

CAPÍTULO II
DE LOS INSTRUMENTOS DE LA

POLÍTICA FORESTAL

ARTÍCULO 38.- Son instru-
mentos de la política estatal
en materia forestal, los si-
guientes:

I.- La Planeación del De-
sarrollo Forestal;

II.- El Sistema Estatal de
Información Forestal;

III.- El Inventario Estatal
Forestal y de Suelos;

IV.- La Zonificación Fo-
restal; y

V.- El Registro Estatal
Forestal.

ARTÍCULO 39.- En el diseño,
elaboración, aplicación, eva-
luación y seguimiento de los
instrumentos de política fo-
restal, se deberán observar
los principios y criterios
obligatorios de política fo-
restal.

El Estado, a través de la
Secretaría, promoverá la par-
ticipación de la sociedad en la
planeación, aplicación, segui-
miento y evaluación de los ins-
trumentos de política forestal.

SECCIÓN PRIMERA
DE LA PLANEACIÓN DEL

DESARROLLO FORESTAL ESTATAL

ARTÍCULO 40.- La planeación
del desarrollo forestal indi-
cará los objetivos, estrategias

y líneas de acción prioritarias,
tomando en cuenta los criterios
e instrumentos de la política
nacional forestal y deberán
ser congruentes con los pro-
gramas nacionales y el Plan Es-
tatal de Desarrollo.

El programa Estratégico
Forestal deberá ser revisado y
en su caso actualizado, cada
cuatro años.

La planeación del desa-
rrollo forestal como instru-
mento de diseño y ejecución de
la política forestal deberá
considerarse como resultado
de dos vertientes específicas:

I.- De proyección corres-
pondiente a los períodos cons-
titucionales que correspondan
a las administraciones estatal
y municipales, conforme a lo
previsto en la Ley de Planeación
en el Estado; y

II.- De proyección a largo
plazo, por veinticinco o más
años, que se expresarán en el
Programa Estratégico Forestal
Estatal, sin perjuicio de la
planeación del desarrollo fo-
restal que se lleve a cabo en
los términos de la fracción an-
terior.

ARTÍCULO 41.- Estos pro-
gramas indicarán objetivos,
estrategias y líneas de acción
prioritarias, tomando en cuenta
los criterios e instrumentos
de la política nacional forestal
y deberán ser congruentes con
los programas nacionales y el
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Plan Estatal de Desarrollo.

El Programa Estratégico de
largo plazo deberá ser elaborado
por la Secretaría y será re-
visado y en su caso actualizado,
cada dos años.

ARTÍCULO 42.- En la pla-
neación del Desarrollo Forestal
Estatal y Municipal, deberá
tomarse en cuenta al Consejo.

ARTÍCULO 43.- El Ejecutivo
Estatal incorporará en sus in-
formes anuales que debe rendir
ante el Honorable Congreso del
Estado, un informe sobre el es-
tado que guarda el sector fo-
restal en la Entidad.

SECCIÓN SEGUNDA
DEL SISTEMA ESTATAL DE
INFORMACIÓN FORESTAL

ARTÍCULO 44.- El Sistema
Estatal de Información Forestal
tendrá por objeto registrar,
integrar, organizar, actualizar
y difundir la información re-
lacionada con la materia fo-
restal que servirá como base
estratégica para la planeación
y evaluación del desarrollo
forestal sustentable y cual
estará disponible al público
para su consulta.

La Secretaría integrará el
Sistema Estatal de Información
Forestal, conforme a las nor-
mas, criterios, procedimientos
y metodología emitidas por la
Secretaría.

ARTÍCULO 45.- La autoridad

Municipal proporcionará a la
Secretaría en los términos que
prevea el Reglamento de esta
Ley, la información que recabe
en el cumplimiento de sus atri-
buciones, para que sea inte-
grada al Sistema Estatal de
Información Forestal.

ARTÍCULO 46.- Mediante el
Sistema Estatal de Información
Forestal, se deberá integrar
de forma homogénea toda la in-
formación en materia forestal,
incluyendo:

I.- La contenida en el In-
ventario Estatal Forestal y de
Suelos;

II.- La contenida en la
ordenación forestal;

III.- Las autorizaciones
de aprovechamientos forestales;

IV.- La industria forestal
instalada;

V.- Las evaluaciones de
plantaciones forestales comer-
ciales y reforestación con
propósitos de restauración y
conservación;

VI.- El uso y conocimiento
de los recursos forestales,
incluyendo información sobre
uso doméstico y conocimiento
tradicional;

VII.- Los acuerdos y con-
venios en materia forestal;

VIII.- La información eco-
nómica de la actividad fo-
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restal;

IX.- Las organizaciones e
instituciones de los sectores
social y privado, así como de
organismos públicos relacio-
nados con este sector; y

X.- Las demás que se con-
sideren estratégicas para la
planeación y evaluación del
desarrollo forestal sustenta-
ble.

ARTÍCULO 47.- Toda persona
tendrá derecho a que las au-
toridades en materia forestal
pongan a su disposición la
información forestal que les
soliciten, en los términos
previstos por la Ley de Acceso
a la Información Pública del
Estado de Guerrero Número 568.

SECCIÓN TERCERA
DEL INVENTARIO FORESTAL Y DE

SUELOS DEL ESTADO

ARTÍCULO 48.- El Reglamento
de esta Ley y de conformidad
con lo establecido en la Ley
General, establecerá los pro-
cedimientos y metodología a
fin de que la Secretaría integre
el Inventario Estatal Forestal
y de Suelos, el cual deberá
relacionar de manera organizada
y sistemática los datos es-
tadísticos y contables de los
bienes y servicios forestales.

ARTÍCULO 49.- El Inventario
Forestal y de Suelos del Estado
deberá contener la información
siguiente:

I.- La superficie y loca-
lización de terrenos forestales
y preferentemente forestales
con que cuenta el Estado y sus
Municipios, con el propósito
de integrar su información es-
tadística y elaborar su car-
tografía, en sus distintos ni-
veles de ordenación y manejo;

II.- Los terrenos fores-
tales temporales, su superficie
y localización, así como los
datos de sus legítimos pro-
pietarios;

III.- Los tipos de vege-
tación forestal y de suelos, su
localización, formaciones y
clases, con tendencias y pro-
yecciones que permitan cla-
sificar y delimitar el estado
actual de la degradación, así
como las zonas de conservación,
protección, restauración y pro-
ducción forestal, en relación
con las cuencas hidrológicas-
forestales, las regiones eco-
lógicas, las áreas forestales
permanentes y las áreas na-
turales protegidas;

IV.- La dinámica de cambio
de la vegetación forestal del
Estado, que permita conocer y
evaluar las tasas de defores-
tación y las tasas de degra-
dación y disturbio, registrando
sus causas principales;

V.- La cuantificación de
los recursos forestales, que
incluya la valoración de los
bienes y servicios ambientales
que generen los ecosistemas
forestales, así como los im-
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pactos que se ocasionen en los
mismos;

VI.- Los criterios e in-
dicadores de sustentabilidad
y degradación de los ecosistemas
forestales;

VII.- Actualizar cada cinco
años el inventario forestal;

VIII.- Los inventarios so-
bre la infraestructura forestal
existente; y

IX.- Los demás datos afines
a la materia forestal.

ARTÍCULO 50.- Los datos
comprendidos en el Inventario
Forestal y de Suelos del Estado
serán la base para:

I.- La formulación, eje-
cución, control y seguimiento
de programas y acciones en ma-
teria forestal Estatal y Mu-
nicipal;

II.- El cálculo del volumen
de madera o biomasa forestal en
pie, su incremento y el volumen
de corta indicativo o apro-
vechamiento potencial medio
de la región;

III.- La integración de la
zonificación forestal, la or-
denación forestal y el orde-
namiento ecológico del terri-
torio; y

IV.- La evaluación y se-
guimiento de los planes a lar-
go, mediano y corto plazo.

La Secretaría determinará
los criterios, metodología y
procedimientos para la inte-
gración, organización, actua-
lización y monitoreo de los
datos que deberá contener el
Inventario Estatal Forestal y
de Suelos.

ARTÍCULO 51.- En la formu-
lación del Inventario Forestal
y de Suelos del Estado y de
Zonificación forestal, se de-
berán considerar cuando menos
los criterios siguientes:

I.- La delimitación por
cuencas y subcuencas hidro-
lógico-forestales;

II.- La naturaleza, carac-
terísticas, diversidad de los
ecosistemas o tipos de vege-
tación forestales existentes
en el territorio del Estado;

III.- La vocación de los
terrenos forestales y prefe-
rentemente forestales; y

IV.- Los desequilibrios
existentes en los ecosistemas
por efecto de las actividades
económicas o de otras activi-
dades humanas o fenómenos na-
turales para definir los cri-
terios técnicos en el segui-
miento y actualización del in-
ventario

SECCIÓN CUARTA
DE LA ZONIFICACIÓN FORESTAL

ARTÍCULO 52.- La zonifi-
cación forestal es el instru-
mento en el cual se identifican,
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agrupan y ordenan los terrenos
forestales y preferentemente
forestales dentro de las cuen-
cas, subcuencas y microcuencas
hidrológico-forestales, por
funciones y subfunciones bio-
lógicas, ambientales, socioeco-
nómicas, recreativas, protec-
toras y restauradoras, con fi-
nes de manejo y con el objeto
de propiciar una mejor adminis-
tración y contribuir al desa-
rrollo forestal sustentable.

ARTÍCULO 53.- La Comisión
coordinará la zonificación con
base en el Inventario Nacional
Forestal y de Suelos y en los
programas de ordenamiento eco-
lógico, con la coadyuvancia de
la Secretaría y lo someterá a
la aprobación de la SEMARNAT.

ARTÍCULO 54.- El Reglamento
de la presente Ley se deter-
minará los criterios, metodo-
logía y procedimientos para la
integración, organización y
actualización de la zonifi-
cación; los cuales deberán
considerar los mecanismos nece-
sarios para tomar en cuenta la
participación, opinión y pro-
puesta de los propietarios de
los predios forestales y agro-
pecuarios.

Dicha zonificación deberá
publicarse en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado
de Guerrero.

CAPÍTULO III
DE LAS UNIDADES DE MANEJO

FORESTAL

ARTÍCULO 55.- Se conside-
rarán unidades de manejo fo-
restal al territorio cuyas con-
diciones físicas, ambientales,
sociales y económicas guardan
similitud para fines de ordena-
ción, manejo forestal susten-
table y conservación de los re-
cursos.

ARTÍCULO 56.- La Secreta-
ría, escuchando a los dueños y
poseedores de los bosques y a
los Municipios, y en coordi-
nación con la Comisión delimi-
tará las unidades de manejo fo-
restal con el propósito de ob-
tener una ordenación y aprove-
chamiento forestal sustentable
y una planeación ordenada de
las actividades forestales.

ARTÍCULO 57.- Para llevar
a cabo la ordenación, el Estado
expedirá programas de ordena-
miento forestal de conformidad
con lo establecido en el Re-
glamento de la presente Ley.

ARTÍCULO 58.- Las unidades
de manejo forestal desarrolla-
rán las funciones que para el
efecto le confiera el Reglamento
de esta Ley.

TÍTULO CUARTO
DEL MANEJO Y APROVECHAMIENTO

SUSTENTABLE
DE LOS RECURSOS FORESTALES

CAPÍTULO I
DE LAS AUTORIZACIONES PARA

EL APROVECHAMIENTO
LOS RECURSOS FORESTALES

ARTÍCULO 59.- La Secretaría
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cuando así se establezca en los
mecanismo de coordinación pre-
visto en la Ley General de De-
sarrollo Sustentable y la pre-
sente Ley, podrá autorizar:

I.- Cambio de uso de suelo
en terrenos forestales y pre-
ferentemente forestales, por
excepción;

II.- Aprovechamiento de
recursos forestales maderables
y no maderables en terrenos
forestales y preferentemente
forestales;

III.- Plantación forestal
comercial; y

IV.- Colecta y usos con
fines comerciales o de inves-
tigación de los recursos gené-
ticos.

ARTÍCULO 60.- La Secretaría
deberá solicitar al Consejo
Forestal Estatal opiniones téc-
nicas respecto de las solici-
tudes de autorización de apro-
vechamiento de recursos fores-
tales maderables, previamente
a que sean resueltas.

El Consejo Forestal Estatal
contará con diez días hábiles
para emitir su opinión. Trans-
currido dicho término, se en-
tenderá que no hay objeción al-
guna para expedir la autori-
zación.

ARTÍCULO 61.- Las autoriza-
ciones para el aprovechamiento
de los recursos forestales ten-
drán una vigencia correspon-
diente al ciclo de corta, pu-
diendo refrendarse, cuantas
veces sea necesario para lograr

los objetivos del programa de
manejo respectivo y hasta el
término de la vigencia del mis-
mo.

ARTÍCULO 62.- Los titulares
de los aprovechamientos fores-
tales y de plantaciones fores-
tales comerciales estarán obli-
gados a:

I.- Firmar el programa de
manejo;

II.- Coadyuvar en la ela-
boración del estudio de orde-
nación forestal de la unidad de
manejo forestal a la que per-
tenezca su predio;

III.- Reforestar, conservar
y restaurar los suelos y en
general, a ejecutar las acciones
de conformidad con lo previsto
en el programa de manejo auto-
rizado;

IV.- Aprovechar los re-
cursos forestales de acuerdo
con la posibilidad y el plan de
cortas establecidos en la auto-
rización;

V.- Inducir la recuperación
natural y, en caso de que esta
no se establezca, reforestar
las áreas aprovechadas de con-
formidad con lo señalado en el
programa de manejo;

VI.- Presentar avisos de
plantaciones forestales comer-
ciales, en su caso;

VII.- Acreditar la legal
procedencia de las materias
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primas forestales;

VIII.- Presentar informes
periódicos, en su caso avalados
por el responsable técnico so-
bre la ejecución, desarrollo y
cumplimiento del Programa de
Manejo Forestal.
La periodicidad de la pre-
sentación de dichos informes
se establecerá en el Reglamento
y en la autorización corres-
pondiente;

IX.- Dar aviso inmediato a
la Secretaría cuando detecten
la presencia de plagas y en-
fermedades en su predio y eje-
cutar los trabajos de sanea-
miento forestal que determine
el programa de manejo y las
recomendaciones de las depen-
dencias involucradas;

X.- Llevar un libro para
registrar el movimiento de sus
productos, cuyas caracterís-
ticas serán fijadas por la Se-
cretaría;

XI.- Ejecutar trabajos para
prevenir, combatir y controlar
incendios forestales en los
términos de la presente Ley; y

XII.- Las demás estable-
cidas en la presente Ley y su
Reglamento.

ARTÍCULO 63.- El manejo
del aprovechamiento de los re-
cursos forestales estará a
cargo del titular del aprove-
chamiento. En el caso de que
este decida contratar a un
prestador de servicios técnicos

forestales, dicho prestador
será responsable solidario con
el titular.

ARTÍCULO 64.- En caso afir-
mativo, los notarios deberán
notificar del acto que se ce-
lebre al Registro Forestal
Estatal en un plazo de treinta
días naturales, contados a
partir del otorgamiento de la
escritura correspondiente.

Los adquirentes de la pro-
piedad o de derechos de uso o
usufructo sobre terrenos fo-
restales o preferentemente fo-
restales, sobre los cuales
exista aviso, autorización o
programa de manejo en los tér-
minos de esta Ley, deberán cum-
plir con los términos de los
avisos y programas de manejo a
que se refiere la presente, así
como con las condicionantes en
materia de manejo forestal o de
impacto ambiental respectivas,
sin perjuicio de poder solicitar
la modificación o la cancelación
correspondiente en los términos
de la presente Ley.

Los titulares de los de-
rechos de propiedad, uso o
usufructo de terrenos en donde
exista un área de protección
deberán hacerlo del conoci-
miento del adquirente, del fe-
datario o autoridad, ante quien
se vaya a realizar el acto de
transmisión de estos derechos
y deberá hacerse constar esta
situación en la escritura co-
rrespondiente.

Los derechos de aprove-
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chamiento podrán ser cedidos
en todo o en parte a favor de
terceras personas.

CAPÍTULO II
DEL APROVECHAMIENTO Y USO DE

LOS
RECURSOS FORESTALES

SECCIÓN PRIMERA
DEL APROVECHAMIENTO DE LOS

RECURSOS
FORESTALES MADERABLES

ARTÍCULO 65.- En los tér-
minos del artículo 59 de la
presente Ley, se requiere auto-
rización de la Secretaría para
el aprovechamiento de recursos
forestales maderables en te-
rrenos forestales o preferen-
temente forestales. Dicha auto-
rización comprenderá la del
programa de manejo a que se re-
fiere la presente Ley y la que,
en su caso, corresponderá otor-
gar en materia de impacto am-
biental en los términos de la
legislación aplicable.

 
El Reglamento de esta Ley

o las Normas Oficiales Mexicanas
establecerán los requisitos y
casos en que se requiera aviso.
En el Reglamento de esta Ley se
determinará la información que
deben contener las solicitudes
para las autorizaciones que se
otorguen.

ARTÍCULO 66.- Los si-
guientes aprovechamientos fo-
restales requieren de manifes-
tación de impacto ambiental,
en los términos de la Ley Ge-
neral del Equilibrio Ecológico

y la Protección al Ambiente:

I. En selvas mayores a 20
hectáreas;

II. En aprovechamientos de
especies forestales de difícil
regeneración; y,

III. En áreas naturales
protegidas.

La manifestación de impacto
ambiental se integrará al pro-
grama de manejo forestal para
seguir un solo trámite adminis-
trativo y se realizará de con-
formidad con las guías y normas
que se emitan en la materia.

En las autorizaciones de
las manifestaciones de impacto
ambiental a que se refiere este
artículo, la autoridad deberá
de dar respuesta debidamente
fundada y motivada a las pro-
puestas y observaciones plan-
teadas por los interesados en
el proceso de consulta pública
a que se refiere la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la
Protección al Ambiente.

ARTÍCULO 67.- Para obtener
autorización de aprovechamiento
de recursos forestales made-
rables en superficies menores
o iguales a 20 hectáreas, el
programa de manejo forestal
que debe acompañarse, será
simplificado por predio o por
conjunto de predios que no re-
basen en total 250 hectáreas.

Tratándose de aprovecha-
mientos de recursos forestales
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maderables en superficies ma-
yores a 20 hectáreas y menores
o iguales a 250 hectáreas, se
requiere que el interesado
presente un programa de manejo
forestal con un nivel inter-
medio.

Tratándose de aprovecha-
mientos de recursos forestales
maderables en superficies ma-
yores a 250 hectáreas, se re-
quiere que el interesado pre-
sente un programa de manejo
forestal con un nivel avanzado.

El contenido y requisitos
de estos niveles de programa,
serán determinados en el Re-
glamento de esta Ley, e inva-
riablemente deberán considerar
acciones para inducir la rege-
neración natural o las opciones
para, en su caso, reforestar
con especies nativas.

ARTÍCULO 68.- Cuando se
incorpore y pretenda incorporar
el aprovechamiento forestal
de una superficie a una unidad
de producción mayor, los pro-
pietarios o poseedores deberán
satisfacer íntegramente los
requisitos de la solicitud de
autorización correspondientes
a la superficie total a apro-
vecharse.

ARTÍCULO 69.- El programa
de manejo forestal tendrá una
vigencia correspondiente a un
turno.

ARTÍCULO 70.- Una vez pre-
sentado el programa de manejo
forestal, la Secretaría ini-

ciará el procedimiento de eva-
luación, para lo cual dicta-
minará si la solicitud se
ajusta a las formalidades pre-
vistas en esta Ley, su Re-
glamento y las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables.

Para la autorización a que
se refiere este artículo, la
Secretaría deberá evaluar la
factibilidad de las obras o
actividades propuestas en el
programa sobre recursos fo-
restales sujetos a aprovecha-
miento, así como en los eco-
sistemas forestales de que se
trate, considerando el conjunto
de elementos que los conforman
y no únicamente los recursos
sujetos a aprovechamiento.

ARTÍCULO 71.- La Secretaría
deberá resolver las solicitudes
de autorización de aprovecha-
miento de recursos forestales
maderables dentro de los trein-
ta días hábiles siguientes a la
fecha de presentación de la so-
licitud.

La Secretaría dispondrá de
un plazo de sesenta días hábiles
para resolver las solicitudes
de autorización para los apro-
vechamientos que requieran la
presentación de manifestación
de impacto ambiental.

Excepcionalmente, dicho
plazo podrá ampliarse por otros
sesenta días naturales, cuando
así se requiera por las ca-
racterísticas del proyecto,
en los supuestos y términos que
establezca el Reglamento.



72 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO Martes 05 de Febrero de 2008

En caso de que se hubiere
presentado la información o
documentación incompleta la
Comisión requerirá por escrito
fundado y motivado, y por única
vez, a los solicitantes para
que la integre en un plazo no
mayor a 15 días hábiles, sus-
pendiéndose el término que
restare para concluir el pro-
cedimiento. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, sin que se
hubiere remitido la información
faltante, la Comisión desechará
la solicitud respectiva.

Ya presentada la documen-
tación e información comple-
mentaria a la Comisión, se rei-
niciarán los plazos legales
para el dictamen de la solicitud
respectiva.

ARTÍCULO 72.- La Secretaría
podrá autorizar la ejecución
del programa respectivo en los
términos solicitados, o de ma-
nera condicionada a su modi-
ficación o al establecimiento
de medidas adicionales de ma-
nejo forestal o de prevención
y mitigación de impactos am-
bientales. En este caso, la Se-
cretaría señalará las restric-
ciones o requisitos que deberán
observarse en la ejecución del
programa correspondientes, y
que solo podrán estar encami-
nadas a prevenir, mitigar o
compensar los efectos negativos
sobre los ecosistemas.

ARTÍCULO 73.- De acuerdo a
lo establecido en la presente
Ley y en la Ley General, así
como en los criterios e indi-

cadores que se determinen en el
Reglamento, la Secretaría solo
podrá negar la autorización
solicitada cuando:

I. Se contravenga lo es-
tablecido en la presente Ley,
la Ley General y sus regla-
mentos, las Normas Oficiales
Mexicanas o en las demás dis-
posiciones legales y reglamen-
tarias aplicables;

II. El programa de manejo
forestal no sea congruente y
consistente con el plan de or-
denación forestal de la Unidad
de Manejo Forestal de la que
forma parte el predio o predios
de que se trate;

III. Se comprometa la bio-
diversidad de la zona y la
regeneración y capacidad pro-
ductiva de los terrenos en
cuestión;

IV. Se trate de las áreas
de protección a que se refiere
la  Ley General.

V. Exista falsedad en la
información proporcionada por
los promoventes, respecto a
cualquier elemento de los pro-
gramas de manejo correspon-
dientes; o,

VI. Cuando se presenten
conflictos agrarios, de límites
y de sobreposición de predios,
en cuyo caso, la negativa solo
aplicará a las áreas en con-
flicto.

ARTÍCULO 74.- En el caso
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que la Secretaría no hubiere
emitido resolución en los plazos
previstos en la presente Ley,
deberá informar al solicitante
la situación por la cual no se
resuelve su solicitud, sin
menoscabo de la responsabilidad
en la que pueda incurrir el
servidor público en los términos
de la Ley de Responsabilidad de
los Servidores Públicos en el
Estado de Guerrero.

La Secretaría instrumentará
un mecanismo para la auto-
rización automática de soli-
citudes de aprovechamientos a
titulares cuyo historial de
aprovechamientos previos haya
resultado sin observaciones,
siendo sujetos estos de audi-
toria y verificación posterior,
en todos los casos, en los
términos establecidos para los
efectos en el Reglamento.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS PLANTACIONES

FORESTALES COMERCIALES

ARTÍCULO 75.- Queda prohi-
bido el establecimiento de
plantaciones forestales comer-
ciales en sustitución de la ve-
getación nativa actual de los
terrenos forestales, salvo en
los casos siguientes:

I.- Cuando se compruebe
mediante estudios específicos
que no se pone en riesgo la bio-
diversidad; y

II.- Cuando se demuestre
mediante estudios específicos
que la vegetación nativa tenga

poco valor comercial o biodi-
versidad, y se juzgue conve-
niente promover plantaciones
de especies provenientes de
otros lugares que se adapten a
la zona e inclusive favorezcan
a la fauna, los bienes y ser-
vicios ambientales.

ARTÍCULO 76.- En la política
de plantaciones forestales co-
merciales en terrenos tempo-
ralmente forestales y prefe-
rentemente forestales se pro-
moverá de manera primordial la
utilización de especies nativas
que tecnológica y económi-
camente sean viables.

La Secretaría tendrá en
todo momento la facultad de su-
pervisar el manejo de la plan-
tación, cuidando especialmente
los posibles impactos ambien-
tales adversos.

ARTÍCULO 77.- Las plan-
taciones forestales comerciales
en terrenos temporalmente fo-
restales, requerirán de un
aviso de plantación o programa
de manejo de plantaciones según
sea la magnitud del proyecto,
misma que deberá presentar por
escrito el interesado a la Se-
cretaría, que deberá contener
entre otros la información si-
guiente:

I.- El nombre, denominación
o razón social y domicilio del
propietario o poseedor del
predio o conjunto de predios;

II.- El título que acredite
el derecho de propiedad o po-
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sesión respecto del terreno o
terrenos objeto de la solicitud;

III.- Señalar los datos
indicados en la fracción I co-
rrespondientes al cesionario
y la documentación que acredite
dicha cesión, en caso de cesión
de los derechos de la fores-
tación a terceros;

IV.- El plano georeferen-
ciado indicando ubicación, su-
perficie y colindancias del
predio o conjunto de predios,
ubicándolo dentro de la cuenca
y subcuenca hidrológica-fo-
restal y unidad de manejo
forestal, cuando exista, donde
se encuentre el predio o pre-
dios;

V.- El programa de manejo
de plantación forestal sim-
plificado; y

VI.- Una manifestación,
bajo protesta de decir verdad,
de la situación legal del pre-
dio o conjunto de predios, y en
su caso, sobre conflictos agra-
rios.

ARTÍCULO 78.- Cuando la
solicitud de una autorización
de plantación forestal comer-
cial sobre terrenos de pro-
piedad de un ejido o comunidad
sea presentada por un tercero,
éste deberá acreditar el con-
sentimiento del núcleo agrario
mediante el acuerdo de asamblea
general y el convenio esta-
blecido ante fedatario público
y acorde con la Ley Agraria en
vigor.

ARTÍCULO 79.- Una vez
presentado el aviso de plan-
tación forestal comercial, la
Secretaría emitirá una cons-
tancia de registro en un plazo
no mayor de cinco días hábiles.
Si después de este plazo la Se-
cretaría no la ha emitido, el
titular quedará facultado a
iniciar la plantación.

ARTÍCULO 80.- El aviso de
plantación forestal comercial
facultará a sus titulares a
realizar su aprovechamiento,
cuando el titular lo juzgue
conveniente.

ARTÍCULO 81.- El titular
del aviso de plantación forestal
comercial deberá presentar
anualmente un informe que señale
las distintas actividades de-
sarrolladas en las fases de
trabajo, cuyos requisitos se
deberán contener en el Re-
glamento de la presente Ley.

ARTÍCULO 82.- Se requiere
autorización de la Secretaría
para realizar plantaciones fo-
restales comerciales en terre-
nos preferentemente forestales,
para lo cual se requerirá que
el interesado presente un pro-
grama de manejo, no así para el
caso de terrenos temporalmente
forestales cuyos requisitos
se deberán contener en el Re-
glamento de la presente Ley.

ARTÍCULO 83.- La Secre-
taría, dentro de los treinta
días hábiles siguientes a la
recepción del programa de manejo
de plantación forestal comer-
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cial, podrá:

I.- Requerir la información
faltante, dentro de los primeros
cinco días hábiles, cuando se
hubiese presentado incompleta,
suspendiéndose el término que
restare para determinar lo
conducente;

II.- Autorizar la plan-
tación comercial y, en su caso,
determinar la aplicación de
medidas de manejo forestal o de
prevención y mitigación de
impactos ambientales, adicio-
nales a las previstas en el
programa de manejo presentado;
y

III.- Negar la autorización
por no cumplir con los re-
quisitos previstos en esta
Ley. En el caso de que la Se-
cretaría no hubiera emitido
resolución en los plazos pre-
vistos en esta Ley, se entenderá
autorizada la plantación fo-
restal comercial.

ARTÍCULO 84.- Cuando el
cultivo de una plantación fo-
restal comercial se integre o
pretenda integrarse a una unidad
de producción mayor, el pro-
pietario o poseedor de la plan-
tación deberá presentar un
nuevo aviso de forestación
comercial o solicitud de auto-
rización.

ARTÍCULO 85.- El manejo de
la plantación forestal comer-
cial deberá estar a cargo de
los titulares de la plantación.
En el caso de que éste decida

contratar a un prestador de
servicios técnicos forestales,
dicho prestador será respon-
sable solidario con el titular,
siempre y cuando exista un con-
trato de prestación de servicios
entre ambas partes.

SECCIÓN TERCERA
DEL APROVECHAMIENTO DE LOS

RECURSOS
FORESTALES NO MADERABLES

ARTÍCULO 86.- El aprove-
chamiento de recursos fores-
tales no maderables únicamente
requerirá de un aviso por es-
crito a la autoridad compe-
tente.

ARTÍCULO 87.- Cuando se
requiera el programa de manejo
simplificado y este sea ela-
borado por un responsable téc-
nico, éste será garante so-
lidario con el titular del
aprovechamiento, en caso de
otorgarse la autorización, ava-
lado por un contrato de pres-
tación de servicios.

ARTÍCULO 88.- Solamente se
podrá autorizar el aprovecha-
miento de recursos no maderables
que no estén en riesgo, o es-
pecies amenazadas, en peligro
de extinción, raras o sujetas
a protección especial, de
acuerdo con las normas oficiales
mexicanas.

ARTÍCULO 89.- No se otor-
garán autorizaciones si el
aprovechamiento pudiera poner
en riesgo las poblaciones res-
pectivas y las funciones am-
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bientales de los ecosistemas,
incluyendo suelo, agua y pai-
saje.

En el Reglamento y de acuer-
do a las Normas Oficiales Mexi-
canas, se establecerán los
criterios, indicadores y me-
didas correspondientes.

SECCIÓN CUARTA
DE LA INVESTIGACIÓN, COLECTA

Y USO DE LOS
RECURSOS FORESTALES

ARTÍCULO 90.- Será prio-
ritario para el Estado el im-
pulsar la investigación cien-
tífica básica aplicada en el
Sector Forestal y promover la
elaboración del Plan Estatal
de Investigación Científica
Tecnológica Forestal, asignando
los recursos correspondientes
para su ejecución.

ARTÍCULO 91.- El Estado
fomentará y promoverá la in-
vestigación relativa a la ma-
teria forestal mediante conve-
nios de colaboración con ins-
tituciones públicas y privadas.

ARTÍCULO 92.- Las soli-
citudes de autorización para
aprovechamiento de germoplasma
proveniente de rodales semi-
lleros, áreas semilleras y
huertos semilleros, deberán
estar dentro del programa de
mejoramiento genético forestal
estatal, cuyos requisitos a
cubrir se establecerán en el
Reglamento de esta Ley. Asi-
mismo, las autorizaciones co-
rrespondientes a solicitudes

que contemplen la manipulación
o modificación genética de
germoplasma, para la obtención
de organismos vivos genética-
mente modificados con fines
comerciales, se sujetarán en
su caso, a las disposiciones
legales aplicables.

ARTÍCULO 93.- El aprove-
chamiento de recursos y materias
primas forestales para uso do-
méstico, las actividades silvo-
pastoriles en terrenos fores-
tales y las de agrosilvicultura
se sujetarán a lo que establezca
el Reglamento de la presente
Ley, considerando disposiciones
u opiniones de otras instancias
o dependencias gubernamentales
involucradas así como de los
propietarios de inmuebles.

ARTÍCULO 94.- La Secretaría
deberá promover y apoyar el
conocimiento biológico tradi-
cional de los pueblos y comu-
nidades indígenas y ejidos,
así como el fomento y el manejo
sustentable de los árboles,
arbustos y hierbas para la au-
tosuficiencia y para el mercado,
de los productos de las especies
útiles, incluyendo medicinas,
alimentos, materiales para la
construcción, leña, forrajes
de uso doméstico, fibras, acei-
tes, gomas, venenos, estimu-
lantes, saborizantes, coloran-
tes, insecticidas, ornamenta-
les, aromatizantes, artesanales
y melíferas.

CAPÍTULO III
DEL MANEJO FORESTAL

SUSTENTABLE
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Y CORRESPONSABLE

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS SERVICIOS TÉCNICOS

FORESTALES

ARTÍCULO 95.- Las personas
físicas y morales que pretendan
prestar servicios técnicos fo-
restales, deberán estar ins-
critas en el Registro Forestal
Nacional, e incorporados al
padrón de Prestadores de Ser-
vicios Técnicos Forestales en
el Estado.

La Secretaría dictará los
lineamientos para regular la
prestación de los servicios
técnicos forestales en el Sis-
tema Estatal.

ARTÍCULO 96.- Se considera
como prestador de servicios
técnicos forestales, aquella
persona física o moral que en
ámbito de su formación profe-
sional y técnica, formule,
ejecute, evalúe y dictamine
programas, proyectos y estu-
dios, sobre manejo, producción,
diversificación productiva,
transformación, industrializa-
ción, comercialización, capa-
citación, asistencia técnica
y los relacionados al servicio
gerencial y asesoría legal.

Para los efectos anterio-
res, para la formulación y eje-
cución de las actividades ante-
riormente mencionadas, así como
la elaboración y ejecución de
programas de manejo forestal
para el aprovechamiento de
bosques nativos, del tipo in-

termedio y avanzado, se re-
quiere presentar cédula profe-
sional de carrera a fin al
desarrollo sustentable, cons-
tancia de desarrollo profe-
sional de los diferentes estados
en donde ha laborado, radicar
en el estado y demostrar 3 años
de experiencia en el manejo de
los recursos naturales en el
estado.

ARTÍCULO 97.- El prestador
de servicios técnicos es res-
ponsable de la información
contenida en los programas,
proyectos y estudios que for-
mule, ejecute, evalúe y dic-
tamine. Falsear información
que ponga en riesgo el equi-
librio ecológico de los ecosis-
temas, la biodiversidad y la
sustentabilidad de los mismos,
será sujeto de sanciones ci-
viles, administrativas y pena-
les, establecidas en la legis-
lación vigente.

ARTÍCULO 98.- En un plazo
de treinta días hábiles contados
a partir de la solicitud, la
Secretaría expedirá el certi-
ficado de inscripción al re-
gistro o bien, se emitirá la
resolución respectiva, que se
hará del conocimiento de las
autoridades, para los efectos
procedentes.

La Secretaría en coordi-
nación con las autoridades
competentes, promoverá la or-
ganización, planeación y me-
joramiento de los servicios
técnicos forestales, mediante
la promoción de unidades de
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manejo forestal, acordes a la
regionalización forestal, para
manejo integrado de recursos
naturales en cuencas, sub-
cuencas y microcuencas hidro-
lógico-forestales.

ARTÍCULO 99.- Los servicios
técnicos forestales comprenden
las actividades siguientes:

I.- Elaborar los programas
de manejo forestal para el
aprovechamiento de recursos
maderables y no maderables;

II.- Firmar el programa de
manejo y ser responsable de la
información contenida en el
mismo; así como en la dirección,
ejecución y evaluación del
programa de manejo correspon-
diente;

III.- Elaborar y presentar
informes periódicos de eva-
luación, de acuerdo con lo que
disponga el Reglamento de la
presente Ley, de manera coor-
dinada con el titular del apro-
vechamiento forestal o de la
plantación forestal comercial;

IV.- Formular informes de
marqueo, conteniendo los re-
quisitos que se establezca en
el Reglamento de esta Ley;

V.- Proporcionar asesoría
técnica y capacitación a los
titulares del aprovechamiento
forestal o forestación, para
transferirles conocimientos,
tareas y responsabilidades, a
fin de promover la formación de
técnicos comunitarios;

VI.- Participar en la in-
tegración de las unidades de
manejo forestal;

VII.- Hacer del conoci-
miento de la autoridad compe-
tente, de cualquier irregula-
ridad cometida en contravención
al programa de manejo auto-
rizado;

VIII.- Elaborar los es-
tudios técnicos justificativos
de cambio de uso de suelo de
terrenos forestales;

IX.- Recibir capacitación
continuamente en su ámbito de
actividad;

X.- Planear y organizar
las tareas de zonificación fo-
restal, reforestación, restau-
ración, prevención y combate
de incendios, plagas y enfer-
medades forestales, así como
de compatibilidad de usos agro-
pecuarios con los forestales;

XI.- Capacitar y dar segui-
miento a los técnicos comu-
nitarios;

XII.- Planear y organizar
las tareas de zonificación fo-
restal, reforestación, restau-
ración, prevención y combate
de incendios, plagas y enfer-
medades forestales, así como
de compatibilidad de usos agro-
pecuarios con los forestales;
y

XIII.- Las demás que fije
el Reglamento.
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ARTÍCULO 100.- La Secre-
taría llevará a cabo la eva-
luación de los servicios téc-
nicos forestales, mediante la
revisión de:

I.- Programas de manejo
forestal y los proyectos de
fomento y desarrollo conforme
a lo previsto en esta Ley, la
Ley General y la Ley General de
Equilibrio Ecológico y Protec-
ción al Ambiente LGEEPA;

II.- Formulación, dirección
y ejecución de programas de
manejo forestal y proyectos de
fomento y desarrollo, que de-
berán sujetarse a las dispo-
siciones técnicas aplicables
y demás normatividad;

III.- Ajuste y modifica-
ciones de los programas de ma-
nejo forestal y los proyectos
de fomento y desarrollo;

IV.- Informes técnicos
anuales;

V.- Relaciones de marqueo;

VI.- Aplicación correcta
de los tratamientos silvícola
y complementarios;

VII.- Mitigación de los
impactos ambientales generados
por el aprovechamiento forestal
maderable y no maderable;

VIII.- Medidas para la
conservación y protección de
biodiversidad en las áreas ba-
jo manejo forestal;

IX.- Medidas para el or-
denamiento territorial;

X.- Comprobación de las
medidas para la prevención y
combate de incendios, plagas y
enfermedades forestales;

XI.- Establecimiento de
plantaciones de forestación y
reforestación, así como las
medidas de conservación y res-
tauración de suelos, flora y
fauna;

XII.- Trazo y construcción
de caminos para la extracción
de materias primas forestales,
tomando en cuenta las medidas
de prevención y mitigación de
impacto consideradas en el
programa de manejo;

XIII.- Aprovechamientos de
recursos forestales no made-
rables;

XIV.- Coadyuvancia en el
desarrollo rural integral;

XV.- Fortalecimiento a las
capacidades locales; y

XVI.- Las demás y que con-
sidere la Secretaría, siempre
y cuando competa a los servicios
técnicos forestales.

ARTÍCULO 101.- Las rela-
ciones de marqueo a que se re-
fiere la fracción V del artículo
anterior, deberán contener la
información siguiente:

I.- La denominación y clave
del predio;
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II.- El número y fecha del
oficio de autorización de apro-
vechamiento;

III.- El número de árboles
marcados y categoría diamé-
trica, así como el tratamiento
silvícola que se este aplicando;

IV.- El volumen de metros
cúbicos que ampara la relación
y el total acumulado;

V.- El nombre y firma el
responsable técnico; así como
números de inscripción ante el
Registro Forestal Nacional y
Registro Forestal Estatal;

VI.- El nombre y firma del
titular del aprovechamiento,
manifestando su conocimiento
y conformidad con el marqueo
realizado; y

VII.- El número de rodal
que se van a intervenir.

Cada rodal deberá de ser
georeferenciado en su parte
central.

El incumplimiento de cual-
quiera de las actividades pre-
vistas en este capítulo, será
motivo de suspensión temporal
o cancelación definitiva de
las inscripción del responsable
técnico en registro de pres-
tadores de servicios técnicos
forestales del Estado, indepen-
dientemente de las responsa-
bilidades en que incurra.

ARTÍCULO 102.- Los pres-
tadores de servicios técnicos

están obligados a rendir informe
anual a la Secretaría sobre el
inicio, avance o término de los
programas de manejo y proyectos
bajo su responsabilidad.

ARTÍCULO 103.- Los ejida-
tarios, comuneros y demás pro-
pietarios o poseedores de te-
rrenos forestales o preferen-
temente forestales, que no es-
tén en posibilidades de elaborar
el Programa de Manejo Forestal
y que no cuenten con los re-
cursos económicos para sol-
ventar las actividades que se
presenten por una contingencia
ambiental, podrán recurrir a
la Secretaría en los términos
del Reglamento de esta Ley,
para que les proporcione ase-
soría técnica para la elabo-
ración de éste; lo cual se hará
en la medida de las posibi-
lidades técnicas de la Se-
cretaría.

ARTÍCULO 104.- Los ejidos,
comunidades, sociedades de pe-
queños propietarios relacio-
nadas con el manejo forestal,
podrán crear libremente, res-
petando los usos y costumbres,
un comité u órgano técnico,
auxiliar en la gestión y manejo
de aprovechamientos forestales
y de plantaciones forestales
comerciales, así como en la
ejecución y evaluación de los
programas de manejo forestal
respectivos.

Tratándose de ejidos y co-
munidades agrarias, el comité
u órgano se constituirá en los
términos de la Ley Agraria, y
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definirá junto con el prestador
de servicios técnicos fores-
tales, los mecanismos de coor-
dinación necesarios.

ARTÍCULO 105.- La Secre-
taría desarrollará un programa
dirigido a fomentar un sistema
de capacitación, reconocimien-
tos, estímulos y acreditación
que permita identificar, tanto
a prestadores de servicios de
aprovechamiento como a pres-
tadores de servicios técnicos
forestales, que cumplan opor-
tuna y eficientemente los com-
promisos adquiridos en los
programas de manejo y en las
auditorias técnicas preven-
tivas.

ARTÍCULO 106.- La Secre-
taría en coordinación con los
diferentes sectores, creará
el buró interno de apoyos y
control financiero en materia
ambiental. Para lo cual se ex-
pedirá la normatividad corres-
pondiente.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LAS AUDITORIAS TÉCNICAS

PREVENTIVAS

ARTÍCULO 107.- Las audi-
torias técnicas preventivas,
que realice la Secretaría di-
rectamente o a través de ter-
ceros debidamente autorizados,
tendrán por objeto la promoción
e inducción al cumplimiento de
las disposiciones legales fo-
restales y ambientales de los
programas de manejo respec-
tivos; a través de un examen
metodológico para determinar

su grado de cumplimiento y en
su caso, emitir las recomen-
daciones sobre las medidas
preventivas y correctivas nece-
sarias para realizar un manejo
forestal sustentable.

ARTÍCULO 108.- La Secre-
taría, como resultado de la
auditoria técnica preventiva
hará el conocimiento de las re-
comendaciones sobre las medidas
preventivas y correctivas para
el adecuado cumplimiento del
programa de manejo.

El Reglamento establecerá
los requisitos que deban reunir
los auditores técnicos, que
acrediten la formación técnica
o profesional, y la experiencia
necesaria.

TÍTULO QUINTO
DE LAS MEDIDAS DE

PREVENCIÓN, PROTECCIÓN
Y CONSERVACIÓN FORESTAL

CAPÍTULO I
DE LA SANIDAD Y SANEAMIENTO

FORESTAL

ARTÍCULO 109.- La Secre-
taría formulará y aplicará un
sistema permanente de sanidad
y saneamiento forestal que se
integrará por un conjunto de
normas y lineamientos que sus-
tentarán las acciones encami-
nadas a la detección, pre-
vención, combate y control de
los problemas fitosanitarios
forestales.

ARTICULO 110.- Las depen-
dencias y entidades del Go-
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bierno, en su caso, las de los
gobiernos municipales, en los
términos de los acuerdos y
convenios que celebren, ejer-
cerán las inspecciones y eva-
luaciones citadas en el artículo
anterior en forma coordinada
para detectar, diagnosticar,
prevenir, controlar y combatir
plagas y enfermedades fores-
tales.

ARTÍCULO 111.- Los ejida-
tarios, comuneros y demás pro-
pietarios o poseedores de te-
rrenos forestales o de aptitud
preferentemente forestal, así
como los titulares de auto-
rizaciones de aprovechamiento
de recursos forestales, quienes
realicen actividades de fores-
tación o plantaciones fores-
tales comerciales y refores-
tación, los prestadores de
servicios técnicos forestales
responsables de los mismos y
los responsables de la admi-
nistración de las áreas natu-
rales protegidas, estarán obli-
gados a prevenir y combatir las
plagas y enfermedades fores-
tales y en forma inmediata a la
detección de plagas o enferme-
dades dentro de sus predios,
estarán obligados a dar aviso
de ello a la Secretaría o a las
autoridades federales corres-
pondientes.

ARTÍCULO 112.- Cuando por
motivos de sanidad y sanea-
miento forestal sea necesario
realizar un aprovechamiento o
eliminación de la vegetación
forestal, deberá implementarse
un programa que permita la

reforestación, restauración y
conservación de suelos, estando
obligados los propietarios,
poseedores o usufructuarios a
restaurar mediante la rege-
neración natural o artificial,
en un plazo no mayor a dos años.

ARTÍCULO 113.- Ante la de-
tección por parte de la autoridad
de la presencia de una plaga o
enfermedad forestal en terrenos
forestales o preferentemente
forestales, se dará aviso al
propietario o poseedor del
mismo para el efecto de que
realice e implemente lo ne-
cesario a fin de combatir la
plaga o enfermedad forestal;
el cual podrá solicitar el
auxilio y colaboración de la
autoridad cuando acredite que
no cuenta con los recursos ne-
cesarios; si el particular no
actuara en tiempo y forma y se
acreditara su responsabilidad
mediante sentencia judicial
por la Secretaría de un delito
ecológico, la Secretaría podrá
intervenir a fin de sanear y
restaurar el terreno forestal
o preferentemente forestal a
costa del propietario o po-
seedor, adquiriendo el carácter
de crédito fiscal la erogación
que para el efecto se haga y su
recuperación será mediante el
procedimiento económico
coactivo correspondiente.

CAPÍTULO II
DE LA PREVENCIÓN, COMBATE Y

CONTROL
DE INCENDIOS FORESTALES

ARTÍCULO 114.- Compete a
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la Secretaría, sin perjuicio
de las competencias del resto
de las dependencias y entidades
de la administración pública
federal o municipal, establecer
las acciones de prevención,
detección, combate y control
especializado de incendios fo-
restales y extinción de los
incendios forestales, así como
el manejo integral del fuego,
de conformidad con los pro-
gramas operativos en los tér-
minos de la distribución de
competencias y de los acuerdos
o convenios que para el efecto
se celebren.

ARTÍCULO 115.- La Secre-
taría elaborará y aplicará los
programas, mecanismos y sis-
temas de coordinación para
eficientar la participación
oportuna de los sectores pú-
blico, social y privado en la
prevención, combate y control
de los incendios forestales;
así como evaluar lo daños,
restaurar la zona afectada y
establecer los procesos de se-
guimiento métodos y formas de
uso de fuego en los terrenos
forestales y agropecuarios co-
lindantes.

ARTÍCULO 116.- La Secre-
taría promoverá la celebración
de convenios y acuerdos de
colaboración con los Honorables
Ayuntamientos, organizaciones,
asociaciones, en las regiones
que así se requiera con la
finalidad de constituir Orga-
nizaciones de Protección Fo-
restal que tendrán como objeto
el planear, dirigir, difundir,

programas y acciones de pre-
vención, detección y combate a
incendios forestales, así como
el manejo integral del fuego.

Las Organizaciones de Pro-
tección Forestal se organizarán
conforme a lo establecido en el
Reglamento de esta Ley.

ARTÍCULO 117.- La Secre-
taría, en el marco de la coor-
dinación institucional pre-
vista en la Ley General, en
esta Ley y en concordancia con
las Normas Oficiales Mexicanas
dictará los lineamientos que
deberán observarse en la pre-
vención, combate y control de
incendios forestales, para eva-
luar los daños, restaurar la
zona afectada y establecer los
procesos de seguimiento, así
como los métodos y formas de
uso del fuego en los terrenos
forestales y agropecuarios co-
lindantes.

ARTÍCULO 118.- El Gobierno
del Estado y los Municipios
procurarán la participación
de los organismos de los sec-
tores social y privado, para
los efectos señalados en el
artículo anterior y organizará
la realización de campañas
permanentes de educación, ca-
pacitación y difusión de las
medidas para prevenir, detec-
tar, combatir y controlar los
incendios forestales.

Quienes hagan uso del fuego
en contravención de las dis-
posiciones de las normas men-
cionadas, recibirán las san-
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ciones que prevé la ley, sin
perjuicio de las establecidas
en las leyes penales.

ARTÍCULO 119.- La autoridad
municipal tiene la obligación
atender el combate y control de
incendios; y en el caso de que
los mismos superen su capacidad
financiera y operativa de res-
puesta, acudirá a la instancia
estatal correspondiente. Si
ésta resultase insuficiente,
se procederá a informar a la
Comisión Nacional Forestal,
la cual actuará de acuerdo con
los programas y procedimientos
respectivos.

En caso de negligencia
comprobada se aplicarán las
sanciones correspondientes que
se mencionen en el Reglamento
respectivo.

ARTÍCULO 120.- Los ayun-
tamientos con el apoyo técnico
de la Secretaría deberán inte-
grar, constituir, operar y
mantener permanentemente, du-
rante la época de estiaje, bri-
gadas para el combate y con-
trol de incendios, así como la
integración de grupos volun-
tarios para la prevención,
combate y control de los mismos,
proveyendo a estos de los re-
cursos materiales y del apoyo
económico necesario para su
operación.

ARTÍCULO 121.- Los propie-
tarios y poseedores de terrenos
forestales o de aptitud prefe-
rentemente forestal, tienen
la obligación de cercar y abrir

brechas cortafuego, para pro-
teger las áreas de regeneración
natural o de reforestación de
los daños que causen el pastoreo
y quemas agropecuarias, que-
dando prohibido terminante-
mente, el pastoreo libre, de-
biendo hacer del conocimiento
de la Secretaría el desacato en
que incurran otras personas al
invadir con ganado sus pro-
piedades.

ARTÍCULO 122.- Los pro-
pietarios o poseedores de los
terrenos donde ocurra un in-
cendio forestal, deberán apor-
tar todos los medios técnicos
o humanos adecuados de que dis-
pongan en las tareas de extin-
ción del mismo.

ARTÍCULO 123.- Los pro-
pietarios, poseedores y usu-
fructuarios de terrenos de uso
forestal, tendrán que ser los
primeros que actúen para com-
batirlo, asimismo, a los que se
les haya probado la culpabilidad
en el origen de un incendio
forestal, están obligados a
llevar a cabo, la restauración
de la superficie afectada, de-
biendo ser restaurado el re-
curso forestal afectado, me-
diante la reforestación, cuando
la regeneración natural no sea
posible, poniendo especial
atención a la prevención, con-
trol y combate de plagas y
enfermedades. Independiente-
mente de las sanciones en ma-
teria penal en que pudiera in-
currir.

ARTÍCULO 124.- Para rea-
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lizar cualquier tipo de quema
en terrenos forestales y pre-
ferentemente forestales, los
interesados deberán dar aviso
a la autoridad municipal por
conducto del Secretario General
del Ayuntamiento para obtener
el permiso correspondiente,
quien deberá dar respuesta en
un plazo no mayor de tres días
hábiles, entendiéndose que si
no da respuesta será en sentido
positivo. La autoridad mu-
nicipal deberá a su vez informar
de la quema autorizada a la
Secretaría para que lleve el
registro correspondiente.

De igual forma el inte-
resado deberá dar aviso de la
quema a los dueños de los pre-
dios colindantes cuando menos
con diez días naturales de an-
ticipación, con el objeto de
que adopten las precauciones
necesarias y coadyuven en los
trabajos de control de fuego.

ARTÍCULO 125.- En toda
quema que se realice en terrenos
forestales o preferentemente
forestales se estará a lo si-
guiente:

I.- No se deberá iniciar la
quema si las condiciones cli-
máticas no son las propicias
para ello, como fuertes vientos
y altas temperaturas;

II.- No se deberá efectuar
la quema de manera simultánea
con predios colindantes si es
que se da el caso;

III.- Se debe circular con

línea corta fuegos o guarda-
rrayas, con mínimo de 4 metros
de ancho;

IV.- La quema deberá ini-
ciarse de arriba hacia abajo en
los terrenos con pendientes de
menos de quince grados y en los
planos en sentido contrario al
de la dirección dominante del
viento; y

V.- La quema deberá efec-
tuarse en el período y horario
establecido en el Reglamento
de la Ley General.

ARTÍCULO 126.- Quienes ha-
gan uso del fuego en con-
travención de las disposiciones
de las Normas Oficiales Mexi-
canas, recibirán las sanciones
que prevé la presente Ley, sin
perjuicio de las establecidas
en las leyes penales.

ARTÍCULO 127.- Quedan pro-
hibidas las quemas en terrenos
que no estén a una distancia
menor a diez kilómetros de po-
blaciones urbanas o suburbanas.

ARTÍCULO 128.- La Secre-
taría en coordinación con la
Comisión, fomentará la capa-
citación y formación permanente
del personal del Estado, Muni-
cipios, Organizaciones no Gu-
bernamentales, Prestadores de
Servicios Técnicos, Propieta-
rios y/o Poseedores de terrenos
forestales y sociedad en ge-
neral que participen en el com-
bate de los incendios fores-
tales.
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CAPÍTULO III
DE LA CONSERVACIÓN Y

RESTAURACIÓN DE
LOS RECURSOS FORESTALES

ARTÍCULO 129.- La Secre-
taría conjuntamente con la SE-
MARNAT y la Comisión Nacional
Forestal, así como con otras
Dependencias y Entidades Fede-
rales, Estatales y Municipales,
promoverán la elaboración y
aplicación de programas e ins-
trumentos económicos que se
requieran para fomentar las
labores de conservación y res-
tauración de los recursos na-
turales y las cuencas hidro-
lógicas -forestales.

ARTÍCULO 130.- Las acciones
de dichos programas y los ins-
trumentos económicos a que se
refiere el párrafo anterior,
serán incorporados al Programa
Especial Concurrente para el
Desarrollo Rural, incluyendo
las previsiones presupuestarias
de corto y mediano plazo, ne-
cesarias para su instrumen-
tación dando preferencia a los
propios dueños y poseedores de
los recursos forestales para
su ejecución.

CAPÍTULO IV
DE LA FORESTACIÓN Y LA

REFORESTACIÓN

ARTÍCULO 131.- La refores-
tación que se realice con pro-
pósitos de conservación y res-
tauración, las actividades de
forestación y las prácticas
agrosilvicultura en terrenos
degradados de vocación forestal

no requerirá de autorización y
solamente estarán sujetas a
las Normas Oficiales Mexicanas.
Corresponderá a la Secretaría
recibir los avisos correspon-
dientes en términos de los
acuerdos.

ARTÍCULO 132.- Las acciones
de reforestación que se lleven
a cabo en los terrenos fo-
restales sujetos al aprove-
chamiento, deberán incluirse
en el Programa de Manejo Fo-
restal correspondiente. El pres-
tador de servicios técnicos
forestales que, en su caso,
funja como encargado técnico
será responsable solidario jun-
to con el titular de la ejecución
del programa en este aspecto.

ARTÍCULO 133.- La refo-
restación o forestación de las
áreas aprovechadas, áreas ar-
boladas alteradas y las áreas
agropecuarias reconvertibles
serán acciones prioritarias
en los programas de manejo pre-
diales, zonales o regionales.

Para los efectos del pre-
sente capítulo, se consideran
prioritarias las zonas incen-
diadas, especialmente las que
hayan sufrido incendios rei-
terados.

ARTÍCULO 134.- Los Gobier-
nos Estatal y Municipales, es-
tán obligadas a incluir en sus
respectivos planes de desa-
rrollo y programas estraté-
gicos, líneas de acción ten-
dientes a la forestación y
reforestación de los terrenos
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idóneos en el Estado y Muni-
cipios.

Para tal efecto el Estado,
así como los Municipios podrán
celebrar convenios con insti-
tuciones públicas y privadas.

ARTÍCULO 135 .- Cuando por
causa de utilidad pública sea
necesario reforestar en predios
de propiedad particular, la
Secretaría realizará la decla-
ratoria correspondiente, coor-
dinándose con el propietario o
poseedor e instrumentando lo
necesario a fin de llevarlo a
cabo, de acuerdo a lo esta-
blecido en el Reglamento de
esta Ley.

ARTÍCULO 136.- La Secre-
taría, en coordinación con las
Dependencias y Entidades Fe-
derales o Municipales compe-
tentes y productores fores-
tales, promoverá acciones de
reforestación con especies fo-
restales, preferentemente au-
tóctonas o nativas del Estado;
y para tal efecto tendrá a su
cargo los programas de mejo-
ramiento genético forestal,
viveros forestales de made-
rables y no maderables y bancos
de germoplasma.

CAPÍTULO V
DE LA INSPECCIÓN Y
VIGILANCIA FORESTAL

ARTÍCULO 137.- La Secre-
taría integrará y operará el
Servicio Estatal de Inspección
y Vigilancia Forestal de Gue-
rrero, el cual se constituirá

bajo las normas y procedimientos
que para tal efecto emita, de
conformidad con los acuerdos o
convenios de coordinación que
se celebren entre el Gobierno
Federal y Estatal.

ARTÍCULO 138.- La Secre-
taría supervisará y evaluará a
las Unidades de Manejo Forestal
y los servicios técnicos fo-
restales en coordinación con
la Dependencia o Entidad Fe-
deral competente, a través de
inspecciones a los predios
autorizados, con el objeto de
llevar el seguimiento de la
calidad de su prestación, de
conformidad con las normas
oficiales mexicanas y las con-
dicionantes establecidas en
las autorizaciones de aprove-
chamiento de recursos fores-
tales, emitidos por la autoridad
competente y las establecidas
en el programa de manejo.

ARTÍCULO 139.- La Secre-
taría tendrá facultades para
supervisar e inspeccionar los
predios forestales y preferen-
temente forestales de la En-
tidad.

ARTÍCULO 140.- La Secre-
taría con las autoridades fede-
rales, estatales y municipales,
establecerá las estrategias
de vigilancia forestal en la
Entidad.

ARTÍCULO 141.- La Secre-
taría llevará a cabo la orga-
nización y capacitación de los
titulares, dueños y poseedores
legales de terrenos forestales,
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para coadyuvar en la vigilancia
de sus recursos, así como la
evaluación y seguimiento.

TÍTULO SEXTO
DEL FOMENTO AL DESARROLLO

FORESTAL

CAPÍTULO I
DE LOS INSTRUMENTOS

ECONÓMICOS DEL FOMENTO
FORESTAL

SECCIÓN PRIMERA
DE LOS INCENTIVOS ECONÓMICOS

ARTÍCULO 142.- Las medidas,
programas e instrumentos eco-
nómicos relativos al desarrollo
de la actividad forestal, debe-
rán sujetarse a las disposi-
ciones de las Leyes de Ingresos,
de Presupuesto de Egresos del
Estado y los de Municipios para
el ejercicio fiscal que corres-
ponda y deberán asegurar su
eficacia, selectividad y trans-
parencia y podrán considerar
el establecimiento y vincula-
ción de cualquier mecanismo
normativo o administrativo de
carácter fiscal, financiero y
de mercado establecidos en
otras leyes, incluyendo los
estímulos fiscales, los cré-
ditos, las fianzas, los seguros,
los fondos y los fideicomisos,
así como las autorizaciones en
materia forestal, cuando atien-
dan o posibiliten la realización
de los propósitos y objetivos
prioritarios de promoción y
desarrollo forestal. En todo
caso los programas e instru-
mentos económicos deberán pre-
ver la canalización efectiva y

suficiente de apoyos para fomen-
tar las actividades forestales.

ARTÍCULO 143.- La Secre-
taría de Finanzas y Adminis-
tración diseñará, propondrá y
aplicará medidas para asegurar
que el Estado, los Municipios,
núcleos agrarios, la sociedad
y los particulares, coadyuven
financieramente para la reali-
zación de tareas de conser-
vación, protección, restaura-
ción, vigilancia, selvicultura,
ordenación y manejo sustentable
de los ecosistemas forestales.

ARTÍCULO 144.- El Estado
establecerá estímulos econó-
mico-fiscales y creará los
instrumentos crediticios ade-
cuados para el financiamiento
de la actividad forestal, in-
cluyendo tasas de interés pre-
ferencial. Asimismo, garanti-
zará mecanismos de apoyo para
impulsar el desarrollo forestal
sustentable.

En el presupuesto de egresos
se asignarán anualmente las
partidas presupuestales nece-
sarias para atender, promover
e incentivar, el desarrollo
forestal del Estado.

ARTÍCULO 145.- El Gobierno
Estatal y los Municipales en
coordinación con el Gobierno
Federal en el ámbito de su
competencia, y de acuerdo a sus
leyes de ingresos y egresos,
diseñaran y otorgarán estímulos
económico-fiscales para el
aprovechamiento y restauración
de los recursos forestales, a
los propietarios de los terrenos
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forestales o preferentemente
forestales que no hayan sido
afectados por incendios en un
periodo de cinco años conse-
cutivos.

ARTÍCULO 146.- No serán
objeto de los estímulos eco-
nómico-fiscales estatales y
municipales, los propietarios
y poseedores de aquéllos predios
que hubiesen realizado acciones
de forestación o reforestación
con motivo de una reparación o
sanción de autoridad compe-
tente.

ARTÍCULO 147.- La Secre-
taría intervendrá ante quien
suministre servicios públicos,
tales como energía eléctrica,
agua u otros que requieran para
el funcionamiento en cualquier
centro de almacenamiento o
transformación de productos
forestales que opere sin los
permisos correspondientes.

SECCIÓN SEGUNDA
DE LA EMPRESA SOCIAL

FORESTAL

ARTÍCULO 148.- La Secre-
taría en coordinación con la
federación, promoverá e impul-
sará la empresa social forestal
en los ejidos o comunidades con
áreas forestales permanentes
y bajo programa de manejo fo-
restal. Asimismo, la Secretaría
otorgará incentivos económico-
fiscales de acuerdo a las leyes
correspondientes, a las per-
sonas jurídicas que bajo este
esquema impulsen el sector fo-
restal del Estado.

SECCIÓN TERCERA
DEL FIDEICOMISO DE

ADMINISTRACIÓN E INVERSIÓN
PARA EL DESARROLLO FORESTAL
SUSTENTABLE DEL ESTADO DE

GUERRERO (FIFOGRO).

ARTÍCULO 149.- El Fideico-
miso será el instrumento para
promover la conservación, in-
cremento, aprovechamiento sus-
tentable y restauración de los
recursos forestales y sus re-
cursos asociados facilitando
el acceso a los servicios fi-
nancieros en el mercado, im-
pulsando proyectos que contri-
buyan a la integración y compe-
titividad de la cadena produc-
tiva y desarrollando los meca-
nismos de cobro y pago de bie-
nes y servicios ambientales.

El capital y rendimientos
serán destinados de manera
prioritaria y no limitativa:

I.- El impulso a la par-
ticipación comunitaria en zoni-
ficación forestal u ordena-
miento ecológico, como base de
los Programas de Manejo Fo-
restal;

II.- La elaboración, apli-
cación y monitoreo de los pro-
gramas de manejo forestal ma-
derable y no maderable y de
plantaciones forestales comer-
ciales;

III.- El desarrollo de la
silvicultura comunitaria y
aplicación de métodos, prác-
ticas y sistemas silvícolas de
ordenación forestal;
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IV.- El fomento a los pro-
cesos de certificación;

V.- La capacitación de los
propietarios forestales;

VI.- El fortalecimiento de
las capacidades de gestión de
los propietarios forestales,
impulsando la utilización y
mercadeo de nuevas especies y
productos maderables y no ma-
derables;

VII.- La asesoría y capa-
citación jurídica, administra-
tiva, técnica y económica a
micro y pequeñas empresas para
la industrialización primaria
y el desarrollo de productos y
subproductos forestales y su
comercialización, así como el
desarrollo e integración de la
cadena productiva; y

VIII.- Actividades vincu-
ladas con la planeación, or-
ganización, desarrollo, super-
visión, formulación y evalua-
ción de programas y proyectos
que tengan como finalidad prin-
cipal, aprovechar, fomentar y
proteger los recursos fores-
tales del Estado de Guerrero.

ARTÍCULO 150.- El FIFOGRO
operará a través de un Comité
Mixto, en él habrá una re-
presentación equilibrada y pro-
porcional de representantes
de los tres niveles de gobierno,
así como organizaciones pri-
vadas y sociales de producción
forestal.

El Comité Mixto del Fidei-

comiso se integrará por:

I.- Un Presidente, el Ti-
tular del Poder Ejecutivo;

II.- Un Suplente del Pre-
sidente, el Titular de la Se-
cretaría;

III.- Un Secretario, el
Gerente Estatal de la Comisión
Nacional Forestal;

IV.- Un Suplente del Se-
cretario, el Delegado de la
Procuraduría Federal de Pro-
tección al Ambiente;

V.- Tres Vocales Guber-
namentales, el Delegado federal
de la SEMARNAT en el Estado, el
Titular de la Secretaría de Fi-
nanzas y Administración, el
Contralor General del Estado;
y

VII.- Cinco Vocales No Gu-
bernamentales, Sector Acadé-
mico, Ejidos, Comunidades Indí-
genas, Industrial y Profesional
Forestal.

Cada uno de los integrantes
vocales del Comité tendrá un
suplente que, en el caso de las
dependencias, será el subse-
cretario que tenga mayor je-
rarquía.

La existencia del Fidei-
comiso no limita la creación de
diversos fondos privados o
sociales que tengan una relación
directa con el desarrollo fo-
restal.
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ARTÍCULO 151.- El Patri-
monio del Fideicomiso se podrá
integrar con:

I.- Las aportaciones que
efectúen los Gobiernos Federal,
Estatal y Municipal;

II.- Los Créditos y apoyos
de organismos nacionales e in-
ternacionales;

III.- Las aportaciones y
donaciones de personas físicas
o jurídicas de carácter privado,
mixto, nacionales e interna-
cionales;

IV.- El cobro por bienes y
servicios ambientales, por
asistencia técnica y expedición
de documentos;

V.- Las multas económicas
como resultado de las visitas
de inspección; y

VI.- Los demás recursos
legítimos que obtenga por cual-
quier otro concepto o determine
su Reglamento.

CAPÍTULO II
DE LA CULTURA, EDUCACIÓN Y
CAPACITACIÓN FORESTALES

ARTÍCULO 152.- La Secre-
taría en coordinación con la
Administración Pública Fe-
deral, las dependencias compe-
tentes de la Administración
Pública Estatal y las corres-
pondientes de los Municipios,
organizaciones e instituciones
públicas, privadas y sociales,
realizará en materia de cultura

forestal las acciones siguien-
tes:

I.- Establecer y operar la
red estatal de comunicación y
difusión de asuntos culturales
en materia forestal;

II.- Promover y realizar
campañas permanentes de di-
fusión y eventos especiales
orientados al logro de la par-
ticipación organizada de la
sociedad en programas inhe-
rentes al desarrollo forestal
sustentable;

III.- Establecer espacios
orientados a elevar el nivel de
educación ambiental, cultura
ecológica y capacitación fo-
restal;

IV.- Contribuir al diseño,
formulación, elaboración y pu-
blicación de materiales de co-
municación educativa y guías
técnicas actualizadas, que reo-
rienten la relación de la so-
ciedad y lo forestal;

V.- Impulsar la formación
de promotores y capacitadores
forestales voluntarios;

VI.- Promover los criterios
de política forestal previstos
en la presente Ley; y

VII.- Otras que sean de
interés para desarrollar y
fortalecer la cultura forestal.

ARTÍCULO 153.- En materia
de educación y capacitación,
la Secretaría, en coordinación
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con la Comisión, la Secretaría
de Educación Pública y con las
demás dependencias o entidades
competentes de los tres órdenes
de Gobierno, así como de los
sectores social y privado,
realizará las acciones si-
guientes:

I.- Promover la formación,
capacitación y certificación
de competencia laboral de téc-
nicos y profesionistas fores-
tales;

II.- Recomendar la actuali-
zación constante de los planes
de estudios de carreras fo-
restales y afines, que se im-
partan por escuelas públicas o
privadas;

III.- Organizar programas
de formación continua y ac-
tualización de los servidores
públicos del ramo forestal es-
tatal y municipal; y

IV.- Impulsar programas de
educación, y capacitación fo-
restal destinados a propie-
tarios y productores fores-
tales, así como de los po-
bladores de regiones forestales
en materia de conservación,
protección, restauración y
aprovechamiento sustentable de
los recursos forestales, así
como en materia de contingen-
cias, emergencias e incendios
forestales.

TÍTULO SÉPTIMO
DE LA PARTICIPACIÓN
CIUDADANA EN MATERIA

FORESTAL

CAPÍTULO I
LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA

EN MATERIA FORESTAL

ARTÍCULO 154.- Los gobier-
nos estatal y municipales, en
el ámbito de su competencia,
promoverán la participación
de la sociedad, en la pla-
neación, diseño, aplicación y
evaluación de los programas e
instrumentos de la política
forestal estatal, para que
manifiesten su opinión y pro-
puestas respecto de los pro-
gramas e instrumentos de la
política forestal estatal y
municipal, a través de las si-
guientes instancias:

I. Consejo Estatal Fores-
tal;

II. Consejos Regionales
Forestales; y

III. Consejos Municipales
Forestales.

ARTÍCULO 155.- Las auto-
ridades Estatales y Municipales
convocarán a foros de consulta
a agrupaciones sociales, pri-
vadas, personas físicas, re-
lacionadas con los servicios
técnicos forestales con la
finalidad de incluir sus pro-
puestas y opiniones a los pro-
gramas y planes relativos al
desarrollo forestal estatal y
municipal.

ARTÍCULO 156.- La Secre-
taría podrá celebrar convenios
de colaboración con Municipios
y agrupaciones sociales con la
finalidad de promover y difundir
programas y acciones de fores-
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tación, reforestación, conser-
vación, ordenación, vigilancia,
manejo y aprovechamiento de
recursos forestales.

ARTÍCULO 157.- El Estado
promoverá y creará estímulos e
incentivos económicofiscales
con la finalidad de fomentar
promover e incentivar la par-
ticipación ciudadana volun-
taria de los poseedores y pro-
pietarios de terrenos fores-
tales y preferentemente fores-
tales en las tareas de conser-
vación, restauración y fomento
de los recursos forestales,
buscando la recapitalización
del sector.

ARTÍCULO 158.- La parti-
cipación y opinión de los pue-
blos y comunidades indígenas
será de vital importancia en la
elaboración de los distintos
planes y programas de desa-
rrollo forestal del Estado y
Municipios.

CAPÍTULO II
CONSEJO FORESTAL ESTATAL

ARTÍCULO 159.- Se crea el
Consejo Forestal Estatal, como
un órgano de coordinación,
consulta, diseño, seguimiento,
evaluación y asesoramiento,
en materia de planeación, su-
pervisión, vigilancia, evalua-
ción y seguimiento de las ac-
ciones, proyectos, programas
y en la aplicación de las po-
líticas de aprovechamiento,
conservación y restauración
de los recursos forestales en
el Estado. Invariablemente de-

berá solicitársele su opinión
en materia de planeación fo-
restal, reglamentos y normas.

ARTÍCULO 160.- La organi-
zación y funcionamiento de los
Consejos Estatal, Regional y
Municipal, se regirán por el
reglamento interno, quedando
a cargo del Consejo, el pro-
cedimiento para establecer la
composición, el funcionamiento
y la expedición de reglas gene-
rales de organización, propi-
ciando la representación pro-
porcional y equitativa de sus
integrantes.

Para la constitución de
estos Consejos se estará a lo
establecido en el Reglamento
que para el efecto se expida y
además de las normas de ope-
ración interna que respondan a
las necesidades, demandas, e
intereses de cada territorio o
demarcación.

En este Consejo podrán
participar representantes de
las dependencias Federales,
Estatales y Municipales, de
ejidos, de comunidades, de ins-
tituciones Académicas, de pe-
queños propietarios, de pres-
tación de servicios técnicos
forestales, industriales y de-
más personas físicas o morales
relacionadas e interesadas en
cada una de las demarcaciones.
Se establecerá la vinculación
con el Consejo para el Desa-
rrollo Rural Sustentable, en
los ámbitos previstos por la
Ley de Desarrollo Rural Sus-
tentable del Estado de Guerrero
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Número 587.

ARTÍCULO 161.- Son atri-
buciones del Consejo Forestal
Estatal:

I.- Participar en el marco
del Servicio Forestal Nacional
de manera coordinada con el
Estado en el establecimiento y
atención de la ventanilla fo-
restal;

II.- Articular los plan-
teamientos, proyectos y soli-
citudes de las diversas regiones
de la entidad;

III Validar las propuestas
de los programas y proyectos
del FIFOGRO;

IV.- Establecer criterios
para programas e instrumentos
económicos que estimulen la
inversión, participación, res-
tauración, aprovechamiento
sustentable y uso múltiple de
los recursos forestales, así
como en la promoción y desa-
rrollo de forestación de los
sectores social y privado;

V.- Determinar los linea-
mientos para promover la par-
ticipación de los sectores
social y privado en la pla-
neación y realización de las
actividades tendientes a incre-
mentar la calidad y eficiencia
en la conservación, ordena-
miento, aprovechamiento, manejo
y desarrollo forestal;

VI.- Promover y coadyuvar
para la investigación forestal

del Estado;

VII.- Emitir opinión de
Normas Oficiales Mexicanas en
materia forestal;

VIII.- Organizar, planear
y mejorar los servicios técnicos
forestales mediante la promo-
ción de unidades de manejo fo-
restal;

IX.- Proponer criterios
técnicos a utilizarse para re-
copilar y organizar el inven-
tario estatal forestal y de
suelos;

X.- Coadyuvar en la elabo-
ración y distribución de ma-
terial de divulgación sobre la
problemática forestal, a través
de diversos medios de comu-
nicación local, con el propósito
de impulsar la cultura am-
biental de la Entidad;

XI.- Determinar los cri-
terios para caracterizar y de-
limitar los distintos tipos de
zonas forestales en que se di-
vidirá el territorio estatal;

XII- Emitir opinión para
decretar el establecimiento y
levantamiento de vedas fores-
tales;

XIII.- Emitir opiniones
para el establecimiento de me-
didas que contribuyan a la con-
servación y restauración de la
biodiversidad;

XIV.- Conocer las solici-
tudes de aprovechamiento de
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recursos forestales maderables
o de forestación, previamente
a que sean resueltas;

XV.- Emitir a petición del
interesado opinión técnica y
brindar la asesoría, en caso de
que la autoridad competente
niegue una solicitud de auto-
rización;

XVI.- Opinar para la emisión
de las autorizaciones de cambio
de utilización de terrenos fo-
restales que se otorguen por
excepción; y

XVII.- Los demás asuntos
en que soliciten su opinión.

TÍTULO OCTAVO
DE LOS MEDIOS DE PREVENCIÓN,

VIGILANCIA Y SANCIONES
EN MATERIA FORESTAL

CAPÍTULO I
DE LA PREVENCIÓN Y
VIGILANCIA FORESTAL

ARTÍCULO 162.- La pre-
vención y vigilancia fores-
tales, la atención de las de-
nuncias, instauración de pro-
cedimientos administrativos,
las visitas y operativos de
inspecciones forestales, de-
terminación de medidas de se-
guridad, calificación y sanción
de infracciones o en su caso
denuncia de delitos que afecten
ecosistemas forestales, estará
a cargo de la Procuraduría de
Protección Ecológica del Estado
de Guerrero, en los términos
del artículo 24 fracción III de
la Ley General para el Desa-

rrollo Forestal Sustentable,
en coadyuvancia con las auto-
ridades federales y municipa-
les, quienes tendrán como fun-
ción primordial la salvaguarda
y patrullaje de los recursos
forestales, así como la pre-
vención de infracciones admi-
nistrativas del orden forestal
y en los términos de los acuer-
dos y convenios suscritos con
la Secretaría de Medio Ambiente
y Recursos Naturales.

La concertación de las
acciones y recursos para cum-
plir con los objetivos de la
prevención, vigilancia e ins-
pección forestales se dará en
el seno del Servicio Estatal
Forestal.

ARTÍCULO 163.- El Gobierno,
en coordinación con la Fe-
deración y Municipios, núcleos
agrarios, y con la colaboración
de los propietarios y poseedores
de los recursos forestales or-
ganizados, y otras institu-
ciones públicas formulará, ope-
rará y evaluará programas in-
tegrales de prevención y com-
bate a la tala clandestina,
especialmente en las zonas
críticas diagnosticadas previa-
mente, para enfrentarla con
diversas acciones, así como
para prevenir actos indebidos
de cambio de uso del suelo,
tráfico de especies y recursos
forestales, extracción del sue-
lo forestal, o bien, trans-
porte, almacenamiento, trans-
formación o posesión ilegal de
materias primas forestales.
De acuerdo al reglamento de
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esta Ley.

CAPÍTULO II
DE LA DENUNCIA POPULAR

ARTÍCULO 164.- Toda persona
podrá denunciar ante la Pro-
curaduría de Protección Eco-
lógica del Estado de Guerrero,
ante la Secretaría, Autoridades
Municipales o ante otras auto-
ridades competentes, todo he-
cho, acto u omisión que produzca
o pueda producir desequilibrio
ecológico al ecosistema fores-
tal o daños a los recursos fo-
restales, o contravenga las
disposiciones de la presente
Ley y las demás en que se
regulen materias relacionadas
con los ecosistemas forestales,
sus recursos o bienes y ser-
vicios ambientales asociados
a éstos.

ARTÍCULO 165.- La denuncia
popular podrá ejercitarse por
cualquier persona, bastando
para darle curso, el señala-
miento de los datos necesarios
que permitan localizar la fuen-
te, así como el nombre y domi-
cilio del denunciante.

ARTÍCULO 166.- Las denun-
cias a que se refiere este
artículo, deberán ser turnadas
a la Procuraduría de Protección
Ecológica del Estado de Gue-
rrero, para el trámite que co-
rresponda, debiendo ser estas
estar fundadas y motivas las
cuales se presentarán ante las
instancias federales facul-
tadas.

CAPÍTULO III
DE LAS VISITAS Y OPERATIVOS

DE INSPECCIÓN FORESTAL

ARTÍCULO 167.- La Procu-
raduría de Protección Ecológica
del Estado de Guerrero, en el
marco de los acuerdos de coor-
dinación que al efecto celebren
el gobierno del Estado, con la
Federación y los Ayuntamientos
de la Entidad, podrá coordi-
narse con la Procuraduría Fede-
ral de Protección al Ambiente,
para realizar visitas u ope-
rativos de inspección en materia
forestal, con el objeto de ga-
rantizar y verificar el cum-
plimiento de lo dispuesto en
esta ley, su Reglamento, las
Normas Oficiales Mexicanas
aplicables y las demás dispo-
siciones que de ellos se de-
riven.

ARTÍCULO 168.- Los pro-
pietarios y poseedores de te-
rrenos forestales o de aptitud
preferentemente forestal, los
titulares de autorizaciones
de aprovechamiento de recursos
forestales maderables, quienes
realicen actividades de fores-
tación y de reforestación, así
como las personas que trans-
porten, almacenen o transformen
materias primas forestales,
deberán dar facilidades al
personal autorizado de la Se-
cretaría para la realización
de visitas u operativos de ins-
pección.

ARTÍCULO 169.- El personal
al realizar las visitas de ins-
pección y vigilancia, deberá
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contar con el documento oficial
que lo acredite como inspector,
así como la orden escrita, ex-
pedida por la Secretaría, en la
que se precisará el lugar o la
zona que habrá de inspeccio-
narse, el objeto de la dili-
gencia y el alcance de ésta.

ARTÍCULO 170.- Si como re-
sultado de la inspección se
detecta una plaga o enfermedad
forestal, se notificará de
forma inmediata al propietario
o poseedor del terreno forestal
o preferentemente forestal y
se estará a lo dispuesto en el
capítulo relativo a la Sanidad
Forestal, así como a la auto-
ridad competente.

ARTÍCULO 171.- Los pro-
pietarios y poseedores de te-
rrenos forestales o preferente-
mente forestales, los titulares
de autorizaciones de aprove-
chamiento de recursos fores-
tales maderables y no made-
rables, los cambios de uso de
suelo, y quienes realicen acti-
vidades de forestación y de
reforestación, así como las
personas que transporten, al-
macenen, transformen, comercia-
licen materias primas fores-
tales, deberán dar facilidades
al personal autorizado para la
realización de visitas de ins-
pección, operativos y reco-
rridos de vigilancia con el
objeto de verificar el cumpli-
miento de la presente Ley y las
demás disposiciones aplicables.
En caso contrario, se aplicarán
las medidas de seguridad y
sanciones que en las mismas se

señalan previstas en la presente
Ley y en las demás disposiciones
aplicables.

ARTÍCULO 172.- La Procu-
raduría de Protección Ecológica
del Estado de Guerrero, podrá
solicitar el auxilio de la
fuerza pública para efectuar
la visita de inspección, cuando
alguna o algunas personas obs-
taculicen o se opongan a la
práctica de la inspección, in-
dependientemente de las san-
ciones a que haya lugar.

ARTÍCULO 173.- En toda vi-
sita de inspección se levantará
acta, en la que se harán cons-
tar en forma circunstanciada
los hechos u omisiones que se
hubiesen presentado durante
la inspección, así como lo pre-
visto a continuación:

I.- Nombre, denominación o
razón social del visitado;

II.- Hora, día, mes y año
en que se inicie y concluya la
visita;

III.- Colonia, calle, nú-
mero, población o municipio y
código postal en que se en-
cuentre ubicado el lugar en que
se practique la visita;

IV.-  Número y fecha de la
orden de visita que la motivó;

V.- Nombre y cargo de la
persona con quien se entendió
la visita de inspección;

VI.- Nombre y domicilio de
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las personas que fungieron
como testigos;

VII.- Los datos relativos
al lugar o la zona que habrá de
inspeccionarse indicando el
objeto de la inspección;

VIII.- Manifestación del
visitado, si quisiera hacerla;
y

IX.- Firma de los que in-
tervinieron en la inspección.

ARTÍCULO 174.- Antes de
finalizar la inspección, se
dará oportunidad a la persona
con la que se entendió la misma
para que en ese acto formule
sus observaciones, con relación
a los hechos u omisiones asen-
tados en el acta respectiva.

ARTÍCULO 175.- Recibida el
acta de inspección por la au-
toridad correspondiente se de-
terminará de inmediato, las
medidas correctivas de urgente
aplicación, fundando y moti-
vando el requerimiento, median-
te notificación personal, o
por correo certificado con
acuse de recibo, para que, den-
tro del término de cinco días
hábiles a partir de que surta
efecto dicha notificación,
manifieste por escrito lo que
a su derecho convenga, en re-
lación con el acta de inspección
y la determinación dictada, y
en su caso ofrezca pruebas en
relación con los hechos u omi-
siones que en la misma se
asienten.

ARTÍCULO 176.- La Procu-
raduría de Protección Ecológica
del Estado de Guerrero, veri-
ficará el cumplimiento de las
medidas ordenadas en términos
del requerimiento o resolución
respectiva y en caso de sub-
sistir la o las infracciones
podrá imponer las sanciones
que procedan conforme la Ley,
independientemente de denunciar
la desobediencia de un mandato
legítimo de autoridad ante las
instancias competentes.

CAPÍTULO IV
DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD

ARTÍCULO 177.- Cuando de
las visitas de inspección y
recorridos de vigilancia a que
se refiere el artículo ante-
rior, se determine que existe
daño, deterioro a los ecosis-
temas forestales o a sus ele-
mentos, o bien cuando los actos
u omisiones pudieran dar lugar
a la imposición de sanciones
administrativas, la Procura-
duría de Protección Ecológica
del Estado de Guerrero, podrá
ordenar las siguientes medidas
de seguridad:

I.- El aseguramiento pre-
cautorio de documentos, pro-
ductos y materias primas fo-
restales, así como de los bie-
nes, vehículos, utensilios,
herramientas, equipo y cual-
quier instrumento directamente
relacionado con la acción u
omisión de actividad que ori-
gine la imposición de esta me-
dida;
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II.- La clausura temporal,
parcial o total de las insta-
laciones, maquinaria o equipos,
según corresponda, para el
aprovechamiento de los recursos
forestales maderables o no ma-
derables, almacenamiento o
transformación de los recursos
y materias primas forestales o
de los sitios o instalaciones
en donde se desarrollen los ac-
tos que puedan dañar la bio-
diversidad o los recursos natu-
rales; y

III.- La suspensión tem-
poral, parcial o total de los
aprovechamientos autorizados
o de la actividad de que se
trate.

ARTÍCULO 178.- A juicio de
la autoridad, se podrá designar
al inspeccionado como deposi-
tario de los bienes asegurados,
siempre y cuando haya seguridad
que a los bienes les dará un
adecuado cuidado, apercibién-
dole de las obligaciones que
tienen los depositarios y que
con el incumplimiento de estas
obligaciones, podría incurrir
en un delito federal previsto
en el Código Penal Federal.

ARTÍCULO 179.- La Procu-
raduría de Protección Ecológica
del Estado de Guerrero, podrá
dar destino final a los productos
maderables o no maderables
asegurados de manera precau-
toria y los recursos económicos
obtenidos se depositarán hasta
que se resuelva el procedimiento
legal y, una vez emitido el
fallo y la resolución causa-

efectos, estos recursos se
entregarán a quien beneficie
el sentido de la resolución. El
Reglamento determinará los me-
canismos para implementar esta
disposición.

ARTÍCULO 180.- Cuando se
imponga alguna o algunas de las
medidas de seguridad previstas
en el artículo anterior, se
indicarán, en su caso, las ac-
ciones que se deben llevar a
cabo para subsanar las irre-
gularidades que las motivaron,
así como los plazos para rea-
lizarlas, a fin de que, una vez
satisfechas, se ordene el retiro
de las mismas.

CAPÍTULO V
DE LAS INFRACCIONES

ARTÍCULO 181.- Las viola-
ciones que las personas físicas
o morales cometan a las dis-
posiciones de esta Ley, a su
Reglamento y demás ordena-
mientos que de ella emanen,
constituyen infracciones que
serán sancionadas administra-
tivamente por la Procuraduría
de Protección Ecológica del
Estado de Guerrero, siempre
que no estén reservadas expre-
samente a otra dependencia o
entidad, y en los demás casos,
por las autoridades munici-
pales, de conformidad a las
disposiciones aplicables.

ARTÍCULO 182.- Se consi-
deran infracciones a la presente
Ley:

I.- Incumplir con la obli-
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gación de presentar los informes
o avisos en tiempo y forma ante
las autoridades estatales, de
conformidad con lo dispuesto
en la presente Ley;

II.- Cambiar el uso del
suelo forestal a cualquier
otro sin la autorización co-
rrespondiente;

III.- Transportar, alma-
cenar, transformar o poseer
materias primas forestales,
sin contar con la documentación
o sistemas de control esta-
blecidos para acreditar su
legal procedencia, de confor-
midad con lo establecido por la
autoridad competente;

IV.- Amparar materias pri-
mas forestales que no hubieren
sido obtenidas de conformidad
con lo establecido por las le-
yes de la materia, sus Re-
glamentos o de las Normas Ofi-
ciales Mexicanas aplicables a
fin de simular su legal proce-
dencia;

V.- Incumplir con las res-
tricciones y condicionantes
que se contemplan en las auto-
rizaciones de programas de ma-
nejo en materia ambiental;

VI.- Obstaculizar y no co-
adyuvar con el personal auto-
rizado de la Secretaría en la
realización de las funciones
de inspección y vigilancia fo-
restal que le confiere esta Ley
y su Reglamento;

VII.- Desatender emer-

gencias o contingencias ambien-
tales, tales como incendios,
plagas y enfermedades fores-
tales, en desacato de manda-
miento legítimo de la Secre-
taría, conforme a las atribu-
ciones que le otorga este orde-
namiento legal;

VIII.- Degradar, deterio-
rar, dañar o eliminar de manera
intencional parcial o total-
mente terrenos forestales y
preferentemente forestales;

IX.- Degradar, deteriorar,
dañar o eliminar de manera in-
tencional parcial o totalmente
zonas de reserva ecológica,
áreas naturales protegidas o
sujetas a protección especial;

X.- No contar los centros
de almacenamiento o transfor-
mación de materias primas fo-
restales con el Certificado de
Inscripción en el Padrón Fo-
restal Nacional y sus respec-
tivas revalidaciones;

XI.- No inscribirse en el
padrón de vehículos autorizados
para el transporte de materias
primas forestales;

XII.- Cambiar de domicilio
o de giro los centros de al-
macenamiento, transformación
o depósitos de productos fo-
restales, modificar o adicionar
maquinaria, modificar o cambiar
las fuentes de abastecimiento,
sin autorización de la Secre-
taría;

XIII.- Carecer de los cen-
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tros de almacenamiento o trans-
formación de materias primas
forestales del libro de re-
gistro de entradas y salidas
debidamente validado por la
Secretaría; con sus respectivas
revalidaciones en tiempo y
forma de acuerdo al Reglamento
de esta Ley, así como de las
anotaciones de entrada de ma-
teria prima y salida de productos
forestales;

XIV.- No acreditar la pro-
cedencia legal de materia prima
o de producto forestal por los
medios de control establecidos;

XV.- Realizar actividades
agropecuarias sin acatar las
disposiciones de esta Ley, en
materia de conservación, pro-
tección, restauración, recupe-
ración y cambio de uso de sue-
lo, en terrenos forestales o
preferentemente forestales;

XVI.- Hacer uso del fuego,
omitir realizar guardarrayas
o brechas de protección contra
el fuego en terrenos forestales
y preferentemente forestales,
de acuerdo a lo previsto en
esta Ley;

XVII.- Cambiar el uso de
suelo forestal a cualquier
otro, sin la autorización co-
rrespondiente;

XVIII.- Realizar quemas en
terrenos agropecuarios en forma
negligente que propicie la
propagación del fuego a terrenos
forestales vecinos;

XIX.- No prevenir, combatir
o controlar, estando legalmente
obligado para ello las plagas,
enfermedades o incendios fo-
restales;

XX.- Provocar intencional-
mente o por imprudencia, in-
cendios en terrenos forestales
o preferentemente forestales;
y

XXI.- Las demás acciones u
omisiones que contravengan las
disposiciones de esta Ley o su
Reglamento.

CAPÍTULO VI
DE LAS SANCIONES

ARTÍCULO 183.- El Gobierno
del Estado, en el marco de con-
currencia que establece la Ley
General de Desarrollo Forestal
Sustentable, podrá suscribir
convenios o acuerdos de coor-
dinación, con el objeto de que
la Procuraduría de Protección
Ecológica del Estado de Gue-
rrero, asuma la función de im-
poner medidas de seguridad y
las sanciones a las infracciones
que se cometan en materia fo-
restal de acuerdo a lo previsto
en dicha Ley.

ARTÍCULO 184.- Las infrac-
ciones establecidas en la pre-
sente Ley, serán sancionadas
administrativamente por la Pro-
curaduría de Protección Eco-
lógica del Estado de Guerrero,
en la resolución que ponga fin
al procedimiento de inspección
respectivo, con una o más de
las siguientes sanciones:
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I.- Amonestación;

II.- Imposición de multa;

III.- Suspensión temporal,
parcial o total, de las auto-
rizaciones de aprovechamiento
de recursos forestales o de la
plantación forestal comercial,
o de la inscripción registral
o de las actividades de que se
trate;

IV.- Revocación de la auto-
rización o inscripción re-
gistral;

V.- Decomiso de las materias
primas forestales obtenidas,
así como de los instrumentos,
maquinaria, equipos y herra-
mientas y de los medios de
transporte utilizados para co-
meter la infracción, debiendo
considerar el destino y res-
guardo de los bienes decomi-
sados; y

VI.- Clausura temporal o
definitiva, parcial o total,
de las instalaciones, maqui-
naria y equipos de los centros
de almacenamiento y transfor-
mación de materias primas fo-
restales, o de los sitios o
instalaciones donde se desarro-
llen las actividades que den
lugar a la infracción respec-
tiva.

En el caso de las fracciones
III y IV de este artículo, la
Procuraduría de Protección Eco-
lógica del Estado de Guerrero,
ordenará se haga la inscripción
de la suspensión o revocación

correspondiente en el Registro
Estatal Forestal y en el Re-
gistro Nacional Forestal.

ARTÍCULO 185.- Las sancio-
nes que establece esta Ley por
infracciones a la misma, serán
impuestas por la Procuraduría
de Protección Ecológica del
Estado de Guerrero, sin per-
juicio de las responsabilidades
que resulten de conformidad
con otros ordenamientos apli-
cables.

ARTÍCULO 186.- La imposi-
ción de las multas a que se
refiere este Capítulo se deter-
minarán de la forma siguientes:

I.- Multa que se determinará
en los casos y montos si-
guientes:

a) Con el equivalente de
100 a 3,000 días de salario
mínimo general vigente en el
Estado, al momento de imponer
la sanción, a quienes incurran
en los supuestos previstos en
las fracciones I, X, XI, XII,
XIV, XV y XIX del artículo 182
de esta Ley;

b) Con el equivalente de
250 a 20,000 días de salario
mínimo general vigente en el
Estado, al momento de imponer
la sanción, a quienes incurran
en los supuestos previstos en
las fracciones II, III, IV, V,
VI y XIII del artículo 182 de
esta Ley;

c) Con el equivalente de
500 a 40,000 días de salario
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mínimo general vigente en el
Estado, al momento de imponer
la sanción, a quienes incurran
en los supuestos previstos en
las fracciones VII, VIII, IX,
XVI, XVII, XVIII, XIX y XX del
artículo 182 de esta Ley;

II.- Además de las multas
que se establecen en la fracción
anterior, se harán acreedores,
en su caso, a la clausura tem-
poral o definitiva, parcial o
total de los establecimientos
o a la cancelación temporal o
definitiva, parcial o total de
las autorizaciones de apro-
vechamiento o uso, o de la ins-
cripción registral, o de las
actividades de que se trate,
las personas físicas o morales
que incurran en los supuestos
previstos en las fracciones
VII, VIII, IX, XVI, XVII,
XVIII, XIX y XX del artículo
182 de esta Ley;

III.- Además de las san-
ciones que se establecen en las
fracciones III y IV señaladas
en el inciso b) de la fracción
I de este artículo, se harán
acreedores, en su caso, al de-
comiso por parte de la auto-
ridad, de las materias primas
obtenidas, así como de los ins-
trumentos, maquinaria, equipos
y herramientas o los medios de
transporte utilizados, las per-
sonas físicas o morales que
incurran en los supuestos pre-
vistos por el artículo 182 de
esta Ley.

Las sanciones anteriores
se aplicaran sin perjuicio de

la responsabilidad penal que
se derive de la Secretaría de
dichas conductas.

Si una vez concluido el
plazo concedido por la autoridad
para subsanar la o las in-
fracciones que se hubieren co-
metido, resultare que dicha
infracción o infracciones aún
subsisten, podrán imponerse
multas por cada día que trans-
curra sin acatar el mandato,
sin que el total de las multas
exceda del máximo permitido,
conforme a la fracción I de es-
te artículo.

Cuando la gravedad de la
infracción lo amerite, de con-
formidad con lo que establece
el artículo 182, la autoridad
solicitará la suspensión, revo-
cación o cancelación de la con-
cesión, permiso, licencias y
en general toda autorización
otorgada por la autoridad com-
petente, para la realización
de actividades comerciales,
industriales, de servicios o
para el aprovechamiento de re-
cursos naturales que haya dado
lugar a la infracción.

En caso de reincidencia,
el monto de la multa podrá ser
hasta por dos veces el monto
originalmente impuesto, sin
excederse del doble máximo
permitido, así como la clausura
temporal o cancelación defi-
nitiva.

Además de las sanciones
económicas, el infractor deberá
realizar las acciones nece-
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sarias para reparar el daño
causado a los recursos natu-
rales, en el plazo y términos
que la Secretaría le señale, de
conformidad a lo establecido
en el Reglamento de esta Ley.

ARTÍCULO 187.- Para la im-
posición de sanciones por in-
fracciones a esta Ley o a las
disposiciones reglamentarias,
se tomarán en cuenta:

I.- Los daños que se hubiesen
causado o producido, la loca-
lización del recurso y la can-
tidad dañada;

II.- El beneficio o lucro
indebidamente obtenido;

III.- La intencionalidad
en la conducta del infractor;

IV.- El grado de partici-
pación e intervención en la
preparación y realización de
la infracción;

V.- Las condiciones econó-
micas, sociales y culturales
del infractor; y

VI.- La reincidencia.

ARTÍCULO 188.- Cuando pro-
ceda como sanción la clausura
o cancelación temporal o de-
finitiva, total o parcial, el
personal comisionado para eje-
cutarla procederá a levantar
acta administrativa detallada
de la diligencia, cumpliendo
para ello los lineamientos ge-
nerales establecidos en esta
Ley para las inspecciones.

ARTÍCULO 189.- Cuando de
las visitas de inspección que
contempla esta Ley, se presuma
que existe riesgo de daños o
deterioro grave al medio am-
biente, o cuando se detecte por
la autoridad competente la
flagrancia en la comisión de un
delito o infracción adminis-
trativa grave, la Procuraduría
de Protección Ecológica del
Estado de Guerrero, podrá or-
denar cualquiera de las medidas
de seguridad siguientes:

I.- La detención de los
presuntos responsables, quienes
deberán sin demora ser puestos
a disposición de la autoridad
competente;

II.- El aseguramiento pre-
cautorio de los recursos y ma-
terias primas forestales, así
como de los bienes, vehículos,
utensilios, herramientas, equi-
po y cualquier instrumento di-
rectamente relacionado con la
acción u omisión que origine la
imposición de esta medida;

III.- La clausura temporal
de las operaciones del es-
tablecimiento, o la suspensión
parcial o total del funcio-
namiento de la maquinaria o
equipos, dedicada al aprove-
chamiento, almacenamiento o
transformación de los recursos
y materias primas o de los
sitios o instalaciones, en
donde se desarrollan los actos
que puedan dañar la biodiver-
sidad o los recursos naturales;
y
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IV.- La suspensión tem-
poral, parcial o total del
aprovechamiento o de las acti-
vidades de que se trate.

ARTÍCULO 190.- Cuando la
Procuraduría de Protección Eco-
lógica del Estado de Guerrero,
imponga las medidas de seguridad
previstas en esta Ley, se in-
dicarán, en su caso, las ac-
ciones que deberán llevar a
cabo para subsanar las irre-
gularidades que las motivaron,
así como los plazos para re-
visarlas, a fin de que una vez
satisfechas estas, se ordene
el retiro de las mismas.

CAPÍTULO VII
DEL RECURSO DE REVISIÓN

ARTÍCULO 191.- Los actos y
resoluciones dictados en los
procedimientos administrativos
con motivo de la aplicación de
esta Ley, podrán ser impugnados
por los interesados, mediante
el recurso de revisión.

ARTÍCULO 192.- El plazo
para interponer el recurso de
revisión será de quince días
hábiles, contados a partir del
día siguiente a aquel en que
hubiere surtido efectos la no-
tificación de la resolución
que se recurra.

ARTÍCULO 193.- El escrito
de interposición del recurso
de revisión deberá presentarse
ante la autoridad que emitió el
acto impugnado y será resuelto
por la Procuraduría de Pro-
tección Ecológica del Estado

de Guerrero; dicho escrito de-
berá contener los siguientes
requisitos:

I.- La Unidad administra-
tiva a quien se dirige;

II.- El nombre del recu-
rrente, y del tercero per-
judicado si lo hubiere, así co-
mo el domicilio para recibir
notificaciones;

III.- El acto que se impugna
y fecha en que se le notificó
o tuvo conocimiento del mismo;

IV.- La expresión de agra-
vios;

V.- Copia de la resolución
que se impugna, y de la noti-
ficación correspondiente, o
en su caso señalar la fecha en
que se ostente sabedor del ac-
to; y

VI.- Las pruebas que ofrez-
ca, que tengan relación inme-
diata y directa con la resolución
o acto impugnado debiendo acom-
pañar las documentales con que
cuente, incluidas las que acre-
diten su personalidad cuando
actúen en nombre de otro o de
personas jurídicas.

En caso de que el recurrente
omitiere cumplir alguno de los
requisitos a que se refieren
las fracciones anteriores, la
autoridad que conozca del re-
curso lo requerirá para que en
un término de tres días subsane
tales omisiones, en caso de no
hacerlo se desechará por no-
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toriamente improcedente.

ARTÍCULO 194.- Interpuesto
el recurso y recibida en tiempo
las copias del escrito de ex-
presión de agravios, la auto-
ridad receptora remitirá el
expediente original a la Pro-
curaduría de Protección Eco-
lógica del Estado de Guerrero,
dentro del término de setenta
y dos horas, así como el ori-
ginal del propio escrito de
agravios.

Para el caso de existir
tercero que haya gestionado el
acto, se le correrá traslado
con copia de los agravios para
que en el término de tres días
hábiles manifieste lo que a su
interés convenga y en caso de
que se desconozca su domicilio
se le emplazará por edictos.

La Procuraduría de Pro-
tección Ecológica del Estado
de Guerrero, podrá decretar,
para mejor proveer, los informes
y pruebas que estime pertinentes
y para el caso de que el in-
conforme acredite que los do-
cumentos ofrecidos como prueba
obran en los archivos públicos,
deberá solicitar oportunamente
copia certificada de los mismos,
si no le fueren expedidos, se
podrá requerir directamente
al funcionario o autoridad que
los tenga bajo su custodia,
para que los expida y envíe a
la autoridad requirente, dichas
copias.

ARTÍCULO 195.- La interpo-
sición del recurso suspenderá
la ejecución del acto impug-

nado, siempre y cuando:

I.- Lo solicite expresa-
mente el recurrente;

II.- No se siga perjuicio
al interés social o se con-
travengan disposiciones de or-
den público; y

III.- No se ocasionen daños
o perjuicios a terceros, a me-
nos que se garanticen éstos
para el caso de no obtener re-
solución favorable.

Tratándose de multas, que
el recurrente garantice el cré-
dito fiscal en cualquiera de
las formas prevista en el Có-
digo Fiscal del Estado.

La autoridad deberá acor-
dar, en su caso, la suspensión
o la denegación de la suspensión
dentro de los cinco días hábiles
siguientes a su interposición.

ARTÍCULO 196.- El recurso
es improcedente y se desechará
cuando:

I.- No se haya acompañado
la documentación que acredite
la personalidad del recurrente,
o ésta no se acredite le-
galmente;

II.- No sea presentado en
el término concedido por esta
Ley, por resultar extemporáneo;

III- Cuando el recurrente
haya sido requerido conforme a
lo dispuesto por el artículo
194 de la presente Ley y no de
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cumplimiento; y

IV.- Cuando se promueva
contra actos que sean materia
de otro recurso, que se en-
cuentre pendiente de resolu-
ción.

ARTÍCULO 197.- Será sobre-
seído el recurso cuando:

I.- El promovente se desista
expresamente del recurso;

II.- El agraviado fallezca
durante el procedimiento, si
el acto respectivo solo afecta
su persona;

III.- Durante el procedi-
miento sobrevenga alguna de
las causas de improcedencia a
que se refiere el artículo an-
terior;

IV.- Cuando hayan cesado
los efectos del acto respectivo;

V.- Por falta de objeto o
materia del acto respectivo; y

VI.- No se probare la exis-
tencia del acto respectivo.

ARTÍCULO 198.- La autoridad
encargada de resolver el recurso
podrá:

I.- Desecharlo por impro-
cedente o sobreseerlo;

II.- Confirmar el acto im-
pugnado;

III.- Declarar la inexis-
tencia, nulidad o anulabilidad

del acto impugnado o revocarlo
total o parcialmente; y

IV.- Modificar u ordenar
la modificación del acto im-
pugnado o dictar u ordenar ex-
pedir uno nuevo que lo sustituya,
cuando el recurso interpuesto
sea total o parcialmente re-
suelto a favor del recurrente.

ARTÍCULO 199.- La resolu-
ción del recurso se fundará en
derecho y examinara todos y
cada uno de los agravios hechos
valer por el recurrente teniendo
la autoridad la facultad de
invocar hechos notorios pero,
cuando uno de los agravios sea
suficiente para desvirtuar la
validez del acto impugnado
bastara con el examen de dicho
punto.

La autoridad, en beneficio
del recurrente, podrá corregir
los errores que advierta en la
cita de los preceptos que se
consideren violados y examinar
en su conjunto los agravios,
así como los demás razona-
mientos del recurrente, a fin
de resolver la cuestión efec-
tivamente planteada, pero sin
cambiar los hechos expuestos
en el recurso.

Igualmente, deberá dejar
sin efectos legales los actos
administrativos cuando advierta
una ilegalidad manifiesta y
los agravios sean insufi-
cientes, pero deberá fundar
cuidadosamente los motivos por
los que considero ilegal el
acto y precisar el alcance en
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la resolución.

Si la resolución ordena
realizar un determinado acto o
iniciar la reposición del pro-
cedimiento, deberá cumplirse
en un plazo de cuatro meses.

ARTÍCULO 200.- No se podrán
revocar o modificar los actos
administrativos en la parte no
impugnada por el recurrente.

La resolución expresará
con claridad los actos que se
modifiquen y si la modificación
es parcial, se precisara esta.

ARTÍCULO 201.- La autoridad
podrá dejar sin efectos un re-
querimiento o una sanción, de
oficio o a petición de parte
interesada, cuando se trate de
un error manifiesto o el par-
ticular demuestre que ya había
dado cumplimiento con ante-
rioridad.

La tramitación de la de-
claración no constituirá re-
curso, ni suspenderá el plazo
para la interposición de este,
y tampoco suspenderá la eje-
cución del acto.

ARTÍCULO 202.- Cuando hayan
de tenerse en cuenta nuevos
hechos o documentos que no
obren en el expediente original
derivado del acto impugnado,
se pondrá de manifiesto a los
interesados para que, en un
plazo no inferior a cinco días
ni superior a diez, formulen
sus alegatos y presenten los
documentos que estime proce-

dentes.

No se tomaran en cuenta en
la resolución del recurso, he-
chos, documentos o alegatos
del recurrente, cuando habiendo
podido aportarlos durante el
procedimiento administrativo
no lo haya hecho.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- La presente Ley
entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el
Periódico Oficial del Gobierno
del Estado de Guerrero.

SEGUNDO.- En un plazo de
noventa días hábiles a partir
de la entrada en vigor de la
presente Ley, el Ejecutivo del
Estado expedirá el Reglamento
correspondiente.

TERCERO.- A los treinta
días de la entrada en vigor de
la presente Ley, se instalará
el Consejo Forestal Estatal, y
en un término de sesenta días
hábiles expedirá su Reglamento
Interno, el cual quedará ins-
crito en el Registro Forestal
Estatal.

CUARTO.- La Secretaría de
Medio Ambiente y Recursos Na-
turales del Estado, en un tér-
mino de treinta días hábiles
proveerá lo conducente para la
integración y puesta en marcha
de los instrumentos de la Po-
lítica Forestal Estatal seña-
lados en la presente Ley.

QUINTO.- Se derogan las
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disposiciones legales en lo
que contravengan a la presente
Ley.

Dada en el Salón de Sesiones
del Honorable Poder Legisla-
tivo, a los cuatro días del mes
de diciembre del año dos mil
siete.

DIPUTADO PRESIDENTE.
MARCO ANTONIO ORGANIZ RAMÍREZ.
Rúbrica.

DIPUTADO SECRETARIO.
ALEJANDRO CARABIAS ICAZA.
Rúbrica.

DIPUTADA SECRETARIA.
ABELINA LÓPEZ RODRÍGUEZ.
Rúbrica.

En cumplimiento a lo dis-
puesto en los artículos 74,
fracción III y 76 de la Cons-
titución Política del Estado
Libre y Soberano de Guerrero,
para su debida publicación y
observancia, promulgo la pre-
sente Ley, en la Residencia
Oficial del Poder Ejecutivo
Estatal, en la Ciudad de Chil-
pancingo, Guerrero, a los die-
ciocho días del mes de diciembre
del año dos mil siete.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELEC-
CIÓN.
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO.
C.P. CARLOS ZEFERINO TORRE-
BLANCA GALINDO.
Rúbrica.

EL SECRETARIO GENERAL DE GO-
BIERNO.
LIC. ARMANDO CHAVARRÍA BA-
RRERA.
Rúbrica.

EL SECRETARIO DE MEDIO AM-
BIENTE Y RECURSOS NATURALES.
LIC. SABÁS ARTURO DE LA ROSA
CAMACHO.
Rúbrica.

_______________________________

________________________________
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SECCION DE
AVISOS

EDICTO

En el expediente civil nú-
mero 188/06-II, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por JAIME MENDOZA
MOLINA, en contra de MARISOL
JARAMILLO GOMEZ, el Ciudadano
licenciado JESÚS SALES VAEGAS,
Juez de Primera Instancia del
Ramo Civil y Familiar del Dis-
trito Judicial de Mina, SEÑALO
LAS ONCE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA TRECE DE FEBRERO
DEL AÑO DOS MIL OCHO, para que
tenga verificativo la audiencia
de remate en primer almoneda,
del bien mueble embargado en
autos, mismo que se encuentra
ubicado en Avenida Independen-
cia oriente S/N, colonia centro,
en Ciudad Altamirano, Guerrero,
el cual tiene las siguientes
medidas y colindancias: AL
NORTE mide 4.00 metros y colinda
con LEONEL DAZA ROBLES; AL SUR
mide 4.00 metros y colinda con
Av. Independencia; AL ORIENTE
mide 11.00 metros y colinda con
señora MARISOL JARAMILLO; AL
PONIENTE mide 11.00 metros y
colinda con señora MARISOL JA-
RAMILLO, sirviendo de base pa-
ra el remate la cantidad de
$ 401,000.00 (CUATROCIENTOS
UN MIL PESOS 00/100 M.N. ),
valor pericial asignado en
autos, y ser apostura legal la

que cubra las dos tercera
partes de dicha cantidad.

- SE CONVOCAN POSTORES -

Coyuca de Catalán, Gro., enero
08 de 2008.

EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS EN

AUXILIO DE LA SEGUNDA
SECRETARÍA.

LIC. FLAVIANO ALFARO
FIERROS.
Rúbrica.

3-3
________________________________

EDICTO

En el expediente número
622-3/2003 relativo al juicio
especial hipotecario promovido
por el INSTITUTO DEL FONDO NA-
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, en contra de BLAN-
CA ODALIS SALINAS MAYARES, la
Licenciada GABRIELA RAMOS BE-
LLO, Juez Cuarto de Primera
Instancia del Ramo Civil, del
Distrito Judicial de Tabares,
por auto del once de enero de
dos mil ocho, señaló las ONCE
HORAS DEL DIA VEINTE DE FEBRERO
DEL DOS MIL OCHO, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en segunda almoneda del
bien inmueble hipotecado en
autos, consistente en el depar-
tamento número 22, del Condo-
minio Virgo, conjunto Villas
Diamante, Ciudad Luis Donaldo
Colosio Murrieta Fraccionamiento
Granjas del Marques, de esta
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Ciudad y Puerto, con las siguien-
tes medidas y colindancias: AL
NORTE; en 7.97 m. con área co-
mún; AL SUR; en 7.97 m., con
granja 23; AL ESTE; en 7.70 m.,
con área común; AL OESTE, en
7.70 m., con casa 20; ARRIBA;
con casa 24; ABAJO; con casa 21,
sirve de base para el remate la
cantidad de DOSCIENTOS DIEZ
MIL PESOS 00/100 M.N., valor
pericial fijado en autos y será
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esa
cantidad, con rebaja del veinte
por ciento.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a 15 de enero
del año 2008.

EL TERCER SECRETARIO
DE ACUERDOS.

LIC. ISIDRO MARTINEZ
VEJAR.

Rúbrica.

2-2
______________________________

EDICTO

En el expediente número
129-3/2004 relativo al juicio
especial hipotecario promovido
por el INSTITUTO DEL FONDO NA-
CIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES, en contra de DELIA
VARGAS APARICIO, el Licenciado
ARTURO CUEVAS ENCARNACION, en
auto del quince de enero de dos
mil ocho, señaló las NUEVE HO-
RAS DEL DIA VEINTIDOS DE FEBRERO
DEL DOS MIL OCHO, para que

tenga verificativo la audiencia
de remate en primera almoneda
del bien inmueble hipotecado en
autos, consistente en Departa-
mento 302 edificio 60 Etapa
LXXIII Unidad Habitacional el
Coloso, de esta Ciudad y Puerto,
con las siguientes medidas y
colindancias: AL SUROESTE; 6.30
mts., en dos tramos de 5.85 mts.
y 0.45 mts. con área comunal;
AL NORESTE; 6.30 mts., en dos
tramos de 3.45 mts. con muro
medianero del departamento 301
y de 2.85 mts., con vestíbulo
y escalera; AL NOROESTE; 11.35
mts., en dos tramos de 9.15
mts., con área comunal y de 2.20
mts. con escalera; AL SURESTE;
11.35 mts., en dos tramos de
8.10 mts. y de 3.25 mts. con área
comunal; ARRIBA; con departa-
mento 402; ABAJO; con departa-
mento 202. Sirve de base para
el remate la cantidad de (DOS-
CIENTOS NUEVE MIL PESOS 00/100
M. N.), valor pericial fijado
en autos y será postura legal
la que cubra las dos terceras
partes de esa cantidad.

SE CONVOCAN POSTORES

Acapulco, Gro., a 17 de enero
del año 2008.

LA SECRETARIA ACTUARIA DEL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE

TABARES.
LIC. ALBA TORRES VELEZ.

Rúbrica.

2-2
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EDICTO

En el expediente civil número
70/2007-2, relativo al juicio
EJECUTIVO MERCANTIL, promovido
por SALVADOR ROMERO MENDOZA, en
contra de JORGE LÓPEZ PAREDES,
el Ciudadano Licenciado ROBERTO
JUÁREZ ADAME, Juez Primero de
Primera Instancia del Ramo Ci-
vil del Distrito Judicial de Hi-
dalgo, por auto de fechas vein-
tiséis de octubre y once de di-
ciembre del año dos mil siete,
ordenó sacar a remate en primera
almoneda la finca embargada en
autos, ubicada en lote 10, man-
zana "D", del fraccionamiento
denominado TLATEL de esta ciu-
dad, el cual tiene las siguien-
tes medidas y colindancias:

AL NORTE: 16.00 metros y
colinda con lote número 11.

AL SUR: 16.00 metros y
colinda con lote número 5.

AL ORIENTE: 07.50 metros
y colinda con lote número 9.

AL PONIENTE: 07.50 metros
y colinda con calle sin nombre.

Con una superficie total
de 120.00 metros cuadrados.

Valor comercial $66,240.00
(SESENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS
CUARENTA PESOS 00/100 M.N.),
siendo postura legal el que
cubra las dos terceras partes
del valor ya descrito.

Señalándose para que tenga
verificativo la audiencia de
remate del bien inmueble en
primera almoneda LAS DIEZ HORAS

CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
CATORCE DE FEBRERO DEL AÑO DOS
MIL OCHO, convóquense postores
por medio de edictos que se pu-
bliquen en el periódico local
denominado "El Correo", que se
edita en esta ciudad, y en los
lugares públicos de costumbre
como son: Estrados de este Juz-
gado, Administración Fiscal y
tesorería Municipal, por tres
veces dentro de nueve días na-
turales, así como en el Perió-
dico Oficial del GOBIERNO DEL
ESTADO, por tres veces consecu-
tivas dentro de nueve días de
acuerdo a la publicación que
realiza dicho periódico.

Iguala, Gro., a 3 de ENERO
del año 2008.

EL SEGUNDO SECRETARIO
DE ACUERDOS.

LIC. J. BIANEY IGNACIO
CASTRO.
Rúbrica.

3-2
_______________________________

EDICTO

C. FRANCISCO CORTES PASTENES.
PRESENTE.

En la ciudad de Chilpancingo
de los Bravo, Guerrero; a los
diez días del mes de diciembre
del año dos mil siete.- Por pre-
sentados ante el suscrito Nota-
rio Publico Número Uno del Dis-
trito Judicial de los Bravo, a
los CC. MARTIN SANTANA ALFARO,
FELIX MOLINA ANGEL Y MARIANO
GONZALEZ ALMODOVAR, con el con-



Martes 05 de Febrero de 2008 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 113

sentimiento de sus respectivas
cónyuges, señoras LOURDES SOTO
SAIZ, GERARDA VAZQUEZ PARRA Y
AURORA BAUTISTA NAVARRETE, y
atento a su comparecencia y ma-
nifestaciones, y a la razón le-
vantada por el suscrito Notario
Publico actuante con fecha seis
de diciembre del año dos mil
siete, de la que se desprende
que no se localizo al C. FRAN-
CISCO CORTES PASTENES en el do-
micilio ubicado en la calle de
Abasolo Número 75-A, de la Co-
lonia centro de esta ciudad en
virtud de que ya no tiene sus
oficinas en el mismo, por así
habérmelo manifestado quien fuera
su arrendadora la C. CLEMENTINA
ANAYA RODRIGUEZ, en consecuen-
cia; y a efecto de notificarle
la revocación del PODER ESPECIAL
que le fue otorgado por los com-
parecientes el día seis de marzo
del año dos mil seis, mediante
ESCRITURA PUBLICA NUMERO TREIN-
TA Y TRES MIL NOVECIENTOS DIE-
CIOCHO, DEL VOLUMEN TRIGESIMO
NOVENO, TOMO OCTAVO. Con funda-
mento en la Fracción II, del
artículo 160 del Código de Pro-
cedimientos Civiles vigente
en el Estado, se ordena sea le-
galmente notificado mediante
edictos al C. FRANCISCO CORTES
PASTENES de la revocación del
PODER ESPECIAL que realizaron
ante el suscrito los ya citados
comparecientes el día cuatro
del mes de octubre del año dos
mil siete, edictos que se pu-
blicarán por tres veces de tres
en tres días, en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
y en el Periódico "El Diario de
Guerrero" , que se edita en es-

ta ciudad, haciéndole saber al
notificado ya citado, que cuenta
con un termino de treinta días
hábiles a partir del día si-
guiente de la ultima publicación
del edicto, y que quedan a su
disposición en esta Notaria
las copias del Testimonio Publi-
co, previa razón que de recibido
quede asentada en el libro co-
rrespondiente de la Notaria Pu-
blica del Notaria Número Uno,
de este Distrito Judicial de
los Bravo con domicilio amplia-
mente conocido en esta Ciudad
Capital.--- Así; lo acordó y
firma el C. LICENCIADO JUAN
PABLO LEYVA Y CORDOVA, NOTARIO
PUBLICO NUMERO UNO DEL DISTRITO
JUDICIAL DE LOS BRAVO.

Rúbrica
3-2

________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
número 443-1/2006, relativo al
juicio ESPECIAL HIPOTECARIO,
promovido por CARLOS LEONARD
TOMACELLI GRANDISON, en contra
de ADRIÁN VALLEJO CADENA y ALE-
JANDRO VALLEJO OJEDA, el Licen-
ciado ELÍAS FLORES LOEZA, Juez
Sexto de Primera Instancia en
Materia Civil del Distrito Ju-
dicial de Tabares, dictó dos
autos que dicen:

Acapulco, Guerrero a vein-
tidós de septiembre del dos
mil seis.

"...por presentado al li-
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cenciado SALVADOR VALDOVINOS
SALMERON, promoviendo en su
carácter de apoderado de CARLOS
LEONARD TOMACELLI GRANDISON,
con el escrito de cuenta exhibi-
do el veinte de septiembre del
año en curso, documentos y co-
pias simples que acompaña, per-
sonalidad que se le reconoce en
términos de la copia certifica-
da de la escritura pública núme-
ro noventa y siete mil ciento
cinco, de fecha ocho de junio
del año dos mil cinco, pasada
ante la fe del notario público
número dos del Distrito Judi-
cial de Tabares, demandando en
la vía ESPECIAL HIPOTECARIA, de
ADRIÁN VALLEJO CADENA y ALEJAN-
DRO VALLEJO OJEDA, con fundamento
en lo dispuesto por los artículos
232, 603, 604, 605,606 y demás
aplicables de la Ley Procesal
Civil de la Entidad, se da trá-
mite la demanda en la vía y for-
ma propuesta..."

Acapulco, Guerrero a vein-
tinueve de noviembre del dos
mil siete.

A sus autos el escrito del
licenciado SALVADOR VALDOVINOS
SALMERÓN, apoderado de la parte
actora, exhibido el veintisiete
de noviembre del año en curso,
atento a su contenido, tomando
en consideración que no fue po-
sible localizar el domicilio
del codemandado ADRIÁN VALLEJO
CADENA, por tanto, con fundamen-
to en el artículo 160 fracción
II del Código Procesal civil
del Estado, se ordena notificar
por medio de edictos la demanda
planteada por CARLOS LEONARD

TOMACELLI GRANDISON, los cuales
se publicarán por tres veces de
tres en tres días, en el Perió-
dico Oficial del Gobierno del
Estado y en el Periódico Noveda-
des de Acapulco, que se edita en
esta ciudad, haciéndosele sa-
ber que cuenta con treinta días
hábiles para que se apersone en
el presente juicio, mas nueve
para que de contestación a la
demanda, término que empezará
a contar a partir del día si-
guiente de la última publicación,
por lo que quedan a su dispo-
sición las copias de traslado en
la primera secretaría de acuerdos
del Juzgado Sexto de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
ubicado en Gran vía Tropical sin
número, Fraccionamiento Las Pla-
yas de esta ciudad (Palacio de
Justicia), previniéndosele para
que señale domicilio en esta
ciudad donde oír y recibir no-
tificaciones, apercibido que
de no hacerlo, las posteriores
aún las de carácter personal,
le surtirán efecto por los es-
trados del juzgado.- NOTIFÍQUESE
Y CÚMPLASE.- Así lo acordó y
firma el Licenciado ELÍAS FLORES
LOEZA, Juez Sexto de Primera
Instancia en Materia civil del
Distrito Judicial de Tabares,
quien actúa por ante el Licencia-
do OVILIO ELÍAS LUVIANO, Primer
Secretario de Acuerdos que au-
toriza y da fe.

EL PRIMER SECRETARIO
DE ACUERDOS.

LIC. OVILIO ELÍAS LUVIANO.
Rúbrica.

3-2



Martes 05 de Febrero de 2008 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 115

EDICTO

En el expediente número
318-3/2004, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido
por ALDEGUNDA LOPEZ REYES, en
contra de CONCEPCIÓN ZÚÑIGA
IBARRA, el licenciado ARTURO
CUEVAS ENCARNACIÓN, Juez Pri-
mero de Primera Instancia del
Ramo Civil del Distrito Judicial
de Tabares, en auto de siete de
diciembre del dos mil siete, se-
ñaló las DIEZ HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL DIA TRECE DE FEBRERO
DEL PRESENTE AÑO, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda, del
inmueble embargado en autos,
ubicado en la Calle Norte, Es-
quina Calle Rodrigo de Triana,
Lote número Uno, Sector III,
Fraccionamiento Rodrigo de Tria-
na, de esta Ciudad, con una su-
perficie del terreno de 216.10
metros cuadrados y las siguien-
tes medidas y colindancias: AL
NORESTE: 21.43 metros y colinda
con lote 2, AL SURESTE: 10.00
metros colinda con lote 27, AL
SUROESTE: 21.79 metros colinda
con Calle Rodrigo de Triana, AL
NOROESTE: 10.00 metros colinda
con Calle Norte; sirve de base
para el remate la cantidad de
$ 820,000.00 (OCHOCIENTOS VEIN-
TE MIL PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL), será postura legal la
que cubra las dos terceras
partes del valor pericial fi-
jado en autos.

SE CONVOCAN POSTORES

ACAPULCO, GRO, 9 DE ENERO DEL
2008.

SECRETARIA ACTUARIA DEL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL
DEL DISTRITO JUDICIAL DE

TABARES.
LIC. ALBA TORRES VELEZ.

Rúbrica.

3-2
_________________________________

EDICTO

En los autos del juicio
EJECUTIVO MERCANTIL promovido
por BANCO SANTANDER, S.A. INSTI-
TUCIÓN DE BANCA MULTIPLE, GRUPO
FINANCIERO SANTANDER antes BAN-
CO SANTANDER SERFIN, S.A. INS-
TITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE,
GRUPO FINANCIERO SANTANDER SER-
FIN en contra de LA MINA DE TAX-
CO, S.A. DE C.V. Y OTRA, expe-
diente numero 124/2007, LA C.
JUEZ TRIGÉSIMO DE LO CIVIL, dic-
tó un auto de fecha dieciséis
de enero de dos mil ocho, que
en su parte conducente dice:

"...para que tenga veri-
ficativo la audiencia de REMATE
EN PRIMER ALMONEDA, se señalan
las DIEZ HORAS CON TREINTA MI-
NUTOS DEL DÍA TRECE DE FEBRERO
DEL AÑO EN CURSO, respecto del
bien inmueble ubicado en Calle-
jón de la Amistad número quince,
Colonia Barrio de Agua Blanca
en Taxco de Alarcón, Estado de
Guerrero, con superficie de
ciento un metros cuadrados, con
las medidas y colindancias que
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obran en autos, siendo el valor
dictaminado del bien a rematar
la cantidad de TRESCIENTOS CUA-
RENTA Y UN MIL PESOS 00/100 Mo-
neda Nacional, que arroja el
avalúo realizado en autos, sien-
do postura legal la que cubra
el total del avaluó. Con las si-
guientes caracteristicas: Casa
habitación tipo interés medio
con espacios bien proporciona-
dos, cuenta con iluminación y
ventilación natural, estancia,
cocina, comedor, 3 recamaras y
uno y medio baños.

SE CONVOCAN POSTORES

MEXICO, D.F, A 16 DE ENERO DE
2008

LA C. SECRETARIA DE
ACUERDOS

LIC. SILVIA INES LEON
CASILLAS.
Rúbrica.

Debiéndose de convocar pos-
tores por edictos por TRES VE-
CES dentro de NUEVE DÍAS que
deberán publicarse en los Ta-
bleros de avisos del Juzgado y
en los de la Tesorería del Dis-
trito Federal, y en el periódico
LA PRENSA así como en los lu-
gares de costumbre como son los
tableros del Juzgado de dicha
entidad, en la receptoría de la
misma, en periódico de mayor
circulación de dicha localidad
y en la Gaceta del Estado.

3-2

AVISO NOTARIAL

AL MARGEN UN SELLO CON EL
ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ES-
TADOS UNIDOS MEXICANOS, LICEN-
CIADO ALEJANDRO GARCIA MALDO-
NADO, NOTARIO PUBLICO NUMERO
UNO, DISTRITO JUDICIAL DE ALAR-
CON, TAXCO, GRO.

MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA
NUMERO 7104, VOLUMEN LXXXIV,
DE FECHA 03 DE OCTUBRE DEL AÑO
2006, OTORGADA EN EL PROTOCOLO
A MI CARGO, LA SEÑORA MA. NA-
TIVIDAD ROA FLORES, EN SU CA-
RACTER DE HEREDERA TESTAMEN-
TARIA, RADICO LA SUCESION TES-
TAMENTARIA A BIENES DE LA SE-
ÑORITA MARIA ORALIA GUADALUPE
GUTIERREZ RAMOS, ACEPTO LA HE-
RENCIA Y RECONOCIO SUS DERECHOS
HEREDITARIOS.

EN ESE PROPIO INSTRUMENTO
PUBLICO LA SEÑORA MA. NATIVIDAD
ROA FLORES, ACEPTO EL CARGO DE
ALBACEA Y PROTESTO SU FIEL DE-
SEMPEÑO, MANIFESTANDO QUE PRO-
CEDERA A FORMULAR EL INVENTARIO
DE LOS BIENES DE LA SUCESION.

LO ANTERIOR SE DA A CONOCER
EN CUMPLIMIENTO DEL ARTICULO
712 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES VIGENTE EN ESTA ENTIDAD
FEDERATIVA.

TAXCO DE ALARCON, GRO., A 16 DE
ENERO DEL 2008

LIC. ALEJANDRO GARCIA
MALDONADO.



Martes 05 de Febrero de 2008 PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO DE GUERRERO 117

NOTARIO PUBLICO NUMERO UNO.
Rúbrica.

2-1
_________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
Civil número 828/91-1, relativo
al juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por ADMINISTRACIÓN
DE CARTERAS NACIONALES II, S.
DE R. L. DE C.V., en contra de
ELIA ARMENTA ROSALES Y FEDRA
IVONNE ROMERO ARMENTA. la Jueza
Segundo de Primera Instancia
En Materia Civil y familiar del
Distrito Judicial de Azueta, y
para que tenga verificativo la
AUDIENCIA DE REMATE EN PRIMERA
ALMONEDA se señalan las ONCE
HORAS DEL DIA VEINTE DE FEBRERO
DEL AÑO EN CURSO, se ordena
sacar a remate en pública su-
basta el inmueble ubicado en
Paseo del Peñasco lote 2, man-
zana 49, colonia Emiliano Zapa-
ta, de esta Ciudad, con las si-
guientes medidas y colindan-
cias: Al Norte, en 20.68 metros
y colinda con andador morena;
Al Sur, en 19.00 metros y co-
linda con paseo del Peñasco; al
Oriente en 31.23 y colinda con
lote 01; Al Poniente en 28.20
metros y colinda con lote 03,
con una superficie total de
589.69 metros cuadrados, el
cual tiene un valor pericial de
$1´229,000.00 (UN MILLÓN DOS-
CIENTOS VEINTINUEVE MIL PESOS
00/100 M.N.); y será postura
legal la que cubra las dos
terceras partes de dicho valor
pericial. Convóquese postores.

Zihuatanejo, Gro., a 10 de
enero del 2008.

EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LIC. VICTOR RUBÉN LOYO
SARABIA.
Rúbrica.

3-1
_________________________________

EDICTO

El Licenciado ROSALÍO BA-
RRAGÁN HERNÁNDEZ, Juez Primero
del Juzgado de Primera Instancia
del Ramo Civil del Distrito
Judicial de los Bravo, por auto
de dieciséis de enero del dos
mil ocho, ordenó sacar a remate
en pública subasta y en primer
almoneda el bien inmueble em-
bargado en autos del expediente
civil número 08/2006-II, rela-
tivo al juicio EJECUTIVO MER-
CANTIL, promovido por VICTOR
HUGO ALBARRAN CLAVEL Y GERARDO
BERMUDEZ SERRANO, en contra de
ADRIANA CAROLINA ALARCON SAN-
CHEZ; inmueble que tiene las
siguientes características: LO-
TES 99,100,101,102 Y 104 del
Fraccionamiento Villas Sur, Chil-
pancingo, Guerrero, con las
siguientes medidas y colin-
dancias según escrituras: al
norte mide 42.50 metros con
área verde (actual calle Vía
Láctea); al sur mide 41.00 me-
tros y colinda con José Romero;
al oriente mide 16.10 metros y
colinda con Pablo Leyva y al
poniente 16.00 metros y colinda
con lote 98; con una superficie
de 662.25 metros cuadrados;
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sirviendo de base para fincar
el remate las dos terceras par-
tes del valor pericial emitido
en autos, cantidad que corres-
ponde a $550,000.00 (Quinientos
cincuenta mil pesos 00/100
M.N.); se ordena sacar a remate
en pública subasta y en primer
almoneda el inmueble antes
descrito, anunciándose su ven-
ta, por ello se ordena convocar
postores por medio de la pu-
blicación de edictos por tres
veces dentro de nueve días en
el Periódico Oficial del Go-
bierno del Estado de Guerrero,
en el Diario de Guerrero, pe-
riódico local que es el de
mayor circulación en esta ciu-
dad, así como en los lugares
públicos de costumbre como son
en las oficinas de Recaudación
de Rentas, Tesorería Municipal
y los estrados de este H. Juz-
gado. Se señalan las once horas
del día veintiocho de febrero
del dos mil ocho, para que ten-
ga verificativo la audiencia
de remate aludida.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA ACTUARIA DEL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL

DISTRITO JUDICIAL DE
LOS BRAVO.

LIC. JOSEFINA ASTUDILLO DE
JESÚS.

Rúbrica.
3-1

________________________________

EDICTO

En el expediente número

320-2/2005, relativo al JUICIO
HIPOTECARIO, promovido por SÓ-
LIDA ADMINISTRADORA DE POR-
TAFOLIOS S. A. DE C.V., en con-
tra de VIDAL JULIO TABOADA ME-
ZA, el Licenciado ELIAS FLORES
LOEZA, Juez Sexto de Primera
Instancia en Materia Civil del
Distrito Judicial de Tabares,
ordenó por auto de fecha 11 de
diciembre del año dos mil sie-
te, con apoyo en el arábigos
122, 466 fracción IV, 467 frac-
ción I, 609 y 611 del Código
Civil Adjetivo anterior a sus
reformas, señalar LAS ONCE HO-
RAS DEL DIA CATORCE DE FEBRERO
DE DOS MIL OCHO, para que tenga
verificativo la audiencia de
remate en primera almoneda,
respecto del bien inmueble em-
bargado en autos, consistente
en el departamento 14-A del
Edificio 14, lote 14, manzana
38, del condominio libertado-
res, manzana 38-A, del Frac-
cionamiento Fuentes del Maurel
I, de esta Ciudad, inscrito en
la Delegación del Registro Pú-
blico de la Propiedad, bajo el
Folio de Derechos Reales número
42,863 correspondiente al Dis-
trito de Tabares; cuyas me-
didas y colindancias son: Al
Norte, ocho metros veinticinco
centímetros colinda con jardín
y andador; Al Sur, en tres tra-
mos de tres metros, dos metros
sesenta y cinco centímetros y
dos metros trescientos setenta
y cinco centímetros, con jardín
y andador Francisco Antonio de
la Sela; Al Oriente, en seis
metros cinco centímetros, co-
linda con edificio doce; Al
Poniente, seis metros cinco
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centímetros, colinda con plaza
manzana 38-A, arriba con vi-
vienda 14-B, abajo con cimen-
tación a este departamento le
corresponde un cajón de esta-
cionamiento, con superficie
de doce metros cuadrados, con
un valor pericial de acuerdo al
dictamen en materia de avaluo
de $113,000.00 (CIENTO TRECE
MIL PESOS 00/100 MONEDA NA-
CIONAL). Convocándose postores
por medio de la publicación de
edictos por dos veces de siete
en siete días en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado,
en el diario Novedades de
Acapulco de mayor circulación
de esta Ciudad y en los Estrados
del Juzgado y para el anuncio
del remate, en ningún caso me-
diarán menos de cinco días en-
tre la publicación del último
edicto y la almoneda, siendo
postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha
cantidad.- Doy fe.

Acapulco, Gro., a 18 de enero
de 2008.

EL PRIMER SECRETARIO DE
ACUERDOS HABILITADO

A LA SEGUNDA SECRETARIA.
LIC. OVILIO ELIAS LUVIANO.

Rúbrica.

2-1
________________________________

EDICTO

En el expediente civil nú-
mero 328/2003-2, relativo al
juicio EJECUTIVO MERCANTIL,

promovido por ALFREDO ALMAZÁN
LEÓN, en contra de B. PATRICIA
GUADARRAMA AGUILAR, el Ciuda-
dano Licenciado ROBERTO JUÁREZ
ADAME, Juez Primero de Primera
Instancia del Ramo Civil del
Distrito Judicial de Hidalgo,
por auto de fecha tres de di-
ciembre del año dos mil siete,
ordenó sacar a remate en segunda
almoneda el bien inmueble em-
bargado en autos, ubicado sobre
la calle sin nombre y sin nú-
mero, denominado "LOMA DE LOS
PAJAROS", al Oriente de esta
ciudad de Iguala, Guerrero,
embargado en autos, cuyas ca-
racterísticas son las siguien-
tes:

AL NORTE.- mide 18.50 metros
y colinda con predio baldío de
la antena repetidora de radio
XEIG.

AL SUR.- mide 18.50 metros
y colinda con camino de acceso
al conjunto habitacional
"PAJARITOS".

AL ORIENTE.- mide 97.00
metros y colinda con propiedad
privada y terreno baldío.

AL PONIETE.- mide 97.00
metros y colinda con terreno
baldío y propiedad privada.

Con una superficie total
de: 1,794.50 M2.

Siendo postura legal el
que cubra las dos terceras par-
tes del avalúo pericial fijado
en autos de $351,722.00 (TRES-
CIENTOS CINCUENTA MIL SETE-
CIENTOS VEINTIDÓS PESOS 00/
100 M.N.).
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Señalándose para que tenga
verificativo la audiencia de
remate del bien inmueble en
primera almoneda LAS NUEVE HO-
RAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA
VEINTIUNO DE FEBRERO DEL AÑO
DOS MIL OCHO, convocándose
postores por medio de edictos
que se publiquen en el periódico
"EL CORREO", que se edita en
esta ciudad y en los lugares
públicos de costumbre como son
LOS ESTRADOS DE ESTE JUZGADO,
ADMINISTRACION FISCAL Y TESO-
RERÍA MUNICIPAL, por tres veces
dentro de nueve días y en el
PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO
DEL ESTADO, por tres veces
consecutivas en los días en que
se publica tal medio infor-
mativo.

Iguala, Gro., a 7 de enero del
año 2008.

EL SEGUNDO SECRETARIO DE
ACUERDOS.

LIC. J. BIANEY IGNACIO
CASTRO.
Rúbrica.

3-1
__________________________________

EDICTO

En los autos del expediente
Familiar número 172/2007-2,
relativo al juicio de SUCESORIO
INTESTAMENTARIO A BIENES DEL
SEÑOR FRANCISCO ESCUDERO FLO-
RES, denunciado por OLGA GODINEZ
AQUINO, la Jueza del Juzgado
Segundo de Primer Instancia en
Materia Civil y Familiar del

Distrito Judicial de Azueta,
Licenciada INDALECIA PACHECO
LEON, mediante auto del 30 de
octubre del año próximo pasado,
ordenó notificar a los presun-
tos coherederos FRANCISCO ES-
CUDERO FLORES Y PATZY ESCUDERO
GODINEZ, el auto de radicación
de fecha veintinueve de sep-
tiembre del año pasado, en el
cual se da trámite presente
juicio y se señaló hora y fecha
para la audiencia de junta de
heredero, la cual se diferió y
se ordenó notificar a los ci-
tados presuntos coherederos,
por tres veces en tres días y
de igual forma en el periódico
Despertar de la Costa, y se les
hace saber que deberan pre-
sentarse dentro del término de
cuarenta días hábiles y que las
copias de la denuncia y anexos
se encuentran a su disposición
en la Segunda a Secretaría de
Acuerdos de este Juzgado, lo
anterior en términos del ar-
tículo 160 fracciones I y III
del Código Adjetivo Civil del
Estado. Doy fe.

Zihuatanejo, Gro., a 13 de
diciembre del 2007.

LA ACTUARIA JUDICIAL
ADSCRITA AL JUZGADO

SEGUNDO DE PRIMERASTANCIA EN
MATERIAS

CIVIL Y FAMILIAR DEL
DISTRITO JUDICIAL

DE AZUETA.
LIC. ESMERALDA JACOBO

ESPINOSA.
Rúbrica.

3-1
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EDICTO

EXPEDIENTE: 216/2000-II-C.

LA CIUDADANA LICENCIADA
MA. ELENA MONTALVO SALDIVAR,
JUEZA CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE ALAR-
CÓN, ORDENO PUBLICAR EDICTO
DEDUCIDO DEL EXPEDIENTENUMERO
216/2000-II-C, RELATIVO AL JUI-
CIO EJECUTIVO MERCANTIL, PRO-
MOVIDO POR JOSE GARCIA NAVA Y
BALDOMERO ORTEGA MENDOZA, EN
CONTRA DE HECTOR ARCE BARRERA,
EL SIGUIENTE EXTRACTO: "TAXCO,
GUERRERO, TREINTA Y UNO DE OC-
TUBRE DEL DOS MIL SIETE. A SUS
AUTOS EL ESCRITO PRESENTADO
POR LOS ACTORES JOSE GARCIA
NAVA Y BALDOMERO ORTEGA MEN-
DOZA, ATENTO A SU CONTENIDO…CON
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR
EL ARTICULO 1411 DEL CODIGO DE
COMERCIO, PARA QUE TENGA VERI-
FICATIVO LA AUDIENCIA DE REMATE
EN PRIMERA ALMONEDA ORDENADA
EN EL PROVEÍDO DEL DIECISIETE
DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL SEIS,
DEL BIEN INMUEBLE EMBARGADO EN
AUTOS, EL CUAL SE ENCUENTRA
UBICADO EN CALLE DE LA AMISTAD
SIN NUMERO (ANTES CALLE AGUA
BLANCA SIN NUMERO) DE ESTA CIU-
DAD DE TAXCO DE ALARCÓN, GUE-
RRERO, EL CUAL TIENE LAS SI-
GUIENTES MEDIDAS Y COLINDAN-
CIAS: AL NORTE MIDE 12.80
METROS Y COLINDA CON MARCOS
HERNÁNDEZ; AL SUR MIDE 4.40
METROS Y COLINDA CON SERVICIO
DE PASO (HOY CALLE DE LA AMIS-
TAD); AL ORIENTE MIDE 20.15
METROS Y COLINDA CON MARIA CON-
CEPCIÓN NAVARRETE Y AL PONIENTE

MIDE 20.00 METROS Y COLINDA CON
SERVICIO DE PASO (HOY CALLE DE
LA AMISTAD), SE SEÑALAN LAS
ONCE HORAS DEL DIA VEINTISEIS
DE FEBRERO DEL AÑO DOS MIL
OCHO, AL EFECTO CONVÓQUESE
POSTORES MEDIANTE LA PUBLI-
CACIÓN DE EDICTOS EN EL PE-
RIODICO "EL CORREO" QUE SE
EDITA EN LA CIUDAD DE IGUALA,
GUERRERO, POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, Y DE IGUAL FORMA
EN LOS LUGARES PÚBLICOS DE
COSTUMBRE COMO SON LOS ESTRADOS
DE ESTE JUZGADO, LA OFICINA DE
LA ADMINISTRACIÓN FISCAL Y LA
TESORERIA MUNICIPAL TODOS DE
ESTA CIUDAD, Y EN EL PERIÓDICO
OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO,
QUE SE EDITA EN LA CIUDAD DE
CHILPANCINGO, GUERRERO, POR
TRES VECES CONSECUTIVAS, EN
LOS DIAS EN QUE SE PUBLICA
DICHO MEDIO INFORMATIVO. SIENDO
POSTURA LEGAL EL QUE CUBRA LAS
DOS TERCERAS PARTES DE LA
ACTUALIZACION DEL AVALÚO PERI-
CIAL REALIZADO POR LA CANTIDAD
DE $865,000.00 (OCHOCIENTOS
SESENTA Y CINCO MIL PESOS 00/
100 M.N.). NOTIFÍQUESE Y CUM-
PLASE. ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA LA
MAESTRA EN DERECHO LORENA BE-
NITEZ RADILLA, JUEZA DE PRIMERA
INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y
FAMILIAR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE ALARCÓN, QUIEN ACTÚA POR
ANTE LA LICENCIADA NATIVIDAD
GARCIA TORREZ, SEGUNDA SECRE-
TARIA DE ACUERDOS QUE AUTORIZA
Y DA FE."

LA ACTUARÍA DEL JUZGADO
CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO
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JUDICIAL DE ALARCÓN.
LIC. LUCIA EDEM MARTINEZ

VALENTIN.
Rúbrica.

3-1
______________________________

EDICTO

Que en los autos de la
causa penal número 043/2005,
instruida a Jacinto Ortega
Leal, por el delito de Homicidio
Imprudencial y otros, en agra-
vio de Zader de la Oz. Moctezuma
y otros, se dicto un auto que
a la letra dice:

AUTO. San Luis Acatlán,
Guerrero, a cinco (05) de
Diciembre del dos mil siete
(2007).

Con fundamento en el ar-
tículo 51 del Código Procesal
Penal en vigor, téngase por re-
cibido el oficio de cuenta,
signado por el licenciado Derly
Arnaldo Alderete Cruz, Juez de
Primera Instancia en Materia
Penal del Distrito Judicial de
Abasolo, mediante el cual de-
vuelve diligenciado el exhorto
numero 34/2007, deducido de la
causa penal numero 43/2005,
que se instruye a Jacinto Or-
tega Leal, por el delito de Ho-
micidio Imprudencial y otros,
en agravio de Zader de la Oz.
Moctezuma y otros, de donde se
aprecia que al notificar a la
C. Benita Vázquez Nicolás, tía
del agraviado Nahibe Morales
Sánchez, el licenciado Abel

Miranda García, Segundo Se-
cretario de Acuerdos del Juz-
gado exhortante, al consti-
tuirse al domicilio de dicho
agraviado, Guadalupe Vázquez
Nicolás, manifestó que desco-
noce el domicilio del citado
agraviado, con lo cual, de ad-
vierte que el presente proceso
se sigue retardando, y que no
se han desahogado los careos
procésales entre el procesado
de referencia, con el agraviado
Nahibe Morales Sánchez, al
igual manera, el careo entre
dicho agraviado con la testigo
de descargo Teresa Ramírez Mo-
rales, y tomando en cuenta que
dicho agraviado ya no se en-
cuentra actualmente radicando
el mismo domicilio que señalo
ante el Ministerio Publico;
por lo que, para no seguir re-
tardando el presente proceso y
tomando en cuenta que la ad-
ministración de Justicia debe
ser pronta y expedita, y con
apoyo en los artículos 25, 27
y 40 del Código Procesal de la
materia, cítesele al mismo,
por medio de edicto que se pu-
blique por una sola vez en el
periódico oficial del Estado,
en donde se insertara el
presente proveído haciéndose
saber al agraviado Nahibe Mo-
rales Sánchez, que deberá
comparecer ante este Juzgado
en punto de las doce horas del
día trece de Febrero del dos
mil ocho, en sito en calle Al-
tamirano numero 9 colonia cen-
tro, de esta Ciudad de San Luis
Acatlán, Guerrero, debidamente
identificado, para el desahogo
de los careos procésales que le
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resulten, en la inteligencia
de que el tramite y los gastos
que se originen con motivo de
la notificación decretada de
oficio por este tribunal serán
cubiertas por el erario publico,
para ello, gírese atento ofi-
cio, al Magistrado Presidente
del H. Tribunal Superior de
Justicia del Estado, quien a la
vez es el representante del
fondo auxiliar para la admi-
nistración de Justicia del Es-
tado, para su conocimiento y
efectos legales conducentes,
anexándole los edictos corres-
pondientes y una vez publicado
dicho edicto remita el periódico
de la publicación conducente,
para que este Tribunal este en
aptitud de acordar lo que en
derecho procede; por ultimo
agréguese dicho exhorto a sus
autos para que surta sus efectos
legales conducentes.

Notifíquese y Cúmplase.-
Así lo acordó y firma el licen-
ciado Julio Obregón Flores,
Juez Mixto de Primera Instancia
del Distrito Judicial de Al-
tamirano, quien actúa por ante
el licenciado José Luis Bernabé
Fernández, Primer Secretario
de Acuerdos en materia Penal,
quien autoriza y da fe. Doy Fe

DOS FIRMAS ILEGIBLES.

Lo que transcribo para to-
dos los efectos legales ha que
haya lugar.

ATENTAMENTE
EL PRIMER SECRETARIO DE

ACUERDOS EN

MATERIA PENAL DEL JUZGADO
MIXTO DE

PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO

JUDICIAL DE ALTAMIRANO.
LIC. JOSE LUIS BERNABÉ

FERNANDEZ.
Rúbrica.

1-1

____________________________________

__________________________________
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POR UNA PUBLICACION
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     1.58

POR DOS PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     2.63

POR TRES PUBLICACIONES
CADA PALABRA O CIFRA ................................ $     3.68

SUSCRIPCIONES EN EL INTERIOR DEL PAIS

SEIS MESES .................................................... $ 263.48
UN AÑO ............................................................. $ 565.34

SUSCRIPCIONES PARA EL EXTRANJERO

SEIS MESES .................................................... $ 462.79
UN AÑO ............................................................. $ 912.44

PRECIO DEL EJEMPLAR
DEL DIA .............................................................$   12.10
ATRASADOS ..................................................... $   18.41

ESTE PERIODICO PODRA  ADQUIRIRSE
EN LA ADMINISTRACION FISCAL DE SU LOCALIDAD.

T A R I F A S

INSERCIONES

PALACIO DE GOBIERNO
CIUDAD DE LOS SERVICIOS
EDIFICIO TIERRA CALIENTE

1er. Piso, Boulevard
René Juárez Cisneros,
Núm. 62, Col. Recursos

Hidráulicos
C. P. 39075

CHILPANCINGO, GRO.
TEL. 747-47-197-02
    y   747-47-1-97-03


